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MADRID 28 DE JULIO DE 18G8. 

REVISTA GENERAL. 

E l verano y la política.—El príncipe Napoleón.—Preparativos 
electorales en Francia.—M. Gueroult, M. Emilio Ollivier y 
M. Haroche.—La situación en Italia,—Suecia v Dinamarca,— 
L a crisis ministerial portuguesa. 

Nada ha ocurrido en la última quincena, dig-no de 
particular mención. Ni las cuestiones pendientes de 
arreg-lo lian dado paso alg-uno medianamente signifi
cativo hácia él, ni tampoco ha sobrevenido incidente 
de tal naturaleza que deba ser considerado como una 
agravación de las complicaciones que de dos años acá 
tan desorientada traen la diplomacia y tan intranqui
los á los pueblos. Los rig-orés caniculares hacen sen
tir notablemente su enervadora influencia en la mar
cha g-eneral de la política; y emperadores, reyes, mi
nistros, embajadores y potentados de esta parte del 
mundo, dispersos aquí y allí, buscan en estos momen
tos un solaz á sus tareas en deliciosas mansiones ve-
ranieg-as, vese descanso que, por desgracia, no siem
pre conceden á las naciones sus ambiciosos planes v 
sus interminables rivalidades. 

Así. pues, el emperador Napoleón vive retirado en 
J<ontamebleau desde hace alg-unas semanas; el rey de 

Prusia acaba de lleg-ar á Ems; el emperador de Aus
tria se encuentra en Isch; el emperador de Rusia ha
brá Ueg'ado ya á Wiesbaden; el bey de Egipto se en
cuentra en Constantiuopla; el conde de Bismark des
cansa en sus posesiones de Pomerania; el príncipe Na
poleón, los príncipes de Saboya, el príncipe Üthon y 
otros recorren diferentes países. E l barón de Beust 
saldrá en breve para Crastein; y, por último, la reina 
de Inglaterra ha desembarcado en Francia, de paso 
para Suiza y Alemania, por cuyas frescas comarcas se 
propone verificar una escursion. 

Entre los personajes que mas especialmente se 
distin^iieu por su eterna movilidad, fig'iirael príncipe 
Napoleón, que no cesa de recorrer la Europa en todas 
direcciones. Siempre sag'az explorador, siempre men
sajero infatig'able, siempre encargado de misiones 
diplomáiicas por cuenta de la córte de las Tullerías, 
ora se le ve en Viera y Pesth, ora en Berlín y Atenas, 
ora en Bucharest y Constantinopla. Sus viajes nunca 
tienen un objeto pob-tico, si ha de darse asenso á los 
que muestran graií interés en que esto se crea; pero 
fuerza es coniesar que los tales se fatigan en vano, 
puesto que no hay quien imagúne que las escursiones 
sempiternas del primo del emperador de los franceses 
no están "intimamente enlazadas con los proyectos de 
este, respecto de ciertas naciones y determinados 
g'obiernos. 

Entretanto, la cuestión electoral llama no poco 
en estos momentos la atención en París, pues consi
dérase muy próxima la disolución del Cuerpo legisla
tivo. Según todas las apariencias, la lucha será esta 
vez empeñada, si bien el poderoso talismán de las 
candidaturas oficiales, tan felizmente aplicado siempre 
por el seg-undo imperio al remedio de sus necesidades 
electorales, no dejará ahora de ser puesto en acción 
con la eficacia de costumbre; por lo que esta vez, co
mo tantas otras, producirá seg'uramen te los apeteci
dos efectos. Todo esto, y acaso alg^unos talismanes 
mas, serán necesarios al g'obierno imperial, si hemos 
de juzgar por los preliminares de la lucha de que se 
trata, es decir, por el ahínco con que los partidos se 
disponen á disputarse mútuamente el triunfo, y á dis
putárselo también al g-obierno. 

Lo cierto es que los radicales proponen que no se 
vote á ning-ua candidato clerical, á ning-un candidato 
que pueda decidirse como Thiers y Berryer por el po
der temporal del Papa; en tanto que los amig-os de la 
unión liberal, como Girardiny el director del Tiempo, 
sostienen que deben votarse todos los candidatos de 
oposición, sea cualquiera el matiz que representen. 

No es posible averig-uar cuál de ambas opiniones 
prevalecerá en definitiva. Lo único que puede tenerse 
por seguro es que la contienda sera reñida; siendo, 

por lo demás altamente probable que el g'obierno, ó 
para hablar con mas exactitud, el emperador, se in
cline de nuevo al lado de las influencias harto - noto
rias, hácia que constantemente ha creído conveniente 
inclinarse, por considerarlas como su mejor y mas 
natural apoyo. 

Un debate de no escasa trascendencia se ha susci
tado y mantenido con g-̂ an calor no há muchos dias, 
en la Asamblea legislativa del vecino imnerio, con 
motivo de la cuestión religiosa. Enérg-icos üefensores 
de sus respectivas opiniones en asunto tan grave, 
se mostraron M, Gueroult, director de ¿a Opinión Na
tional, y M. Emilio Ollivier. 

En la imposibidad de analizar ó comentar los dis
cursos á que nos referimos, y que produjeron gran 
efecto en la expresada Cámara, diremos, sencillamen
te narrando, que la peroración del primero fué una 
série de carg'os contra la política de la córte de Roma, 
y una nueva explanación de la doctrina de la Iglesia 
libre en el Estado libre. Sostuvo el orador que Francia 
lia abdicado la política de las regalías de la Corona y 
de los derechos de la unión; condenó las aspiraciones 
del partido ultramontano; neg'ó á la Igiesia toda in
tervención en la política, y se apoyó en el Syllabus 
para decir que hay antag-onismo absoluto entre la li
bertad y el catolicismo; citó alg'unas frases de Mon-
talembert, en que éste defendió, aunque católico, los 
principios y los intereses de la sociedad moderna, y 
en nombre de ellos, concluyó protestando contra la 
ocupación de Roma por las fuerzas francesas. 

Al día sig'uiente subió á la tribuna M. Emilio Olli
vier, que principió su discurso calificando de injusta 
la pretensión de M. Gueroult. de que se prive al clero 
de su dotación satisfecha por el Estado, dejándole á 
merced de la limosna de los fieles. Dijo asimismo, re
firiéndose á la actitud del Papa, que admiraba á los' 
poderes que confian en sus propias fuerzas, y saben 
iuspirar esa confianza á los demás. No ocultó, sin em-
barg'O, cuán grave era para la sociedad moderna la 
proclamación de ciertos principios, y la autoridad ca
da vez creciente que habían adquirido en la Iglesia 
católica, así como las diferencias profundas que ad
vertía entre la naturaleza de los anteriores Concilios 
y el que ahora se anuncia, cuyas fórmulas de convo
cación tanto se diferencian de aquellas en que los prín
cipes eran convocados por el Papa, intervenían acti
vamente en los Concilios, consentían ó no en la asis
tencia de los prelados de su país respectivo, y tenían 
conocimiento prévio de todos los propósitos del jefe de 
la Iglesia. 

No pudiendo seg-uir al orador en la série de refle
xiones por él expuestas acerca del particular, nos li -
mitaremos á decir que en vista de la fórmula de la 
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convocación del Concilio de 1869, Mr. Ollivier expresó 
la opinión de aue lo hecho en este caso equivale á la 
separación déla Iglesia y del Estado, proclamada por 
la misma Santa Sede. No por ello pidió que se ponga 
obstáculo alguno al Concilio, pues desea se deje á los 
prelados en la mas ámplia libertad de acudir á él; pero 
aconsejó al mismo tiempo que el Estado guarde una 
actitud de abstención, y se prepare á las resoluciones 
que sea preciso adoptar, después de las decisiones del 
Concilio. E l orador acaricia el ideal de que con el con
sentimiento de la Iglesia, esta sea un dia independien
te del Estado, y pidió entre tanto la inamovilidad y la 
independencia para el clero, y que este intervenga en 
la elección de los obispos como en los primeros tiem
pos de la era cristiana. E l dia, terminó diciendo mon-
sieur Ullivier, en que la espada temporal se separe del 
báculo pastoral, llegará el tiempo con que soñaron las 
almas religiosas del Dante, Roller-Collard y Chateau
briand, y se realizará esa armonía llena de promesas 
entre el ideal religioso y la razón humana: palabras 
que fueron acogidas por la Asamblea con grandes 
muestras de aprobación. 

Por su parte, M. Baroche, ministro de Cultos, en
castillado en una reserva que se explica perfectamen 
te atendida su posición y la delicada naturaleza del 
asunto que se discutia, mostróse no obstante en alto 
grado favorable á una cordial inteligencia entre el 
Estado y la Iglesia. Así, pues, defendió el Concordato 
como lazo de unión entre ambas potestades y la dota
ción del clero como un deber de la nación francesa, 
de cuyo episcopado y clero hizo grandes elogios. 

En otras consideraciones entró M. Baroche, de las 
que sentimos no poder hacernos cargo: mas, por lo 
que respecta á la conducta de! gobierno en lo tocante 
á la representación del imperio en el Concilio, por el 
derecho que le da el art. 16 del Concordato, y á su ac
titud una vez promulgadas las resoluciones de la fu
tura Asamblea religiosa, el ministro se abstuvo de 
toda explicación, no queriendo nisiquiera examinar el 

Sor qué los príncipes católicos no han sido convocados 
irectamente como antes, á tomar parte en el nuevo 

Concilio 
Hemos hablado de estos debates con a'gima exten

sión, pues no podemos creer sean perdidos cuando se 
trate en Francia de la actitud en que definitivamente 
habrá de colocarse al inaugurarse el Concilio, y de la 
política que le será forzoso adoptar en presencia de 
las deliberaciones de este, ó á consecuencia de sus 
acuerdos. 

Digamos ahora algo de Italia. 
Si hemos de dar asenso á noticias recibidas de Ro

ma, el bandolerismo vuelve i afligir con nueva fuer
za la Italia central. Cuéntase que los gendarmes pon
tificios atacaron no há muchos dias á una partida de 
brigantes en las inmediaciones de Frosinone, hirien
do á uno. Diez bandoleros, cansados, según se dice, 
de esperar que un propietario de Zagarolo les enviase 
el dinero que le hablan exigido, se instalaron en sus 
posesiones, en las que seguían tranquilamente. En 
las provincias de Frosinone y Velletri el bandoleris
mo constituye muy de antiguo una plaga tan habi
tual como el cólera-morbo en las orillas del Ganges, 
ó las lluvias torrenciales en las regiones situadas en
tre los trópicos. 

Esto, por lo que respecta á los Estados romanos: 
por lo que atañe á la política italiana en general, di
remos que se anuncia que Rattazzi escogerá la cues
tión de los tabacos para presentar batalla al ministerio 
Menabrea, y que se cree que, bien en las Cámaras, 
bien en el palacio Pitti, logrará derriba-' al ministerio. 
Ocioso seria decir que si esto ocurriese, y Rattazzi 
fuese en efecto llamado de nuevo al poder, semejante 
hecho constituiría para la Francia del segundo impe
rio un gravísimo conflicto, porque entre las córtes de 
las Tullerías y Florencia se levanLaria, barrera insu
perable á todo' proyecto de avenencia y á toda tenden
cia conciliadora, él altanero ¡jamás! de M. de Rohuer, 
pues la política de Rattazzi no seria, ni en rigor podía 
ser otra que una política garibaldina. 

L a necesidad evidente y cada vez mas apremiante 
en que Dinamarca, Snecia y Noruega se hallan de 
oponer, mediante su mutua unión, un valladar á las 
ambiciones, de dia en dia mas desembozadas y per
turbadoras de la Rusia, su formidable vecino, ha he
cho pensar á dichos países y á sus gobiernos en lo 
indispensable de su alianza, sobre todo cuando tan 
probable parece una guerra europea. 

Véase lo qmi, relativamente á este asunto, y con 
motivo del próximo enlace que debe estrechar las re
laciones entre las casas reinantes de Snecia y Dina
marca, dice un periódico del ducado de Schleswig: 

«•La noticia de los esponsales celobrados enlre la princesa 
Luisa, hija del rey Cárlos XV de Suecia y el príncipe heredero 
de Dinamarca, licne gran importancia política. Desde hace mu
cho tiempo se veia venir este acontecimiento que halaga el 
amor propio de la cdrte de Dinamarca , al mismo tiempo que 
responde á los deseos de la casa de Suecia. No teniendo, en 
efecto, d rey de Suecia V Noruega sucesión masculina, las co
ronas de los tres reinos del Norte podrán ser unMia reunidas 
bajo las cabezas de esta jdven pareja. Para apresurar este 
acontecimiento, puede también pensarse en renunciar al trono 
que el pueblo de Dinamarca esti5 dispuesto á obtener de grado 
6 por fuerza. La edad de la princesa (17 años) hará retardar 
sin duda el matrimonio; pero tan pronto como se realice, puede 
considerarse que la unión scandinava no tardará en consumarse.» 

No debemos pasar en silencio la espinosa crisis 
ministerial del reino lusitano, la cual es en estos mo
mentos objeto de muy encontrados juicios. No emiti
remos el nuestro hasta que las causas de esa crisis, 
que por lo prolongada y por lo extraño de las peripe

cias que la han caracterizado, merece el nombre de 
excepcional, nis sean conocidas; y nos ceñiremos á 
decir, ateniéndonos á los hechos, que habiendo el con-

1 de de Avila, presidente del consejo de ministros antes 
de surgir el aun no bien explicado conflicto de que 
hablamos, propuesto á Luis I la clausura del Parla
mento, aquel se negó á la adopción de una medida, 
que con razón creyó injustificable, no habiendo sido 
votados aun los presupuestos. Hé aquí el punto de 
partida de la crisis. 

Encargó entonces el rey al duque de Loulé la for
mación de un nuevo gabinete: encargo que no pudo 
ser realizado. Fué, pues , llamado el conde de Avila, 
para que reorganizase su ministerio; pero no ha
biendo sido mas feliz que el duque de Loulé, es
te fué llamado de nuevo, aunque sin mas fortuna 
para él que la vez primera. Volvió, pues, á recurrirse 
al conde de Avila, quien tampoco obtuvo mejor éxito; 
hasta que al fin, previa la convocación del Consejo de 
Estado, se logró constituir un gabinete, cuyos mas 
importantes individuos son: el general Sa-da-liandei-
ra, presidente; el Sr. Latino Coello, ministro de Mari
na, y el obispo de Viseo, ministro del Interior. 

No podemos juzgar hoy, á caüsa de la oscuridad 
que envuelve los hechos de que nos ocupamos, qué 
probabilidades de consolidación cuenta el nuevo mi
nisterio, del que ya se dice, no obstante, que no ha 
satisíocho la opinión pública. 

Despejada la situación de Portugal, y conocidas 
las causas determinantes de tan inesperado como pe
ligroso conflicto, tormento durante algunos dias de 
la córte y de los partidos, publicaremos en nuestra 
próxima Revista los oportunos detalles acerca del ca
so, haciendo de paso las reflexiones que nos parezcan 
convenientes y posibles. 

MANTEL Mvuh F i í ú t a n . 

LA CONKKDKKAr.lnX ARGENTINA. 

E l rolo, el gaucho y el cholo constituyen la unidad elemcnl i l 
de las masas populares de la RepMhlica'argerilina, dividida en 
catorce provincias, quesou las do Dueños-Aires, Cdrdoha, C a -
lamarca, Corrientes, Kntre-Hios, Tujuí, Mendoza, Rioja, Salta, 
Santiago, San Juan, Santa Fó, San Luis y la de Tucunian. 

Abraza una superficie territorial de HO.OOO leguas cuadra
das, y se extiende en mas de 800 leguas por las cordilleras de 
los Andes. 

Las provincias del Oeste deslindan con Chile; las del Norte 
con el territorio meridional del Alto Perú; sus provincias litora
les, con el Paraguay, el Drasil, y el Uruguay, Estado Orien
tal, y su costa atlántica puede ponerse en comunicación con lo
dos los puertos del universo; sin embargo, ninguna de sus ciu
dades importantes est.l situada sobre las costas marítimas, y ha 
establecido sus puertos mas poblados sobre las afluentes ' ' e l 
Rio de la Plata, merced al espíritu estrecho y egoísta de mono
polio del régimen colonial que prohibí i su comercio directo con 
Laropa, y bloqueaba y cerraba los rios interiores. 

E l regiairo estadístico publicado en iS:;.) asignaba á la pro
vincia de Buenos-Aires 2o0.00J habitantes, y mas de ua millón 
á la Confederación argentina, con exclusión de Nuevos-Aires. 
Esta ciudad fué fundada por el comiuislador Pedro de Mendoza. 
Las nueve décimas parles del suelo argentino cst.1n todavía des
pobladas, pertenecen á los indígenas y al Estado; su inmenso 
territorio puede sostener hasta 50 millones de habitantes. 

Conti me los productos de las tres zonas. La provincia de 
Cdrdoba asciende á HO.OOO habitantes, repartidos en 200 le
guas de extensión, y produce trigo, maiz, cal, abunda en ma
deras de construcción, en lanas de artefactos delicados, en mi
nas de cobre, plata y oro. Calamarca tiene 100 leguas de Norte 
á Sur, donde crecen la viña y el algo Ion, ofrece ricos pastos 
para el ganado , y se distingue por sus riquezas minerales de 
plata, oro y cobre. 

Las tierras de Corrientes y Entre-Rios se abisman en flores
tas sin límites de árboles frutales, la uva, el durazno, el naran
jo y el limón silvestres. Sus frutos tropicales son el tabaco, la 
caña de azúcar, la grana, el añil, lino, algodón y arroz. E n 
ellas se cria toda especie de ganados, su feracidad agrícola 
es prodigiosa. Las de Mendoza, San Juan y .So» Luis , apo
yadas en la falda oriental de los Andes, y cstendidas en tértiles 
llanuras, f ícilmente regadas por los rios que descienden de la 
cumbre, son ricas en pastos, y todos los frutos del trdpico; 
mármoles, carbón de piedra y minerales. LaViio/a, valiente en 
la guerra, es industriosa en la paz, nista del litoral, pero está 
próxima á los ferro-carriles de Chile, y posee montes que ate
soran e¡ oro y la plata: sus treinta mil habitantes viven en un 
terreno apto para la ganadería, la viña, las frutas exquisitas, el 
trigo y la harina mas excelente, el cobre, la platina y el plo
mo. Salta, situada sobre la márgen del rio Bermejo, con l o ó le
guas de Norte á Sur es la provincia mas favorecida por todas 
las producciones de la naturaleza. 

Santiago del Estero abarca cien leguas de Norteá Sur y cien
to ochenta de Este á Oeste: la grana, las mieles y las sales brotan 
en abundancia inagotable de su suelo, fecundo en todos los ce
reales y pastos para el ganado. .Sania Fíf cultiva el tabaco, el 
algodón, y es apta para el pastoreo , como Buenos-Aires, que 
goza de condiciones especiales para alimentar el ganado, v la 
de Tucuman con 70 leguas de Norte á Sur, no lejos del rio Ver-
mejo, desarrolla el gusano de seda, los cereales, la caña de azú
car, el arroz, el tabaco, numerosas maderas de construcción, 
campos feraces para criar ganados, y sus ricas minas de oro y 
plata son copiosas. 

Todavía es insignificante la producción de este bello país 
comparada con la que es capaz de desarrollar, impulsando la 
inmigración europea, y haciendo tratados de amistad, de nave
gación y de comercio como los que ha establecido con Inglater
ra desde i82ü , en que consignaba á favor de los ingleses las si
guientes garantías: «La libertad de comercio, la franquicia de 
llegar seguros y libremente á los puertos y rios, el derecho de 
alquilar y ocupar casas para su tráfico, de no ser obligados á 
pagar derechos diferenciales, de gestionar y practicar en su 
nombre todos los actos de comercio sin ser obligados á emplear 
las personas del país á este efecto, de ejercer los derechos c i 
viles inherentes al ciudadano de la República, de no poder ser 
obligados al servicio militar, de estar libres de empréstitos for
zosos, de exacciones ó requisiciones militares, de mantener en 

pié todas estas garantías, á pesar del rompimiento con la aacio 
del extranjero residente en el Piata, de disfrutar de entera líber -
tad de conciencia y de culto, pudiendo edificar iglesias y capi
llas en cualquier paraje de la República argentina.» 

E n 1839 celebrdotro con la misma nación aboliendo el trá 
fico de esclavos, y en 1853 firmd también con Inglaterra el de la 
libre navegación de los rios. Este lo hizo Buenos-Aires cuando 
era regido por Rosas. 

Extendió á Francia iguales beneficios; su tratado de amistad 
y de paz data desde 18i0, y el de libre navegación lluvial des
de 1853, instituido por el 'gobierno federal después de haber 
sido derrocado del poder el dictador Rosas por las provincias, 
é hizo partícipes de las mismas ventajas comerciales, y de na
vegación á los Estados-Unidos, á Chile, Portugal, Cerdeña y 
al Brasil. Por un decreto de :i0 de Mayo de 1823 hablan sido 
admitidos y reconocidos por Buenos-Aires los comisionados del 
gobierno de nuestra patria. 

Los ferro-carriles, canales y telégrafos eléctricos han de 
multiplicar la pob ación en 1» República Argentina, y en los ú l 
timos años de nuestra dominación en América, el gobierno com
prendió la necesidad imperiosa de impulsar las obras públicas 
quedebnn ser los fecundos manantiales de la riqueza de aque
llos pueblos, y se ocupó sériamenle en la conslrucciou de un 
camino, carril inter-oceánico, al través de los \ndes y del de
sierto argentino. E l virey Sóbrenmete, en 1801. restableció el 
antiguo proyecto español de canalizar el rio Tercerp para acer
car los Andes al Plata: el canal de los A des fué también el 
pensamiento concebido por el a gentiao Rivadavia, y el coronel 
D. Pedro Andrés García, escribió en 1813 un libro titubado L a 
navegación del rio Tercero para extender las comunicaciones 
favoreciendo el comercio y la industria. 

L a Constitución argentina, en su art 16, señala al poder le
gislativo como medio do realizar la prosperidad del pa í s , el 
adelanto y bii neslar de todas las provincias y el progreso de la 
i lustración; el fomento de la industria, la inmigración, la cons
trucción de ferro-carriles y canales navegable», la colonización 
de tierras de propiedad nacional, la introducción y estableci
miento de nuevas industrias, la importación de capitales ex
tranjeros y la exploración de los rios interiores por leyes pro
tectoras de estos fines. 

Estas leyes est ío también consignadas en su Constitución y 
son las leyes orgánicas de su economía. 

E l artículo 11 establece «que lodos los habitantes de la 
Confederación gozan de los derechos de trabajar y ejercer toda 
industria lícita, de navegar y comerciar, de peticionar á las 
autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del terri
torio argentino, de publicar sus ideas por medio de la prensa 
sin prévia censura, de usar y disponer de su propiedad, de aso
ciarse con fines útiles, de profesar libremente su culto, de en 
señar y aprender.» 

Los extranjeros gozan de los mismos derechos, no es tán 
obligados ¡i admitir la ciudadanía, ni á pagar impuestos lo'-zo-
sos extraordinarios. Obtienen la nacionalización residiendo dos 
años continuos en la Confederación, pero la autoridad puede 
acortar este término á favor del que lo solicite alegando y pro
bando servicios á la república. (Vrl . 20.) 

L a Confederación Argentina no admite prerogativas do san
gre, ni de nacimiento; no hay en ella fueros personales, ni t í 
tulos de nobleza, lodos los h ibitanles son iguales ante la ley, y 
admisibles en ios empleos sin olra consideración que la idonei
dad. La igualdad es la base del impuesto y de las cargas p ú 
blicas. (Art. 16.) 

No hay mas aduanas que las exteriores en el interior de la 
República, es libre de derechos la cireulacion de los efectos de 
producción ó fabricación nacional, así como la de los géneros y 
mercancías de todas clases despachadas en las adu-nas ex
teriores. (Art. 10.) 

Los artículos de producción ó fabricación nacional ó extran
jera, así como los ganados de toda especie que pasen por el ter
ritorio de una provincia á otra, son libres de los derechos l la 
mados de tránsitos, siéndolo también los buques ó bestias en 
que se trasporten. (Art. 111.) 

L a navegación de los rios interiores de la Confederación es 
libre para to las las banderas. (Art. 26.) 

Los demás artículos estabbcen la forma federativa de la 
República, esta sostiene el culto católico, cada provincia dicta 
su Constitución especial, elige sus gobernadores y demás fun
cionarios, crea sus instituciones locales, asegura su administra
ción de justicia, su régimen municipal y la educación primaria 
gratuita : celebra tratados parciales para fines de administra
ción de justicia, de interés económico y trabajos de utilidad 
común, promueve su industria, la inmigración, la construcción 
de ferro-carriles y canales navegables, la colonización de tier
ras de propiedad provincial, la introducción y establecimientos 
de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros, y 
la exploración de sus rios; pero todos sus acuerdos deben po
nerse en conocimiento del Congres ) federal que'examine las 
constituciones de las provincias antes do su promulgación para 
que estén en armonía con los principios generales de la consti
tución nacional, sin invadir las atribuciones que corresponden 
al poder ejecutivo de la República. 

Este es ejercí lo por un p esidente ó vicepresidente, elegidos 
en cada provincia por una junta de electores ¡¿ual al duplo del 
total de diputados y senadores (pie envian al Congreso por vota
ción directa, por cédulas firmadas, expresando en una la perso
na á quien elijen para presidente, y en la otra para vicepresi
dente: hacen dos listas dobles de cada clase, firmadas por los 
electores, se envia una de cada clase selladas al presidente de 
la legislatura provincial y al de la municipal del pueblo en que 
funciona el elector, en cuyos registros permanecen depositadas, 
y las otras dos se remiten al presidente del Congreso constitu
yente, que las abre á presencia de ambas Cámaras, asistido de 
los cuatro secret irlos y de cuatro miembros del Congreso, saca
dos á la suerte, que hacen el escrutinio, y los que obtienen ma
yoría absoluta de votos son proclamados presidente y vicepre
sidente, y en caso de dividirse la votación, y no resultar mayo
ría absoluta, elige el Congreso á pluralidad ahsoluta.de sufra
gios, y en votación nominal entre las personas que hayan obte
nido mayoría, cuyas funciones duran seis años, y no pueden 
ser reelegidos sino con intervalo de un período. Los diputados, 
los senadores, y funcionarios públicos no pueden ser electores 
de la presidencia. 

Cinco ministros responsables de sus actos, de Interior, R e 
laciones exteriores. Hacienda, Guerra y Marina, Justicia, Cultos 
é Instrucción pública, son los agentes principales del poder eje
cutivo. Este es el jefe de la Confederación; sanciona y promul
ga las leyes, manda el ejército de mar y tierra, provee los em
pleos militares con acuerdo del Senado, celebra tratados de 
comercio, de paz, de alianza; declara la guerra, y en estado 
de sitio algunas provincias, en caso de ataque exterior, con 
acuerdo del Senado, y por conmoción interior, de acuerdo con 
el Congreso, ó por sí, si este no es'.á reunido; nombi a los m a 
gistrados de la córte suprema y de los tribunales inferiores, los 
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rainislros plenipotenciarios, 6 separa á estos, consultando al 
Senado, v á propuesta en terna por este Cuerpo ejerce ios de-
recbos de'patronato nacional en la presentación de obispos para 
las iglesias catedrales. . 

Abre anualmente las sesiones de las Cámaras, proroga las 
ordinarias, del Congreso ó convoca á extraordinarias en caso 
urgente . concede jubilaciones y retiros, indulta y conmutar 
las penas con informe del tribunal correspondiente, excepto en 
el caso de acusación por el Congreso, al que da cuenta de todos 
sus actos en el interregno parlamentario. Los ministros no 
pueden ser senadores, ni diputados sin dimitir sus cargos, y to
man parte en los debates del Parlamento sin voto. 

E l poder judicial inamovible sin causa legítima, conoce y 
decide las causas que versen sobre puntos regidos por la Cons
titución por las leyes de la Confederación y por los trarados 
con las potencias extranjeras; dirime los conflictos que se sus
citen entre los poderes públicos de una provincia, entro dos ó 
mas provincias, entre una provincia y los vecinos de otra, y en
tre una provincia y un Estado, ó ciudadano extranjero, son de 
su competencia las causas de Almirantazgo, de jurisdicción ma
rítima, de los recursos de fuerza y de los asuntos en que la 
Confederación sea parte. 

E l gobernador, elegido por las provincias, es también el agen
te del poder ejecutivo para hacer cumplir.las leyes de la Con
federación. , . r » 

Las provincins no pueden celebrar tratados de carácter po
lítico ni expedir leyes sobre comercio ó navegación interior ó 
exterior, ni establecer aduanas provinciales, ni acunar moneda, 
ni establecer bancos emitiendo billetes sin aprobación del Con
creso federal, ni dictar leyes sobre ciudadanía y naturalización, 
bancarrotas, falsificación de moneda ó documentos del Estado, 
ni establecer derechos de tonelage, ni nombrar ni recibir agen
tes extranjeros, ni dictar códigos civil, penal, comercial y de 
minería, después que el Congreso los haya sancionado, ni ar
mar buques, ni levantar ejércitos, salvo en un caso de invasión 
ó inminente peligro, dando cuenta al gobierno federal. 

Este es el espíritu de la ley fundamental sancionada por el 
Congreso Constituyente en 1.° de Mayo, impresa y circulada 
por drden del director provisorio de la Confederación Lrquiza, 
en 23 de Mavo de 1853. Este Urquiza habia alcanzado en el 
año anterior la victoria de Monte Caseros, derrotando al dicta
dor Rosas. , . M^J • i 

Antes de i810 un virey elegido por el gobierno de Madrid, 
regia en Buenos-Aires lo que es hoy la Confederación Argenti
na? E l poder era unitario: todos los antecedentes do la historia 
colonial lo demuestran. Existia la unidad de origen, de idiomas, 
de costumbres, de culto, de legislación civil, penal y comercial; 
la administrativa, pues la acción central partía del virey, la po
lítica y de gobierno, porque todas las provincias formaban parle 
de un solo Estado, la judiciaria, pues solo liabia un tribunal de 
apelación para todas las provincias instalado en la capital, con 
el título de real Audiencia, la de rentas y gastos públicos, y la 
territorial, con el nombre de de vireynato de la Plata. Buenos-
Aires era la capital, que es otra prueba de la unidad. 

Los gobernadores ó intendentes de las provincias eran nom
brados por el rey, y sus títulos dados por la secretaría de E s 
tado, y del despacho universal de Indias; estaban revestidos de 
extensas facultades en los ramos de guerra, hacienda, policía y 
justicia; disfrutaban seis mil duros de sueldo, y tenían los ho-
noivs de mariscales de campo. EH virey cooperaba á su gobier
no local, porque dependían de su autoridad y de las A u 
diencias. 

L a unidad ha sido el rasgo mas marcado de su fisonomía 
durante dos siglos. 

E l gobierno colonial excluía los cultos disidentes, la pobla
ción; el comercio y la industria extranjera era una máquina or
ganizada, no para alentar y favorecer la propiedad industria!, 
sino para enriquecer al fisco. 

Existían, sin embargo, los cabildos , gobiernos municipales 
y de provincias, dotados de facultadesespecialcs. Nuestras ins
tituciones locales se trasplantaron al Plata. Varias leyes de la 
Novísima Recopilación disponían que las ciudades se goberna
sen por las ordenanzas dadas por sus cabildos, y que estos se 
reunieran en casas grandes y bien hechas, á entender de las co
sas cumplid!ras de la República que han de gobernar. Hacían 
de elección popular el nombramiento de los regidores, que eran 
jueces y aclmínistradores del gobierno local (1). Los cabildos 
conservaron siempre el nombre de padres de la República y 
tiatamiento de excelentísimo. E l rey no podia revocar sus deci
siones, según una ley de Don Juan I de Castilla. 

Así el gobierno colonial del Rio de la Plata era unitario con 
gobiernos locales. E l cabildo de Buenos-Aires al derrocar al 
virey en 1810, asumid la soberanía á petición del pueblo, for
mando una junta de nueve individuos que reemplazó al virey; 
pero como su origen era local, envid una circular á las provin
cias para que eligieran sus diputados á fin de constituir el po
der ejecutivo. Estos se asociaron .1 la junta que quedd com
puesta de diez y ocho individuos. Un número tan excesivo fué 
un error político, porque disolvió el poder ejecutivo y produjo 
discordias en una reunión demasiado numerosa para ejercerse 
en beneficio del nuevo órden que requería inaugurar al eman
ciparse de la España monárquica; y aunque se confió después 
á menos individuos, era demasiado tarde, y no se hizo obedecer 
en las provincias que, dirigidas por sus gobernadores partida
rios del régimen monárquico de nuestra patria, desconocieron 
la autoridad de Buenos-Aires, Elio, en Montevideo; Liniers, en 
Córdoba, imitados por Artigas, Ramírez, Bustos, Güemes, etc. 

Be aquí nació la división de unitarios y federales. 
Hubo falta de prudencia en la junta de Huenos-Aires, ne

gando su entrada en ella á los diputados de las provincias, ma
nifestando que hablan sido elegidos para formar un Congreso, 
cuando la circular hablaba de junta, aunque (iudadanos impar-
cíales de Buenos-Aires, como el doctor Calvo, Harreda, Reza
ba! y Ascuenaga, opinaron que sedebia oír el voto de las pro
vincias para fundar la autoridad que las representara y rigiera. 
L a junta afirmaba que habia sido un error de redacción, porque 
el poder no debía estar en muchas manos; pero al mismo tiem
po condenó al destierro á un oficial, que en un banquete y en 
brindis saludó emperador al presidente de la junta, el general 
Saavedra. Entonces fueron incorporados á la junta los diputa
dos do las provincias con legítimo título, mas debilitando su 
acción, cuando necesitaba ser mas fuerte para luchar contra sus 
formidables enemigos. Un año duró solamente este gobierno. 
Su presidente Saavedra, jefe del ejército, fué alejado con el pre
texto de confiarle una comisión para las provincias interiores, y 
una petición de los vecinos de Huenos-Aires obtuvo un decreto 
de la junta que colocaba el poder ejecutivo en manos de tres ve
cinos de la misma ciudad, Chiclana, Passo y Serratea. 

Sin duda los esfuerzos de este triunvirato conquistaron la 
independencia del país, logrando emanciparle completamente 

de la metrópoli; pero cometió algunas faltas, arrojando en las 
provincias el gérmen fatal de la discordia, que ha engendrado 
mas tarde la desmembración del territorio argentino con la se
gregación de Montevideo y del Paraguay. E l poder ejecutivo de 
los tres rechazó el reglamento constitucional de la junta que 
asumía el poder legislativo, y de acuerdo con el cabildo de Bue
nos-Aires, sancionó un Estatuto constiluctonal para el gobierno 
superior de las provincias unidas, y ejerció el poder legislativo 
que habia negado á la junta. 

Montevideo y el Paraguay no querían el ascendiente omní
modo de Buenos-Aires, es decir, un poder central absoluto, y 
se originaron ludias terribles por negarse á recibir los jefes que 
les enviaba aquella cin.iad; estal ló la guerra civil, y produjo al 
fin la separación de Monievideo y del Paraguay del Estado del 
Río de la Plata. Hubo choques entre los generales de Buenos-
Aires y las provincias, entre Quemes y Rondeau, entre Artigas 
y Borrego, entre Velasco y Bolgrano', entre Viarmont y López; 
sangrientas ejecuciones de los principales funcionarios déla pro
vincia de Córdoba, la del intrépido Liniers, el ex-vírey que ha
bia arrebatado á los ingleses las banderas que hoy ostenta la 
catedral de Buenos-Aires, como magníficos trofeos;" las del go
bernador de Potosí y del presidente de Chuquisaca, y las campa
ñas de Oribe, Pacheco y Quiroga en los Estados argentinos pre
pararon la independencia de aquellas provincias, la invasión del 
Brasil, que tiende á hacer portuguesa la banda oriental españo
la de sangre y de idioma, y la nefanda alianza con este imperio 
de repúblicas que debieran formar estrecha alianza para opo
nerse á sus injustas exigencias en vez de coadyuvar á destruir 
con su auxilio al Paraguay. Esta política es funesta para los 
verdaderos intereses de la Confederación argentina, y deplora
mos sus fatales consecuencias, los que sentimos una verdadera 
simpatía hácia aquellos pueblos que son nuestros hermanos. 

EüSEBIO ASQÜEBINO. 

(I) Leyes 1.*, títulos 9." y 4.'; partida 3.' y libro 7o 

PENURIA. 

Cuando anuncié tristes presentimientos de que la 
cosecha fuese muy escasa, á causa de la larg-a y ge
neral sequía, raciocinaba sobre lo futuro, en que hay 
gran peligro de equivocarse, aun con los mejores da
tos y el mas sano criterio. ¡Cuánto daría hoy porque 
mis temores hubieran salido fallidos! Mas á pesar de 
las lluvias ptimaverales, tardías y averanadas, y no 
obstante los alegres ditirambos de los que se ima
ginaban una cosecha inmejorable, la recolección, que 
toca á su término, pone de manifiesto que si existen 
comarcas del litoral bien libradas, los centros produc
tores de cereales lamentan la completa pérdida de los 
panes, ó apenas cosechan alg'unos lo que arrojaron á 
la tierra. 

Es decir; que en ambas Castillas, León y otras 
provincias, no se cog-e trig,o y cebada para la semen 
tera próxima, menos aun para el consumo del año, y 
mucho menos para surtir los mercados de los distri
tos, que nunca producen lo necesario, comiendo del 
granaro común peninsular. E l hecho lamentable está 
hoy ya fuera de toda duda, como lo evidencian los 
precios délos frutos, en plena libertad de introducción. 

Inútil fuera la polémica sobre lo acaecido y sus 
concausas, sobre lo que se hizo ó dejó de hacer, so-' 
bre lo bien ó mal dicho por unos y por otros. Yo, al 
menos, no rae propongo miradas retrospectivas, ni ali
mentaré la necia vanidad de los que acertaron, mor
tificando el amor propio de los alucinados. 

Dejando á los acomodados que vivan de sus ahor
ros y que socorran á sus colonos y gentes de la me
dianía, la clase mas numerosa, mas desvalida y mas 
atendible de nuestra sociedad, es la bracera. No co
nozco mejor medio dé ayudarla en sus apuros, que 
proporcionarle trabajo y jornal. L a limosna es muy 
santa parael imposibilitado y hambriento: al que pue
de trabajar, se le moraliza dándole ocupación produc
tiva. 

En vez de la-rebaja de contribuciones que empo
brece el Tesoro, y alcanza mas al rico y no socorre al 
pobre; mejor que sopas económicas y dádivas en masa 
que embarazan al donante, sin alcanzar la justicia 
distributiva y que degradan ó humillan al favoreci
do, preferible á todo es un proporcionado salario á 
los trabajadores pobres que se ocupen en obras pú
blicas, en carreteras y caminos vecinales. 

Alg-unas diputaciones, celosas y previsoras, han so
licitado á éste fin que se las permita hacer emprés
titos de cuantía: esto no es bastante. Lo que en pocas 
provincias ha sido concepción espontánea, debe con
vertirse en medida g-eneral y obligatoria. Además, el 
esfuerzo local debe acompañar él mas poderoso del 
g'obierno supremo. 

Si á cada diputación provincial se le prescribe un ¡ 
empréstito para obras públicas, pronorcionado á su 
población jornalera y á sus necesidades presentes, se 
podrían emplear quinientos millones en la abertura 1 
de caminos, que darían de comer á muchos brazos | 
ociosos; y si el poder central procurara otro emprés- ' 
tito de igraal suma con el mismo destino, habría medio ' 
de que todos los trabajadores se librasen del hambre ! 
y pudieran lleg-ar á la recolección venidera, que Dios 
querrá sea mejor que la presente. Mucho se puede 
obrar con mil millones bien invertidos y admiuis 
trados. 

¿Es pedir imposibles lo que propong-o?Quizá lo sea. 
No me consuela la esperanza de que se realice; pero 
teng-o un convencimiento íntimo, profundo, de que si 
se consagrase á este asunto la voluntad decidida y 
perseverante, que en otros no tan seguros se emplea, 
nuestra penuria actual se remediaría. Cuanto mas 
medito en ello^ mas me persuado de que es hacedero; 
y creyéndolo realizable, ¿quién no se entrega con 
alma y vida al consuelo de los desdichados, al alivio 
de sus conciudadanos, á la felicidad de su patria, en 
que va embebida su propia felicidad? 

Dispénseme siquiera la aspiración consoladora de 
proponer este remedio; y á los que me juzg'uen ilu
sionado, piensen y examinen antes de condenarme; 
que cabe mirar la cuestión con ánimo estrecho y apo
cado: los desconocedores de las g-randes miserias po
pulares, y de lo que es capaz la necesidad, discurren 
en una atmósfera, que no es la del amor al prójimo y 
de la caridad cristiana. 

Yo me imagino la facilidad con que pueden ser aten
didas las necesidades presentes; y hasta quiero vis
lumbrar la satisfacción suma que nos cabria en lo su
cesivo de haber evitado el hambre, la peste, los des
órdenes y las desdichas consiguientes; convirtiendo 
el mal en el grandísimo beneficio de multiplicadas 
comunicaciones, que tanta falta hacen, y que solo un 
esfuerzo heróico nos habría proporcionado en breves 
dias. ¡Desdichado país y desgraciados nosotros si fal
ta g'enio y virtud para tamaña empresa! 

FERMÍN CABALLERO. 

Barajas de Meló, 13 Julio 1868. 

AGRICULTURA 

B IEGOS Y C A N A L E S . 

Parécenos, dada la situación agrícola de España, que será 
poco cuanto se diga á fin de inculcar en el ánimo de los labra
dores y de los propietarios ricos la necesidad de que se cons
truyan canales de riego indispensables en muchas de nuestras 
provincias, si se quiere que la agricultura española progrese y 
no estemos continuamente expuestos á que nos suma en la mi
seria una escasez de agua, por falta de lluvias, como ha estado 
á punto de suceder en el año actual. 

L a práctica del riego no es moJerna ni mucho monos; en 
épocas remolas tenia un doble carácter de importancia social y 
de aplicación individual, que los tiempos modernos solo han re
conocido accidentalmente. Esta diferencia se explica por la si
tuación de los pueblos civilizados de la antigüedad , colocados 
bajo la influencia de los climas cálidos, mientras que en nues
tros dias se halla reconcentrado el foco de las lucés y de las r i 
quezas en los países del Norte, desde España hasta Inglaterra, 
por loque respecta al antiguo continente, pues sabido es que 
en el nuevo el Norte de América sobrepuja á Europa en punto 
á riquezas, ilustración y progreso. 

Entre los países que han dado á la agricultura el poderoso 
concurso del riego, ninguno ha sido tan favorecido por la natu
raleza como el Egipto, célebre en los tiempos antiguos por la 
prodigiosa fertilidad con que le dolaban las copiosas avenidas 
del Nilo. 

Este rio crece con regularidad en ciertas épocas del año, y 
sus aguas, después de lamer las montañas y las colinas (¡ue le 
encauzan, se extienden por las llanuras del bajo Egipto: n i í o -
melros, permítasenos esta palabra, situados en medio de la cor
riente median la disminución y el aumento de sus aguas; cuan
do estas llegaban á cierta altura, se las dejaba entrar por medio 
de diques en los canales principales de distribución establecidos 
en las márgenes del rio y dirigidos hácia las montañas que l i 
mitaban el valle, cuya base ocupaban siguiendo una dirección 
paralela al curso del Nilo. Una série de diques elevados á tra
vés del curso de los canales obligaban sucesivamente á las 
aguas á cubrir y regar los terrenos situados delante de cada 
dique. No se rompían estos para dejar llegar las aguas á los co
locados mas inferiormentc, sino cuando el limo ó cieno quo lle
vaban en suspensión las aguas había tenido el tiempo suticiente 
de depositarse en el fondo. 

Se ve, por esta descripción sucinta, que el riego en Egipto 
consistía principalmente en conducir á los terrenos el limo fer-
tilizador del Nilo. Esta operación se practica todavía en los 
países don le se puede tener el agua turbia; en Italia se da el 
nombre de cólmales y en Inglaterra el d« toarping. L a parte 
superior de las aguas, que es la mas limpia, rebosa por encima 
del dique, y la inferior, que arrastra consigo el limo ó cieno, so 
dirige por los canales aníficiales á los terrenos que han de ser 
fertilizados. 

Después de tres meses de riego ó sumersión, los egipcios 
dejaban escapar to las las aguas cortando los diques inferiores, 
pues bastaba esto para que removiendo de cualquier manera la 
tierra, pudiese recibir la simiente: tres cosechas sucesivas en 
cada año demostraban la excelencia de esta sumersión. 

En el día está muy lejos de que el Egipto practique las su -
morsiones en una escala tan gigantesca y de una manera tan 
regular como en el tiempo de los Pliaraones. Por otra parte, 
los depósitos irregulares de cieno han trastornado el nivel d é 
los terrenos; el tiempo y las revoluciones han destruido los di
ques y canales, y no es posible esperar la vuelia del antiguo 
orden de cosas, sino por el establecimienlo en aquel país do un 
gobierno regular y duradero. 

E l Alto Egipto era regado, no por estas grandes masas de 
agua, sino por medio de máquinas quo elevaban el agua de los 
pozos y de los ríos; parece ser que en uno de sus viajes al cen
tro de esta comarca fué donde Arquímedes aplicd parael servi
cio de los riegos la rosca cilindrica que lleva su nombre, y de 
la cual se hace en el dia un uso universal para los agoiamíenlos. 

Entre los chinos, que en realidad son nuestros predecesores 
en muchas prácticas útiles, eran consideradas las regueras y 
zanjas para conducir las aguas, desde un tiempo inmemorial, 
como la base de la agricultura. E l país estaba surcado de ca
nales de riego, por los que se dirigían las aguas de los ríos y 
manantiales de manera que pudiesen ser conducidos á los cam
pos, en donde las corrientes de agua eran insuficientes se esta-
bleeian barreras para retener las aguas pluviales do invierno y 
formar lagos artificiales que se consumían durante el verano. 

Por los detalles que siguen se comprenderá hasta qué punto 
los agricultores chinos apreciaban la utilidad de los canales de 
riego. En los alrededores de Cantón cambian en cierto modo 
las montañas en llanuras, medíante terraplenes cuya altura y 
anchura varían según los grados de la pendiente. Colocan so
bre los terraplenes mas elevados las plantas que soportan mejor 
la sequedad y sobre los mas bajos las plantas que exigen hu
medad y frescura. 

Establecen con las aguas de las lluvias balsas sucesivas de 
terraplén en terraplén, de forma que después de humedecerlos 
cultivos superiores, el agua desciende por conductos ingeniosa
mente dirigidos sobre los cultivos inferiores; en donde las plan
tas participan, según su posición, no solo de la lluvia recibida 
directamente, sino de los desagües y del agua supérflua de las 
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alturas; por eso tienen cuidado de hacer planiaciones sobre el 
lomo de los terraplenes, los cuales se elevan como metro y me
dio uno respecto del otro. De este modo las colinas ofrecen á 
simple vista, en lugar de pendientes desiguales, de rocas des
nudas y de laderas descarnadas por la violencia de las aguas, 
un anfiteatro encantador de frutos y de plantas cortadas por es
calones de arbustos y de verdura. 

La agricultura sacaba igualmente entre los griegos y los ro
manos un gran partido de los riegos; en Italia se encuentran 
aun vestigios numerosos de trabajos de arle, acueductos, bar 
reras destinadas á conducir, d i r ig i r y hacer d e s p a r r a m á r s e l a s 
aguas de riego sobre las praderas y llanuras. ¿Qué no se de
duce del lenguaje metafórico de Virgi l io en la polémica de los 
dos pastores! 

Cuando después de los romanos se establecieron los visigo
dos en parte de Italia, en la Galia meridional y en el Norte de 
España , señalaron su presencia con trabajos do canal ización, de 
los que la mayor parte existen a ú n . A estos se deben también , 
casi en totalidad, los pequeños canales que vivifican las l l anu
ras de Francia, situadas al pié de los Pirineos, entre los que hay 
uno que conserva el nombre del rey Alarico. 

Los á rabes fueron, sin disputa, los pueblos que durante la 
Edad Media concedieron á los riegos mas importancia. Estable
cidos en las comarcas donde los canales de riego podían prac
ticarse con mas éxito, des i r rol laron en Europa este precioso re
curso, continuando y agrandando los trabajos d j los visigodos en 
Francia, creando en España acueductos inmensos y barreras 
gigantescas, de cuyas obras se conservan numerosos ejemplos, 
y , en fin, publicando reglamentos extremadamente notables pa
ra el uso y distr ibución de las aguas. 

Estos trabajos, como todos los que fueron ejecutados en otras 
posesiones de los á rabes , son interesantes (mas que por su m u l 
tiplicidad y por el hecho de int roducción de canales semejantes 
en el seno de poblaciones agrícolas) como obras de arte. Por 
otra parte, el grande y difícil problema de la distr ibución de las 
aguas de una manera constante, regular, continna y en cantida
des determinadas entre muchos particulares, este gran proble
ma estaba apenas establecido, y ni aun siquiera se sospechaban 
las dificultades: no tiene esto nada de extr. '.ño, supuesto que en 
el dia las soluciones defectuosas de este problema es origen de 
disputas multiplicadas y de procesos seculares en todos los 
países donde el riego de los terrenos de cultivo ocupa un lugar 
importante. 

En la Italia septentrional han tenido también los riegos su 
época de renacimiento; en esta comarca, tan favorecida y tan 
constantemente agrandada, la ciencia se ha puesto al servicio 
de la práctica y los trabajos de construcción y de arte, especial
mente aplicados á los canales de riego, han tomado un carác te r 
de importacia social que recuerda los tiempos de esplendor de 
Egipto bajo los Pharaones. 

Desde fines del siglo X I I y principios del X I I I , el territorio 
mi lanés fué datado de dos grandes canales hoy existentes, que 
sedir ivan del Tesssino y del Adda, y llevan por sí solos un v o 
lumen de agua regular mas considerable que el de todos los ca
nales de riego, no solo en España , donde apenas existen, sino 
del Mediodía de Francia, en donde hay muchos de regulares 
proporciones. Estas úti les construcciones hacen gozar de los 
beneficios del riego á cerca de cien mil hec tá reas de terrenos 
pedregosos y de playas arenosas, cuyo valor ha sido de este 
modo consi lerablemente aumentado. Aun no se habían inven
tado las esclusas, y el arte ¡estaba en sujinfancia; fueron, pues, 
precisos grandes esfuerzos y una perseverancia infatigable para 
la realización de estas colosales construcciones en una época 
semejante. «Para comprender su buen éxi to , es necesario re
cordar, exclama el ingeniero francés Nadault, 'que estos cana
les son con temporáneos de las vastas y admirables basílicas 
cristianas, y que tuvieron, como ellas, obras á r a b e s por mode
los y arquitectos religiosos por inventores .» Los riegos del ter
r i tor io mi lanés fueron completados bajo Francisco Sforzia por la 
cons t rucc ión de otros dos canales provistos de esclusas. 

Francia debe á un miembro de una familia italiana fijada en 
aquella nación, á Adam de Crapon, nacido en la Provenza en 
1519, la const rucción de un gran canal de riego que fué abier
to sobre el suelo de Francia h ícia la mitad del siglo X V I . Este 
canal, que lleva el nombre de su fundador, seña la el origen de 
todos los trabajos importantes de esta naturaleza ejecutados en 
Provenza. Desgraciadamente el fundador de esta bella empresa, 
menos favorecido que Riquet, fué arruinado por sus compatrio
tas, -cuya riqueza debia hacer este canal, y m u r i é envenenado 
por sus enemigos, envidiosos de su talento y de su probidad. 

Desde el siglo X V I hasta nuestros dias, la Italia septentrio
nal y el Mediodía de Francia, han visto abrir sobre su suelo una 
mul t i tud de canales mas 6 menos importantes. E l general Bisac, 
el duque de Guisa, el p r ínc ipe de Conti, el duque de Grilla y 
otros nobles de Francia, se pusieron á la cabeza de las p r inc i 
pales empresas de canales de riego, y merced á ellos pudieron 
terminarse en parte, con grandes pérdidas de los fundadores. 

Lo mismo en Francia que en España y que en cualquier 
otro país , las dificultades que ofrecen los trabajos hidrául icos de 
esta especie se aumentan por los enredos y tacañer ías que opo
nen siempre los propietarios de ios terrenos inmediatos á las 
obras, lo cual origina grandes entorpecimientos y disgustos. 

Fác i lmente se c o m p r e n d e r á , por lo que llevamos dicho, 
c u á n útil y necesario es en nuestro país la const rucción de pe
queños canales de riego que permitan conducir las aguas á mu
chas comarcas, cuyo terreno es hoy secano por la falta de estos 
trabajos. 

No esperemos ver el ramo de agricultura en un estado l i 
sonjero, mién t ras lo esperemos todo del cielo ó de la casualidad. 
España es un país agricultor: en España tenemos feracísimas 
comarcas, dilatadas y ricas llanuras, espesos bosques y exten
sísimos montes; España es, en fin, un país de excelentes condi
ciones climatológicas; pero los labradores y propietarios espa
ñoles ponen muy poco de su parle para explotar esta s i tuación 
ventajosa, y en "todo lo relativo á la agricultura siguen las mis
mas prác t icas que sus antepasados. 

Es necesario tener presente que la mayor ía de los terrenos 
que en la actualidad es tán completamente perdidos para la 
agricultura, son susceptibles de mejora, y que su mala situación 
reconoce por causa la falta de riego, 6 lo que es lo mismo, el 
descuido y abandono que hay en nuestro país para proporcio
narse artificialmente aquello que nonos suministra e spon tánea 
mente la naturaleza. Abrigamos la convicción de que constru
yendo unos cuantos canales se decuplar ían al cabo de veinte 
años las producciones de la agricultura española: esto se puede 
esperar de la fecundidad y naturaleza de nuestro suelo. 

J. B. 

FOMENTO AGRICOLA. 

A vueltas de la anarquía de opiniones que reina 
acerca del medio mas adecuado para sacar á nuestra 
agricultura de la postración en que la vemos, se ob
serva conformidad g-eueral respecto á que falta el 
consumo á sus productos, y en esto, no solo se reco
noce ya implícitamente el hecho de tender aquella por 
necesidad á regularse por él, si que también la con
secuencia de que, mientras este no inicie el movimien
to de espansion, el cultivo permanecerá forzosamente 
estacionario. 

Los que falsearon este principio fundamental, par
tiendo de que debe aumentarse la producción para que 
se desarrolle el comercio, no incurrirían en tal error 
si se atuviesen extrictamente á la exacta apreciación 
de los elementos del trabajo, fuera de los cuales no 
existe doctrina sana ni hecho bien deíinido. 

Nuestra agricultura produce ya en una proporción 
mucho mayor que el consumo interior con que cuen
ta, pues en años normales le queda un remanente que 
pasa de 60 millones de fanegas y muy superior al so
brante de la Francia, que solo se eleva á 21 millones 
de hectolitros, ó sean 35 millones, 700 mil fanegas 
próximamente, ofrece, pues, un vasto campo al co
mercio en la circulación del inmenso valor de este so
brante, y pretender de ella que debe desarrollarse in
definidamente, hasta provocar la extracción á todo 
trance, es pretender un absurdo. 

E l comercio exterior de cereales no tendrá razón 
de ser ni adquirirá regularidad estable sino circulan
do los productos fácilmente por el interior, y estamos 
tan lejos de este punto todavía, que hoy mismo, no 
pueden pasar en ciertas direcciones de unos á otros 
mercados á distancia de 40 leguas, á pesar del sobre
precio de un 50 y mas por 100 de su enorme valor ac
tual. La causa del mal, pues no se ha de buscar en la 
agricultura, sino en los obstáculos que la perjudican, 
y que no está en su mano remover. 

Es menester hacerse cargo de que en general la 
necesidad y el interés del agricultor se funda en dar 
pronta salida á una buena parte de su cosecha; que el 
desarrollo del cultivo es operación mas fácil de lo que 
á muchos parece en el concepto práctico, mientras 
que es muy difícil en nuestro estado presente, que el 
consumo responda con igual rapidez, y así cuando el 
labrador vé que no puede realizar el importe de sus 
frutos; ó si para conseguirlo ha tenido que malven
derlos, procede al año siguiente con mayor cautela y 
atempera los gastos del cultivo á lo que prudencial-
mente regula mas favorable á sus intereses. 

Pues, ¿en qué otros motivos se funda el aforismo 
monstruoso, auuque de una verdad local incuestiona
ble que en general profesan nuestros agricultores del 
interior, de que vale mas una cosecha mediana que 
abundante, sino en los perjuicios y pérdidas que su
fren por el estancamiento de los frutos, por la falta 
de consumo? 

No se hagan, pues, ilusiones los que esperan ma
yor desarrollo de parte de la agricultura mientras 
esta no vea la seguridad de colocación inmediata de 
sus productos en condiciones favorables. 

Solo existe un medio de ofrecerse ese estímulo, y 
consiste en el fomento proporcional de las obras pú
blicas, y dentro de estas, por el orden de prelacion en 
que se hallan, los caminos provinciales y vecinales de 
que nos hemos ocupado en otras ocasiones. Por vir
tud de esta clase de trabajos se determinaría, en efec
to, un desahogo y bienestar inmediato en las locali
dades mas pobres, y se iniciaría ese primer movi
miento mercantil de que carecen todavía nuestras pe
queñas villas y lugares, y que por insignificante que 
parezca en su origen es el que, desarrollándose y ali
mentando las grandes vías, ha de formar la base del 
tráfico general. 

Todo otro procedimiento que tenga por objeto 
excitar directa y facticiamente la producción, ó que 
se funde en la improvisación de nuevos sistemas de 
labores, que exijan grandes capitales, un mayor des
arroyo industrial y mayor inteligencia en la clase la
bradora, no daría otros resultados que causar á la 
agricultura mas hondas perturbaciones que las que 
viene sufriendo, porque realmente seria adoptar como 
medio el fin á que aspiramos, y encerrarse en la im
potencia del círculo vicioso en que incurren los mas, 
que de esta materia se están ocupando. 

No hay ni puede haber mas punto de partida para 
llegar á tal objeto, que el desarrollo del trabajo desde 
el lugar concreto y circunstancias especiales de los 
obstáculos que á él se oponen. 

E l progreso del cultivo en estos diez ó doce años 
últimos, no fué debido sino al que tuvieron nuestras 
obras públicas, y en tal manera vino á ser provechoso 
al interés general, que á pesar de haberse elevado el 
precio de los jornales á mas del doble del que era nor
mal y corriente antes de aquella época, el de los ce
reales se conservó, con corta diferencia, dentro de las 
oscilaciones propias de la eventualidad de las cose
chas. 

¡Tan cierto es que el dinero que se invierte en esta 
clase de servicios públicos, supuesta una buena admi
nistración, se derrama en utilidad y riqueza por todos 
los conductos del interés social! 

Faltó, sin embargo, ese buen régimen, ylos salu
dables efectos del momento se trocaron en otros tan * 
tos perjuicios, cuando perturbado el movimiento por 
aquella causa, resultó estéril para el país una gran 
parte del dinero gastado en carreteras y ferro-carri

les. En aquellas por haberse empezado muchas y ter
minado pocas, el trasporte no se ha facilitado en la 
proporción debida, y en los ferro-carriles, como todos 
sabemos, yace sepultado sin provecho un capital in
menso gastado con exceso en su construcción, ó mal
versado por las sociedades concesionarias. 

Pero nadie podrá d udar que si aquel sistema de 
trabajos, reconociendo una buena organización, se 
hubiese hecho permanente, la agricultura habría con
tinuado en su marcha progresiva, alentada por el con
sumo, y que, estableciéndose ese flujo y reflujo en la 
riqueza que parte de ella y le es devuelta por las de
más industrias, habríamos logrado ver al fin armo
nizarse aquel movimiento general de todas ellas, que 
es á un tiempo vida y garantía de cada individua
lidad. 

No creemos que, por ahora, ninguna otra clase de 
trabajos públicos pudiesen producir tan saludables 
efectos como la construcción de los caminos provin
ciales y vecinales, porque estos, además de que crea
rían desde luego aquel primer movimiento mercantil 
que hemos indicado en comarcas hoy desiertas, y al 
par que una vez terminados, pondrían en comunicación 
de intereses á esa gran masa de pequeñas poblacio
nes que constituyen el núcleo principal de la nación, 
y á las que hoy no ligan sino antiguos ódios y anti
páticas preocupaciones; facilitarían ocupación á los 
braceros dentro ó muy cerca de sus términos munici
pales, del modo mas conveniente á la aflictiva situa
ción en que se encuentran, pues que cuando no tienen 
que separarse de sus hogares, viven mas económica
mente y concilian con mayor provecho propio y ge
neral eí cultivo de sus pegujares con el empleo del jor
nal asalariado. 

Promúevanse, pufes, esa clase de trabajos , en la 
seguridad de que crearán un aumento de consumo in
mediato, que será el mas poderoso estímulo del culti
vo de las tierras; mas téngase entendido, recordando 
las tristes esperiencias sufridas, que para utilizar bien 
los resultados, y aun para que el bien no se convierta 
en daño, se requiere la continuidad del esfuerzo , la 
permanencia de recursos, y sobre todo una bien en
tendida economía en su empleo. 

F . 

Según las correspondencias de Florencia, se cree que no se 
discut i rá la interpelación del general Laml rmora , sobre la re 
lación de la c a m p a ñ a de 1866, presentada por el estado mayor 
de Prusia. Como el Parlamento podría verse arrastrado á ocu
parse de la cuest ión de las alianzas, las personas sensatas creen 
que seria en estos momentos inoportuna tal cuest ión , y desea
rían que la Cámara de los diputados emplease con mas fruto las 
ú l t imas sesiones de la legislatura. 

El Consejo nacional helvót ícoha rechazado la protes tadeal-
gunos miembros del Consejo de Berna, contra la decisión que 
prohibe á las congregaciones religiosas el ejercicio de la ense
ñanza primaria en dicho can tón ; pero confirmando que estas po
drán enseñar privadamente á los que voluntariamente se some
tan á su dirección escolar. 

El 27 del entrante se ha rá la emisión de los bonos del Teso
ro federal destinados á cubrir los gastos mar í t imos de la Confe
deración de la Alemania del Norte. Esta emisión monta rá á tres 
millones seiscientos mi l thalers, y los bonos á nueve meses fe
cha, p roduc i r án 3 l i 2 por 100 de in t e ré s . 

Ha habido explicaciones entre las edrtes de Berlín y Viena. 
De ellas ha resultado, s e g ú n se dice, la convicción de que pue
den renacer las buenas relaciones entre ambas edrtes, r enun
ciando Prusia á su alianza con Rusia y Austria, volviendo á 
aliarse con sus antiguos confederados. Mr . de Beust es el alma 
de estas negociaciones. 

El partido democrá t ico americano, d e s p u é s de muchos mee-
tings y escrutinios, lia decidido sostener u n á n i m e m e n t e la can
didatura de Mr. Scymour á la presidencia. El Senado c o n t i n ú a 
entretanto su lucha contra Mr. Johnson. Ha decidido que los 
Estados que aun no han vuelto á ser admitidos en el Congreso 
desde la insurrección, no par t ic iparán á la elección presiden
cial. Estos estados, son: Tejas, Virginia y el Missisipí. 

De Guayaquil, con fecha 10 de Junio, escriben haber desapa
recido la fiebre, y que varios de los facultativos de la ciudad se 
habían dirigido á Lima, donde su asistencia se hacia mas nece
saria. Las familias que se habían retirado al interior huyendo 
de la epidemia empezaban á regresar, y los negocios se reani 
maban. La cosecha de cacao se presentaba abundante, y l a 
expor tac ión de dicho ar t ículo tomaba proporciones considerables. 

Llamamos la atención de nuestros lectores hácia el anuncio 
que insertamos en el lugar correspondiente, sobre el colegio 
dirigido por la Srta. Oyenard, que se halla en San Juan-de-
Pi6*de-Puerlo. Además de las buenas condiciones de este ex 
celente establecimiento, la enseñanza que se da en él es variada 
y tan completa como lo exigen las necesidades de la época . 

± 
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L E Y E N D A S IIISIÓIUCAS SICILIANAS DESDE E L SIGLO XI I I HAST1 

E L XIX I N C L U S I V E , POR D . V I C E N T E M O R T I L L A R O . MARQCÉS 

D E V l L L A R E N A . 

Boileau decía en una de sus odas á Luis XIV: «Se
ñor, mi Musa. llevada en alas de su ardiente deseo, 
quiere celebrar vuestra expedición á los Países-Bajos; 
pero no puedo alcanzaros, porque vuestras victorias y 
conquistas son mas rápidas que mi mimen. Comienzo 
una oda para celebrar unode vuestros triunfos, y an
tes de poner término á mi trabajo, os habéis coronado 
de nuevos laureles.»—Yo no soy Boileau, ni Mortilla-
ro, ni Luis el Grande, puedo, no obstante, apropiarme 
en esta circunstancia las palabras del ilustre vate fran
cés, y decir á Mortillaro: «Mi querido marqués, usted, 
uno *de los mas insignes escritores de nuestra Italia 
contemporánea; la lectura de sus Leyendas históricas 
{leggende storiche) me encanta y quisiera prodig-arlos 
merecidos elogios; pero fabrica y crea excelentes 
obras literarias y políticas, en idioma italiano, con 
tanta rapidez, que no me es fácil ni hacedero leerlas 
reposada y detenidamente para hablar lueg-o de ellas 
con el aplomo. la elegrancia y la selecta y abundante 
cosecha de erudiccion con que V. las escribe.» Encon
trándome, pues, en tan grave apretura, espero que 
el Sr. Mortillaro no dejará de manifestarse indulgen-
tepara conmigo, si juzga con sobrada justicia este mi 
artículo muy inferior al mérito literario de su libro. 

En tanto, firme en la creencia de que el autor 
aceptará mirf observaciones críticas como un testimo
nio de mi ordinaria franqueza y afectuosa amistad, 
no vacilo en emitir mi particular opinión de que el t í 
tulo modesto de Leyendas. {Leggende) aplicado á su l i 
bro, bajo todos conceptos apreciable. no me parece 
muy conveniente, porque cada capítulo que figura 
con el nombre de Leyenda, es un verdadero cuadro 
histórico, perfecto y acabado de a lgún hecho notable, 
que en las muchas y distintas vicisitudes, que ha atra
vesado la Sicilia, mi querida patria y suelo natal de 
nuestro autor, la ha dado motivos de aflicción y tris
teza ó de alegría y regocijo. Esos cuadros se distin
guen en su conjunto porsu perspectiva filosófica y sus 
pinceladas maestras, que descubren á cada paso lo 
vasto de los conocimientos históricos del autor, her
manados con la mas severa crítica, tan imparcial co
mo juiciosa. 

La breve descripción de la batalla de Lepanto, de 
esa batalla, gioria de la corona de España; de esa ba
talla en que el león de Castilla, con sus miradas fero
ces y fatídicas, infundió espanto y aterró al bárbaro y 
cruel Otomano, la breve descripción de esa batalla 
revela en su sencillez mucha viveza de colorido, una 
narración fácil, y cierta elegancia graciosa y ligera, 
principal dote de nuestro autor. Pero cuando v i que 
entre el nombre de tantos ilustres personajes no fig'u-
raba aquel de un pobre soldado, que dió también en 
aquella coyuntura testimonios de mucho arrojo y va
lentía, y que perdió su mano izquierda en la dura re
friega; cuando v i qué no figuraba el de Cervantes, 
exclamé casi instintivamente: «Mortillaro , tus le
yendas son un libro que jamás morirá, y si tú no in 
cluyes en una .nueva edición el nombre del pobre 
Cervantes, valiente soldado en Lepanto, y autor in
mortal del Quijote, filosófica y chistosa parodia de la 
andante caballería; si tú no incluyes el nombre de ese 
ilustre desventurado, que fué exclavo por el largo es
pacio de cinco años en la bárbara Argel, y que, por 
último, murió sumido en la miseria para eterno bal-
don de los compatriotas, sus contemporáneos, como en 
nuestros tiempos el gran Segati. que llevó consigo 
bajo la fría losa del sepulcro el secreto de petrificar 
los miembros de los cadáveres humanos; si tú, Morti
llaro, no incluyes en una nueva edición el nombre de 
Cervantes, tu libro se quedará lastimosamente mut i 
lado » 

Las leyendas de nuestro autor llevan todas el t im
bre de una sensatez admirable, y tienen el gran mé
rito de la brevedad y precisión en el relato de los 
hechos mas importantes, que dgjan traslucir, en ma
yor ó menor escala, el espíritu de las distintas épocas 
en un número muy reducido de frases y palabras, 
como se nota en su leyenda titulada El auto de'fe 
(L' auto di fé), cuya lectura hace derramar ardorosas 
lágrimas á los corazones mas empedernidos. 

Yo. muy ajeno de la ira y saña de los que perte
necen á este ó al otro partido, y de sus torcidas ó jus
tas aspiraciones, juzgo fuera de lugar emitir decidi
damente en esta circunstancia mi fallo acerca de las 
leyes constitutivas del ant iguó tribunal de la Inquisi
ción de España, y contentándome con decir que fué 
planteado en algunos reinos de ambos hemisferios 
sometidos á la sazón á la corona de Castilla, como la 
Sicilia, me limitaré á referir lo que encuentro deposi
tado sobre aquel tribunal en las páginas muy católi
cas de la obra del inmortal Balmes, titulada: E l pro
testantismo , etc., y en la vida de Santo Domingo de 
Guzman. escrita por el célebre P. Lacordaire. 

El primero, después de habernos puesto de mani
fiesto, teniendo en sus manos abierto de par en par el 
gran libro de la historia, que las penas mas atroces, y 
con especialidad la del fuego, fueron propias de los 
siglos XV y XVI ; echa en cara el autor de la Historia 
critica de la Inquisición de España, D. Antonio Llórente, 
el haber mandato quemar todos los archivos de aquel 
tribunal, obligándonos á d a r crédito casi forzosamen
te á sus palabras y asertos, verdaderos ó falsos, exa

gerados ó imparciales; y dice, por último, sin presen
tarse jamás á los lectores como abog'ado ni defensor 
de la Inquisición, que su pasada existencia es uno de 
aquellos hechos históricos que no se reproducen en la 
vida de las naciones; el segundo. Lacordaire, discul
pa á Santo Domingo de la acusación calumniosa con 
que algunos hombres malignosé ignorantes han pre
tendido tildar la pureza y santidad de sus costumbres, 
afirmando que fué el fundador de la Inquision; y prue
ba á todas luces que aquel ilustre varón, modelo de 
todas las virtudes apostólicas, y animado de mucha 
caridad, procuró atraer al gremio de la verdadera 
Iglesia á los Albig-enses, propagando únicamente con 
dulzura las doctrinas r los preceptos evangélicos. Pe
ro, á pesar de que Lacordaire apoya sus asertos en 
documentos históricos fidedignos, los compiladores 
del gran Diccionario de la conversación han reproduci
do, bien sea por igmorancia ó mucha malicia, la i n 
fundada calumnia de que Santo Domingo fué el pr i 
mer inquisidor. 

De Moistra escribió seis cartas en defensa y elogio 
de la Inquisición de España, y á fin de que sus sofis
mas conservaran siempre cierto aspecto de verdad, 
se refiere únicamente con mucha astucia y gran difi
cultad á los reinados de Cárlos I I I y de sus suceso
res, época en que la Inquisición española ya no era 
mas que un cuerpo exánime sin fuerza ni vida propia 

Mortillaro, docto y erudito escritor, lejos de afir
mar que Santo Domingo fué el fundador de la I n 
quisición, dice que se propuso vencer la herejía con 
la paciencia y resignación evang-elicas; y luego, con 
los ojos empapados en lágr imas , acompaña á las víc
timas, que fueron presa de las llamas en 1724 hasta el 
ominoso paraje del hoireiyio suplicio que les espera
ba en el campo de Santo Erasmo, á muy corta Jdis-
tancia de una de las puertas de Palermo. ¡Qué colori
do de negra tristeza, qué acento patético y desg-arra-
dor, qué ternura compasiva no se notan en el reduci
do número de pág-inas que contienen el relato de aquel 
tremendo auto de fé! 

Mortillaro habla en sus leyendas del conde de Ca-
vour, del nuevo reino de Italia, de las aspiraciones de 
la Sicilia, cada vez mas anhelosa de su independencia 
y autonomía, y de otros acontecimientos y personajes 
políticos, que ofrecen materia á largas y meditadas 
discusiones. Su relato histórico es siempre fácil, ele
gante, pintoresco; pero sus cuatro leyendas, tituladas 
Los dos ministros, El nuevo rey, Garibaldi, Víctor Ma
nuel, nos descubren en Mortillaro al historiador filó
sofo y á un político profundo, dig-no de ocupar un 
puesto preferente al lado del gran historiador romano, 
Cornelio Tácito. El que lea muy de corrida esas cua
tro leyendas, juzg-ará á Mortillaro eleg-ante y correcto 
escritor; pero el que las medite, descubrirá en ellas la 
péñola de un verdadero sábio , educado en la escuela 
del mundo; el cual, no contentándose con referir se
camente los hechos, les da un colorido y una viveza, 
que nos oblig-an casi forzosamente á indagar las cau
sas que les han producido, y sus buenas ó malas 
consecuencias. 

El retrato de Garibaldi, con que Mortillaro pone 
término á su leyenda L V I I I , no solo es grande por la 
mucha elegancia yprecision de las frases, que emplea 
el autor en esta circunstancia, sino también porque 
nos da la idea mas acabada del carácter y las dotes de 
este célebre condottiere, sin adulación y con mucha 
imparcialidad. Voy á reproducir este trozo en caste
llano con particular gusto, persuadido de que agra
decerá mucho á los lectores conocer el carácter de un 
varón célebre en ambos hemisferios: «Garibaldi no 
«es un hombre de Estado, no es un filósofo, no es un 
»hombre de le t rasóun economista. Su estatura es me-
»diana, su persona regordeta y bien fornida: tiene la 
•frente ancha, la barba rojiza, las melenas rubias. E« 
»un astuto capitán, y tiene una mirada tan penetran-
»te, que nadie puede resistirla, y se ven todos obliga-
»dos á bajar los ojos. Tiene un corazón que herma-
«na la fuerza con el arte; y en sus facciones rao-
«destas, graves y severas, se descubre la perti-
«nacia de un gran g-énio, jamás débil, j amás fa
t igado ó triste. Su impasibilidad inspira sin cesar 
-á las masas reverencia, confianza y simpatía. Tiene 
»un espíritu pronto, y sus acciones no desmienten 
«jamás su buen sentido: cree que no tiene mas mi -
»sion que el trabajo, ni exige mas recompensa que el 
«buen éxito de la empresa. En algunos de sus pro-
«yectos militares ha desplegado un atrevimiento que 
«parecía locura; pero los hechos han dado á conocer 
«que casi siempre ha sabido calcular la fuerza de sus 
«medios, y arrostrando peligros que otros muchos hu-
«hieran evitado, ha obtenido sucesos clamorosos.— 
Después de haber recorrido los lectores, que no cono
cen á Garibaldi, estos pocos renglones, ¿no podrán 
afirmar haberle visto y conferenciado con él? 

En la leyenda X X X V I I I titulada Los azufres y la 
Inglaterra, nuestro autor nos presenta á la Sicilia, 
después del cólera de 1837, sumida en grave desola
ción y tristeza: abolidos todos sus privileg'ios, con
culcadas sus antiguas leyes, violadas sus propieda
des, la infortunada Frinacria se vió convertida en 
blanco de la desventura y humillada, no solo por la 
perfidia y prepotencia de ministros fementidos, sino 
también por las injustas ó exageradas pretensiones 
de algunos comerciantes ing-leses, apoyados por sus 
Cámaras y su ministerio. En fin, la gran cuestión 
de los azufres, que ag-itó en gran manera todos los 
ánimos en Sicilia por los años de 1838 y 39, ha adqui
rido un aspecto enteramente histórico bajo la ejercita
da pluma del Sr. Mortillaro. 

Toda su obra contiene sesenta y cuatro leyendas, 
y nuestro autor ha escogido con mucho tino y un tac
to literario exquisito los argumentos que mas directa-
m ;nte pueden interesar á los sicilianos, que, adictos á 
estudios severos y amantes del progreso, no consi
deran la historia como un cúmulo de narraciones no
velescas, sino como el reflejo mas fiel de su vida po
lítica y literaria, de su independencia y nacionalidad. 

Someterá un eximen crítico muy detenido tolas 
las leyendas del señor Mortillaro, .seria fatigosa ta
rea, y tal vez inoportuna, porque las de que hemos 
hecho mérito dan á conocer suficientemente la u t i l i 
dad é importancia de su libro; content indonos, pues, 
con lo que acabamos de consignar en este breve ar t í 
culo acerca del excelente trabajo del señor Mortillaro. 
docto y laborioso escritor, afn liremos ún icuneu te 
que su leyenda XXXV. La Italia en 1830, y X X X V I , 
Resurrección efímera, merecen ser depositadas eutram-
bas, y con especialidad la segunda , en el templo de 
las ilusionesy desventuras de la Sicilia, que se ha vis
to convertida, hace ya muchos años, en jugúe t e de la 
maldad y de los infortunios. 

SALVADOR COSTANZO. 

UN CODIGO NUEVO. 

Cóbidi) CIVIL PORTUGÜKS, tpa lucido al castellano y prcc -li io do 
un prólogo, por D. Patricio de la Eseosxiru, y anota lo y con-
cortiado con la legislación española, por í ) . Isidro Anlran .— 
—Dos volúmenes.—Madrid 1868. 

V. 

Como vimos en nuestro anterior artículo, el Córlig-o 
lusitano, después de haber consignado los principios 
generales sobre materia de contratos, y regmlado su 
constitución, su forma, su interpretación, sus efectos 
y su garant ía , dedica el tít. 2.° del segundo libro de 
la parte segunda á considerar singular y detallada
mente cada uno de los modos de contratación.—Siga
mos, como de costumbre, los pasos del legislador. 

Los contratos que el Código reconoce son catorce: 
el de sociedad, mandato, prestación de servicios, do
nación, préstamo seguro, compra y venta, permuta, 
locación , usura, censo consignativo, enfitéusis y 
transacción.—Cierto que la ley todavía habla del cen
so reservativo; y al lado del seguro pone el jueg'o, 
comprendiendo a estos dos bajo la denominación co
mún de contratos aleatorios; mas la referencia al 
censo, es solo para prohibir su celebración en lo f u 
turo; y los artículos dedicados al jueg'o, son para con
denarle como medio de adquirir y arreglar el modo y 
efectos de la reclamación de lo pagado con su motivo. 

Es el casamiento un «contratoperpétuo hecho entre 
dos personas de diferente sexo, con el fin de consti
tuir la familia.»—Su forma y sus condiciones sing-u-
lares basan la diversidad de matrimonios que el Códi
go admite; lo cual no obsta para que ciertas reglas en 
él consignadas abarquen y dominen aquellas diferen
cias como disposiciones comunes y generales. 

En aquel supuesto, el matrimonio es distinto, se
g ú n que los contrayentes son ó no católicos. En el 
primer caso debe verificarse con arreglo á las leyes 
canónicas que regulan las condiciones y efectos espi
rituales del acto, así cómelas civiles fijan los efectos 
y las condiciones temporales. En el caso segmndo, el 
matrimonio se hace por declaración registrada oficial
mente ante dos testigos, prévias proclamas, y su
puesto que los contrayentes satisfagan las exig-encias 
de todo contrato, las generales del casamiento, y á 
mas no sean parientes consang-uíneos ó afines en línea 
recta, parientes en segundo grado en la trasversal, 
parientes en tercero sin dispensa del gobierno, meno
res de catorce ó doce años segmn el sexo, ó ligados 
por matrimonio no disuelto. La infracción de estas 
disposiciones implica nulidad del casamiento , que, 
s egún los casos, de fácil inteligencia, debe ser decla
rada por el tribunal civil ó el eclesiástico. 

Por otra parte, el matrimonio puede celebrarse 
«según costumbre del reino»—bajo el régimen de «se
paración de bienes» —ó bajo «el dotal»—todo confor
me á lo pactado por los contrayentes, entendiéndose 
en su silencio que rige el modo primero. Entraña este 
la confusión perfecta de todos los bienes presentes y 
futuros de los cónyuges, con excepción de algunos, 
como los que entre nosotros se llaman reservables. 
Supuesto este régimen, el dominio de los bienes es de 
ambos cónyuges, pero el marido los administra y 
puede disponer libremente de los muebles; mas su 
enajenación, ú obligación por contrato gratuito sin 
el consentimiento de la mujer, entiéndese solo de la 
mitad que al marido corresponde. Los inmuebles no 
puedea enajenarse ni oblig-arse sino de común acuer
do; y en .cuanto á las deudas contraidas durante el 
matrimonio, debe advertirse que la mujer nunca po
drá contraerlas sin autorización del marido, y cuando' 
este las causare sin consentimiento de su mujer, á 
ellas responderá con la mitad que le pertenece en 
los bienes conyugales, pero siempre que las deudas 
no fuesen en provecho del matrimonio. La repudia
ción de una herencia no puede hacerse sino de común 
acuerdo; y en cuanto á la percepción por parte de loa 
acreedores de la mitad de los bienes conyugales, 
afecta al pago de las deudas contraidas independiente
mente por el marido, es de observar que solo podrá 
verificarse lueg-o de disuelto el matrimonio.—El ca-

j samiento bajo «separación de bienes» puede ser pac-
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tando expresamente la separación absoluta de habidos 
y por haber, ó conviniendo en la separación de los 
aportados y la comunidad de los adquiridos. En de
fecto de expresión de los contrayentes se entiende lo 
secundo. En ambos casos el dominio de los bienes es 
de cada cónyug-e respectivamente, y bien que el ma
rido, por regla general los administra, dada la separa
ción absoluta, la mujer está capacitada para disponer 
libremente de los muebles y de la tercera parte de sus 
réditos. Las deudas del matrimonio aíoctan á entram
bos cónvug-es; y de las contraidas individualmente por 
el marido ó por la mujer, con autorización de este, 
responde cada cual con sus bienes propios; y si la 
mujer se oblig'ase sin autorización dada la separación 
absoluta, se entiende que lo hace por los bienes de 
que puede disponer libremente. Por último, el rég-i-
men dotal supone algunas particularidades. Pueden 
constituir dote la mujer con sus bienes propios, sus 
parientes y hasta un tercero; pero siempre antes de 
verificarse el matrimonio y la dotación es factible por 
medio de documento público en bienes inmuebles 
muebles y hasta en dinero, solo que en este caso debe 
ser convertido en inmuebles, acciones de compañía, 
etc etc . dentro de un plazo de tres meses desde el 
casamiento. Los muebles son de libre disposición del 
marido, si no se hubiere pactado lo contrario, pero 
en la inteligencia siempre de su responsabilidad; los 
inmuebles no podrán ser enajenados á no s'er para 
dotar ó establecer hijos, para alimentar la familia, 
para satisfacer deudas de la mujer anteriores al casa
miento, para permutarlos, y en algún otro caso se
mejante, pero siempre á la enajenación precederá la 
autorización judicial, y deberá ser hecha en subasta 
pública. Dicho se está que los productos de los bienes 
dótales como los de los cónyuges, bajo «costumbre del 
reino.» cómelos de los mismos, supuesta la "Comuni
dad de los adquiridos,» pertenecen á entrambos por 
mitad, y claramente resulta de lo expuesto, que si el 
dominio de los bienes varia según los casos, no así la 
administración , que corresponde generalmente al 
jiinrido, salvo la de aquella escasa parte, que nunca 
exceda del tercio de los réditos líquidos que la mujer 
se hubiere reservado en el contrato, á titulo de ahi
leres. 

Fuera de estas singularidades propias de cada una 
de las maneras de casamiento, este se rige por dispo
siciones comunes ó generales. Cuéntanse entre ellas, 
primeramente, lasque desautorizan los antiguos es
ponsales, y después las que incapacitan para celebrar 
mal rimonio al tutor y á sus descendientes con el pupi
lo, mientras no estén concluida la tutela y aprobadas 
las cuentas; al cónyuge adúltero ó criminal con su 
cómplice; á los que tuvieren impedimento de órden ó 
se hallaren ligados por voto solemne reconocido por 
la ley; y per último, á los interdictos y los menores de 
veintiún años, sin el prévio consentimiento de sus pa
dres ó tutores. Sobre este consentimiento la ley re
suelve que se tenga en cuenta el del padre, lo mismo 
que ei de la madre, dando á aquel la preferencia, ca
so de oposición; y no consigmando recurso alg-uuo 
contra el veto paterno, dispone que si el menor, al 
cabo y eludiendo la ley, realizase el matrimonio, no 
puula integrarse desús bienes hasta llegada la ma
yoría. 

Tanto el marido como la mujer pueden recibir y 
hacerse obsequios, así antes como durante el matri
monio. Sin embarg-o, los hechos por los cónyuges al 
tiempo del casamiento no pueden pasar de la tercera 
parte de los bienes del donante, supuesto que este ten
ga ascendiente ó descendiente con derecho á legiti
ma, pero siempre será irrevocable. Las veriticadas 
durante el matrnnetnio son revocables y tienen que de
jar á salvo las legítimas de los hijos. 

Los cónyuges se obligan á g'uardarse mútuamen-
te lidelidad, á vivir juntos y á socorrerse y ayudarse 
recíprocamente. Al marido incumbe la obligación de 
proteger y defender la persona y los bienes de la mu
jer, y á esta la de prestarle obediencia y seguirle, co
mo no sea al extranjero. La mujer, para publicar sus 
escritos, para adquirir ó enajenar bienes, (fuera de los 
casos enque la autoriza expresamente la ley), para 
obligarse y para asistir á juicio, necesita de la autori
zación de su marido, suplida en casos por el juez. 

Mas á las veces es imposible la continuación de la 
sociedad conyugal, y la ley autoriza su interrupción, ya 
por lo (pie toca á las personas y los bienes, ya por lo 
que hace solo á los bienes. Justifican lo primero el 
adulterio de la mujer, el del marido, con escándalo 
público ó completo desamparo de la mujer ó concubi
na habida y mantenida en el domicilio Jconyug'al; la 
condenación del cónyuge á pena perpetua y las sevi-
ciíis é injurias graves. L a simple separación de bienes 
es determinada por el peligro manifiesto que corren 
los de la mujer de peruerse perla mala administración 
del marido. 

El logro de la separación primera estriba en el 
acuerdo del consejo de familia, compuesto de tres pa
rientes por cada cónyuge y presidido por el ministerio 
público, que tiene voto consultivo. Ante este consejo 
se llevará la queja, y caso de ser tomada en conside 
ración allí se resolverá lo que afecte á los alimentos 
de los cónyuges y al cuidado de los hijos, supuesto 
(jue los padres no se acordaren sobre esto último. E l 
juez de derecho sanciona lo dispuesto en el consejo, 
advirtiendo que siempre queda al cónyuge agraviado 
el derecho de perseguir criminalmente al adúltero.— 
L a separación de personas implica la de bienes (á no 
ser en el caso de adulterio de la mujer, que solo po
drá pedir alimentos); y el cónyuge que hubiese dado el 

motivo, perderá todo cuanto hubiese recibido del 
otro ó por su razón; lo mismo que cuanto de esta ma
nera se le hubiese prometido.—La simple separación 
de bienes se obtendrá del juez por sentencia ejecu
toria. 

L a muerte en todo caso, concluye la sociedad; y 
el Código dispone que si por muerte de un cónyuge 
el otro se hallase sin medios de subsistencia, sea 
alimentado con los réditos de los bienes dejados por el 
fallecido. En cuanto á las segundas nupcias, la ley 
portuguesa señala á la viuda el conocido plazo de tres
cientos diasparaque se absteugade ellas, consignando 
disposiciones particulares, como son: 1.* Que la mu
jer que teniendo hijos del primer matrimonio, contrai
ga un segundo, no pueda comunicar con el nuevo 
esposo mas que de la tercera parte de sus bienes; 
y 2.' Que si la contrayente fuese de mas de cincuenta 
años, y tuviese hijos ó descendientes, no pueda ena
jenar la propiedad de las dos terceras partes de sus 
bienes particulares: todo amen de la reserva de los 
bienes provenientes de un hijo del matrimonio ante
rior, á favor de los hermanos de este: única que la ley 
estatuye. 

Tras el contrato de casamiento viene el de socie
dad que el Código clasifica, según en él se comprome
ten ya todos los bienes presentes y futuros de dos ó 
mas personas; y á esto se da el nombre de sociedad 
universal, ya de ciertos y determinados bienes ó cier
ta y determinada industria, y entonces se apellida 
sociedad particular—ya los bienes ó el trabajo de her
manos ó de padres é hijos mayores, supuesto conve
nio expreso ó el hecho de vivir los interesados por 
mas de un año en comunidad de mesa, habitación, 
rentas, gastos, etc.; y se conoce bajo el nombre de 
sociedad familiar—ya alguh predio rústico ó ciertos 
animales para que una determinada persona los atien
da y explote, mediante participación del dueño en los 
productos; lo que se llama parcería rural (agrícola 
ó pecuaria). 

E l contrato de mandato ó procuraduría se verifica 
cuando una persona se encarga de prestar ó hacer 
alguna cosa por mandado y en nombre de otra; y en 
él, naturalmente se comprende cuanto hace á la re
presentación legal de los particulares enjuicio. 

L a prestación deservicios puede referirse: 1.° á 
los (pie son prestados temporalmente á algún indivi
duo por otro, que con él vive, mediante cierta retribu
ción (servicio doméstico); 2.° á «los que presta una 
persona á otra, día por día ú hora por hora, mediante 
cierta retribución relativa á cada día ó cada hora, 
que se llama salario» (servicio salariado); 3." á los que 
hace algún individuo realizando «cierta obra para otro 
con materiales suministrados, bien por el dueño de la 
obra, bien por el empresario, dada cierta retribución 
proporcionada á la cantidad de trabajo ejecutado» 
(contrata); 4 " á los que se prestan en el ejercicio de 
las artes y profesiones liberales; 5." á los prestados 
por el trasporte marítimo ó terrestre, de personas-
animales ó mercaderías; G." á los que implica la da
ción de albergue y alimento, y 7.° y último, á los que 
presta un mayor á un menor, debidamente autoriza
do para recibirlos, enseñándole una industria ú oticio 
(aprendizaje). L a ley portuguesa terminantemente de
clara que, un contrato de prestación de servicio do
méstico estipulado por toda la vida de los contrayentes 
ó de alguno de ellos, es nulo y puede en todo tiempo 
ser rescindido por cualquiera de las partes; y con no 
menor energía consigna que también puede ser res
cindido todo contrato de aprendizaje en que el apren
diz se haya obligado átrabajar portante tiempo, que 
su trabajo venga á valer mas del doble de la retribu
ción que racionalmente debiera dar al maestro, pa
gándosela en dinero. Aparte de esto está prohibido 
que un aprendiz antes de los catorce años pueda ser 
obligado á trabajar mas de nueve horas diarias; y an
tes de los diez y ocho, mas de doce. 

Por el contrato de depósito uno «se obliga á guar
dar y restituir, cuando le sea exigido, cualuuier obje
to inmueble (pie de otro reciba,» y cuándo exceda 
de 50 millones de reis lo depositado (fuera de un caso 
de calamidad) solo puede probarse por escrito, y si 
aun pasa de 100 millones, necesita escritura pública. 

L a donación puede ser pura, condicional, onerosa 
ó remuneratoria, pero nunca de la totalidad de los bie
nes del donador, supuesto que no se reserve el usu
fructo ó que se quede sin medios de subsistencia. L a 
donación también puede diferenciarse segain sus efec
tos hayan de tener realización en vida del donador ó 
luego de su muerte, y según recaiga sobre bienes 
muebles ó inmuebles. Dado el caso de los bienes mue
bles, para que sea válida, ha de ser hecha con tradi-
cron de la cosa dada, si la donación es verbal; mas no 
se necesita la tradición si se da la cosa por escrito. 
En los inmuebles, si estos no exceden de cincuenta 
mil reis podrá hacerse la donación por escrito parti
cular, firmado por el donador y Jos testigos: si exce
dieren de aquella cuantía, es necesaria escritura pú
blica. Por supuesto que la donación siempre tendrá 
por límite el derecho de tercero, como legítimas, 
etc? y en ciertos casos podrá ser revocada. Tales son 
su inoficiosidad ó extralimitacion, la ingratitud del 
donatario y el advenimiento de hijos legítimos, siendo 
el donador casado al tiempo de la donación; pero aun 
en este último caso, si la donación fuese hecha para 
casamiento ó el donador tuviese ya algún hijo legíti
mo vivo en el momento de la donación, esta vale y 
subsiste. 

El préstamo consiste en la «cesión gratuita de cual
quier cosa para que la persona á quien es cedida se 

sirva de ella, con la obligación de restituirla en espe--
cíe (comodato) ó en cosa equivalente (mutuo);» advir
tiendo que si el préstamo fuere hecho en dinero, nun
ca se presumirá que lo fué por menos de treinta dias, 
y si de cereales al labrador, hasta la siguiente co
secha. 

Por contrato aleatorio «se obliga una persona 
para con otra, ó ambas se obligan recíprocamente á 
prestar ó hacer cierta cosa, dado cierto hecho ó acon
tecimiento futuro incierto.» Si la prestación es «en 
todo caso obligatoria y cierta para una de las partes, 
y la otra se obliga á prestar ó hacer algo en restitu
ción, supuesto un determinado, pero incierto evento, 
el contrato es de riesgo ó seguro, v si no recae en 
objetos comerciales, se regula por la doctrina general 
de contratos establecida en el Código;» mas si la obli
gación de hacer ó prestar alguna'cosa «es común, y 
debe necesariamente recaer en una de las partes, con
forme la alternativa del evento,» entonces el contrato 
se llama jueg-o, y la ley lo condena como medio de 
adquirir; advirtiendo que si el jugador hubiere pagado 
lo que perdiera, no podrá reclamarlo lueg-o judicial
mente, á no ser que la deuda procediese de fraude ó 
dolo ó de la pérdida en juego de azar, entendiéndose 
por tal aquel en que la pérdida ó la ganancia depende 
únicamente de la suerte, y no de las combinaciones, 
el cálculo ó la pericia del jugador. 

E l contrato por el que «uno de los contrayentes se 
obliga á entregar cierta cosa y otro á pagar por ella 
cierto precio en dinero,» se llama de compra-venta. 
Cuando se trata de muebles, no se requiere forma
lidad alguna especial; mas cuando de inmuebles, es 
necesario que el contrato se reduzca á escrito parti
cular, con la firma del vendedor y de dos testigos, si 
la cosa no sube de cincuenta mil reis; y público, si 
excede de aquella cantidad, debiendo en todo caso ser 
registrado el escrito para que produzca efecto contra 
tercero. L a venta á retro está prohibida, lo mismo que 
la rescisión, con pretexto de lesión ó vicios de la cosa, 
llamados redibitorios, á no ser que supongan un er
ror que anule el consentimiento, conforme á la doc
trina general en materia de contratos. Sin embargo, 
esta rescisión puede pactarse expresamente. 

' L a permuta ó cambio supone el trueque de una 
cosa por otra, ó una especie de moneda por otra espe
cie de ella.—La locación se verifica «cuando alguien 
traspasa á otro por cierto tiempo y mediante cierta 
retribución, el uso y disfrute de cierta cosa;» que si 
es inmueble, da al contrato el nombre de arrenda
miento, y si es mueble el de alquiler. En el arrenda
miento a plazo fijo no cabe rescisión, ni por muerte 
de alguno de los contratantes, ni por trasmisión de la 
propiedad, sea á título universal, sea á título particu
lar: en el arrendamiento indeterminado siempre se 
necesitará que el arrendador y el arrendatario, según 
los casos, se avisen con cierta anterioridad (cuarenta 
dias en los predios urbanos y sesenta en los rústicos) 
de que desean que finalice el contrato. L a acción de 
desahucio es siempre sumaria.—La usura tiene lugar 
cuando «alguno cede áotro dinero ó cualquier objeto 
tangible. con obligación de restituirle una suma 
equivalente ó un objeto igual, mediante cierta retri
bución en dinero ó en cosas de otra especie.» Los con
trayentes pueden fijar á su voluntad el interés debido-
pero nunca podrán ser exigidos los intereses vencidos 
de mas de cinco años, ni los intereses de los intereses. 
Sin embargo, los pactantes pueden capitalizar por 
nuevo contratolos intereses.El interés legal, en silen
cio del contrato, es de o por 100 del capital. 

Contrato de censo consignativo es «aquel por el 
cual una persona presta á otra cierta suma ó capital 
para siempre, obligándose la que lo recibe á pagar 
cierto interés anual, en géneros ó en dinero, consig
nando en algunos ciertos y determinados inmuebles 
la obligación de satisfacer el compromiso.» Los cen
sos perpétuos ó demás de veinte años pueden ser re
dimidos á voluntad del censuario; mas el acreedor 
también puede exigir del deudor el reembolso del ca
pital si no le fuesen pagados los intereses durante 
tres años consecutivos. 

L a enfitéusis tiene lugar «cuando el propietario de 
cualquier predio trasfiere el dominio útil á otra perso
na, obligándose esta á pag'arle anualmente cierta pen
sión determinada, que se llama foro ó cánon.» Es este 
contrato por naturaleza perpétuo; debe ser celebrado 
én escritura pública, que se ha de registrar para que 
produzca efecto para con tercero, y no comporta lau-
demio ni carga alguna de semejante género: aunque 
si la reserva del tanteo ó preferencia á favor del señor 
directo, á no ser este una persona moral ó tratarse 
de expropiación por utilidad pública. L a acción por 
deudas de foros es sumaria, y el señor no puede exigir 
las prestaciones atrasadas de mas de cinco años, sino 
por obligación firmada por ei forero y dos testigos ó. 
reconocida en acta pública. La sub-enfitéusis: la enfi
téusis temporal y el censo reservativo son desconoci
dos. L a enfitéusis temporal se tendrá por arrenda
miento, el censo reservativo por enfitéusis. y cuando 
haya dudas sobre si un contrato es de enfitéusis ó de 
censo consignativo. se reputará por lo último. 

L a transacciones el modo de prevenir ó terminar 
una discusión, cediendo una ó ambas partes de sus 
pretensiones ó prometiendo una á otra alg'uua cosa á 
cambio del reconocimiento del derecho discutido. Pue
de ser judicial y extrajudicial: aouella en escritura pú
blica; esta en documento privado, ó acta de concilia
ción, ó escritura, conforme recaiga en bienes mue
bles ó inmuebles Produce entre las partes el efecto de 
cosa juzgada; y no puede ser rescindida por error do 
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derecho, debiendo ser inscrita como en g-eneral todos 
los contratos que entrañan la trasmisión de bienes ó 
derechos inmobiliarios, en el Reg-istro arf hoc. 

La extensión de este artículo no nos permite exa
minar con el espacio v el por menor debidos las impor
tantísimas sin gular'idades que el Códig-o portugrues 
encierra en la parte que acaba de ser expuesta. Solo 
su doctrina sobre el matrimonio requiere una atención 
que no podemos ahora consagrarle. Hasta los tiem
pos que vivimos habíanse destacado dos sistemas: el 
que nuestras Partidas consignaron, esto es, el de re
ferirse al derecho canónico y la autoridad de la Iglesia 
en materia de casamiento, y el que el Código de Na
poleón promulgó y g-eneralizó en casi todo el mun
do moderno, esto es, la secularización del matrimonio, 
convirtiéndole en un acto meramente civil . El Código 
de Portugal ha tratado de conciliar ambos extremos; 
y desús resultas nos presenta el matrimonio que lie
mos visto, lo cual, dicho sea en honor de la verdad, 
no es lógico, aunque puede muy bien ser político. T r á -
tascde un pueblo cuya inmensa mayoría es católica, y 
donde tienen que toparse mil conflictos, resultado de 
haber venido á la vida de la libertad religiosa há muy 
poco tiempo. No maravilla, por tanto, la conducta del 
legislador, que ciertamente se coloca detrás de Italia, 
pero que aventaja á Chile (para citar los dos pueblos 
en que se han promulgado Códigos después de 1850)en 
llevar el espíritu moderno á la legislación sobre ma
trimonios. En cambio, mientras el Código de Napoleón 
no admite mas que las dos maneras de matrimonio, 

. conocidas con los nombres de régimen dotal y comu
nidad legal, y el italiano prohibe la comunidad de los 
bienes aportados, ya hemos visto cuánta latitud da el 
por tugués á la contratación y condiciones matrimo-

Después de esto, la libertad de donación entre ma
rido y mujer, las limitaciones impuestas á la enaje
nación de dótales, la intervención del consejo de fa
milia en los graves conflictos de la sociedad conyu
gal, la reducción de las reservas, la referencia de la 
parcería rural al contrato de sociedad, la proclamación 
dé l a sociedad familiar, toda la doctrina relativa á la 
prestación de servicios. la manera de tratar la refe
rente á contratos aleatorios, la exigencia de escritura 
pública y del registro para todos los contratos que 
producen la trasmisión de inmuebles, así como el ol
vido dé la consignación judicial en las donaciones, la 
supresión de la dote necesaria, la de los retractos, la 
del laudemio, la del censo reservativo, la de la res
cisión por lesión en la compra-venta, de no haber 
pacto contrario, son todos puntos sobre los que pu
diera dejarse ir la pluma si no nos faltara el espacio ó 
se templase el vivo deseo de dar cima á este trabajo. 

V I . 

La tercer fuente de los derechos adquiridos es el 
«mero acto de otro,» y la cuarta las «simples dispo
siciones de la ley.» A l a una se refiere la gestión de 
negocios, á la otra la materia de sucesiones; y en
trambas son objeto del libro tercero del Código; esto 
es, de los dos títulos y los mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro artículos en él comprendidos. 

Aquel que «sin autorización y voluntariamente se 
entromete en la gestión de los negocios de otro, se 
hace responsable para con este y para con aquellos 
con quienes contratare en nombre de aquel.» Puede 
la g-estion ser ratificada ó no por el propietario; si lo 
primero, debe este indemnizar al gestor de los g'astos 
hechos; si lo segundo, el gestor debe reponer las cosas 
al antiguo ser y estado; mas de no poderse verificar 
así, y ocasionándose pérdidas al propietario, debe ser 
este indemnizado. La gestión que tiene por objeto 
evitar alg-un daño manifiesto inminente, y no obtener 
un lucro, da siempre al gestor derecho á indemniza
ción, ratifique ó no sus actos el propietario. 

Puede cualquiera suceder, por muerte de otro, en 
todos los bienes de este ó en parte de ellos, tanto por 
disposición de última voluntad, cuanto en Virtud de la 
ley. En el primer caso tiene lugar la sucesión testa
mentaria: en el seg'undo la legítima.—Heredero es 
aquel 'que sucede en la totalidad de la herencia ó en 
parte de el'a, sin determinación de valor ó de objeto: 
y legatario, aquel en cuyo favor el testador dispone 
ae valor ú objetos determinados ó de cierta parte de 
ellos. La herencia abraza todos los bienes, derechos 
y obligaciones de su autor, que no fueren meramen
te personales ó exceptuados por disposición de aquel 
ó de la ley. 

Testamento es «un acto por el que una persona 
dispone, para después de su muerte, de todos ó de 
parte de los bienes propios.» Acto revocable y perso
nal no puede ser hecho por procurador ni dejado al 
arbitrio de otro lo mismo por lo que hace á la institu
ción de herederos y legatarios, cuanto por lo que res
pecta al objeto de la herencia ó al cumplimiento ó 
incumplimiento del testamento mismo. 

Pueden testar todos, con excepción de los que no 
estuvieren en su cabal juicio, los criminales privados 
de sus derechos civiles por sentencia ejecutoriada, los 
menores de catorce años y las religiosas profesas:—y 
por testamento pueden ser favorecidos todos, salvas 
•algunas incapacidades relativas, cual la del enfermo 
respecto de sus médicos y confesores, y la g-eneral 
de las corporaciones eclesiásticas, que no pueden su
ceder por mas allá del tercio de la tercera parte de los 
bienes del testador. 

No es absoluta la facultad de disponer de los bienes 
por testamento ." Primeramente la limitan las leg-íti-

mas, que si se refieren á los descendientes en línea 
recta ó al padre ó madre del testador, consisten en las 
dos terceras partes de sus bienes, y si á otros ascen
dientes, en línea recta también, se reduce á la mitad. 

Heredan los hijos legítimos y legitimados como los 
prohijados ó reconocidos; mas de entrar juntos en la 
herencia es diferente la parte que unos y otros perci
ben, influyendo en esto mucho las circunstancias. En 
tal supuesto, si los prohijados existían al tiempo de 
contraer el testador el matrimonio de que han venido 
los legítimos, tienen aquellos un tercio menos de le-
gTÍtima que estos: y si los prohijados lo han sido des
pués del matrimonio, entonces g-ozarán de la misma 
legítima que en el caso anterior, solo que detrayéndola 
del tercio libre del testador.—Por otra parte, la ley 
pone alg"unas trabas á la voluntad de éste, como las 
que le impiden nombrar herederos, por ejemplo, á los 
facultativos y confesores en su última enfermedad, al 
cómplice adúltero si la complicidad estuviese probada, 
á¡ sus tutores y maestros mientras ellos estuvieren en 
la menor edad, al escribano, redactor y testigos de su 
testamento y á las religiosas profesas s así como las 
que le prohiben disponer que se consuma en sufragios 
por su alma mas de la tercera parte del tercio de los 
bienes que deja ó que le sucedan en una porción su
perior á esta las corporaciones eclasiásticas. 

Fuera de esto, libre es el testador para nombrar he
rederos y legatarios é imponerles condiciones, como 
no sean las de casarse ó no casarse, entrar ó no en
trar en religión, tomar ó no tomar cierto estado, etc., 
etcétera, que se reputan por no puestas; y á la par 
puede sustituir á los legatarios y herederos para los 
casos en que no quieran ó no puedan serlo. 

Acepta, pues, el Código la institución vulgar, la 
pupilar y la cuasi pupilar; pero no la fideicomisaria, 
que reduce á simple legado, como no sea la hecha por 
padre ó madre en los bienes disponibles en favor de 
sus nietos nacidos ó por nacer y la instituida en ob
sequio de los descendientes, en primer grado, de los 
hermanos del testador. Por lo demás, la ley portu-
g-uesa se muestra severísima con los fideicomisos, 
habiendo por tales las disposiciones con prohibición de 
enajenar, las que llaman á un tercero para lo que que
de de la hereucia ó del legado por muerte del here
dero ó del legatario, y las que imponen á estos la car-
g-a de dar á mas de una persona sucesivamente cier
ta pensión ó renta: si bien quedan exceptuadas de 
este rig-or las prestaciones en favor de indigentes, de 
doncellas pobres ó de cualquiera instituto de pública 
utilidad, las cuales deberán ser consignadas en cier
tos y determinados predios, reservando al heredero ó 
legatario el derecho de redimir la carga por dinero. 

Así estas, como todas las disposiciones del testa
dor, quedan al cuidado de una ó varias personas que, 
con el título de testamentarios, nombra aquel; pasan
do la carg-a, en su defecto, á los herederos. Si estos 
fueren legítimos, el testamentario no podrá apode
rarse de la herencia, pero sí—supuesto que el testa
dor lo ordenase expresamente—exigir que no la tomen 
aquellos fuera de inventario y sin su intervención. 

Si los herederos no fuesen legítimos podrán estos 
evitar la detención de la herencia, entreg-ando inme
diatamente al testamentario autorizado para aquello 
las sumas necesarias para cumplir su encarg*o, cuyos 
pormenores el testador consigna; entendiéndose en su 
silencio que se reducen á cuidar del entierro y funeral 
del finado, hacer registrar el testamento si lo tuviese 
en su poder, vigilar por la ejecución de las disposicio
nes en aquel escritas, y facilitar á los interesados la 
inspección del testamento y las copias legales necesa
rias. El testamentario debe siempre inventariar los 
bienes de que se apodere por órden del testador y des
empeñar su cometido en el plazo marcado por este, y 
en su defecto, dentro de un año; en la inteligencia de 
que el cargo es voluntario y gratuito, salvo, en este 
último punto, la voluntad del finado. 

Los herederos tienen derecho de acrecer, no solo 
entre sí , mas también respecto de los legatarios. Es
tos, en cambio, no le tienen. Sin embarg-o, si el legra
do llevase alguna carga y esta caducase, el provecho 
que de aquí viniere será para el legatario, de no ha
berlo contrariado el testad r; y cuando la cosa leg'ada 
fuera indivisible ó de perjudicial división, el colegata
rio podrá optar entre conservar el todo, respondiendo á 
los herederos del valor de la parte que el otro coleg-a-
tario dejó, y entreg-arles la cosa entera recibiendo de 
ellos el valor de lo que era su propiedad. 

El testamento puede ser de diferentes maneras. Es 
público, cuando se hace ante cinco testigos y escri
bano, que lo registra en su libro; debiendo firmar el 
original testigos, escribano y testador. Si éste no su
piese escribir, así constará, necesitándose seis testi
gos; y si es sordo y no sabe leer, designará una per
sona que por él lo lea.—El testamento cerrado lo es
cribe y firma en todas sus fojas el testador, y así es 
llevado ante cinco testigos al escribano, que en el mis
mo documento, pero sin leerle, consigna su extensión, 
firma y particularidades superficiales, cosiéndole y 
lacránaole en seguida. Este testamento puede quadar 
depositado en el archivo ad-hoc del gobierno civil , ó 
en poder del testador mismo ó de una tercera perso
na, oblig-ada á presentarlo en el término de tres días 
contados desde que supiese el fallecimiento del autor, 
quedando responsable de los daños y perjuicios que 
su negligencia ocasionare. Semejante testamento no 
puede ser hecho por los que no saben ó no pueden 
leer.—El militar es el que hacen los militares y los 
empleados civiles en campaña fuera del reino ó aun 
dentro, estando cercados en plaza ó privados de comu

nicaciones, siempre que allí donde se hallen se ca 
rezca de escribano. Por regla general, este testamen
to debe ser hecho de palabra ante testigos, y el audi
tor, ú oficial dé patente que lo escribirá; y por escri
to ante dos testig'os y el auditor, que hará lo que el es
cribano en el testamento cerrado.—El marítimo es el 
hecho en alta mar y á bordo de los buques de Esta
do por militares ó empleados en servicio público, y 
requiere la presencia del comandante y tres testigos si 
otro lo escribe ó de dos testigos y el comandante si 
lo escribe el mismo testador; advirtiendo que, tanto 
este testamento, como el militar, no valen mas que 
durante el tiempo de la campaña ó la navegación 
y un mes después.—Por último, el testamento externo 
es el hecho por portugueses en el extranjero, confor
me á las leyes del país donde fué celebrado 

No pueden servir de testigos en: estamento los ex
tranjeros, las mujeres, los menores no emancipa los, 
los sordos, mudos, ciegos ó que no entiendan la len
gua en que se exprese el testamento, los hijos y ama
nuenses del escribano, los que carecen de juicio, y los 
incapacitados expresamente por sentencia.—La acción 
de nulidad de testamento por defecto de forma, pres
cribe á los tres años de ser registrado ó comenzado á 
ejecutar según los casos. 

La segunda manera de suceder es la legít ima ó 
abintest^to, y á ella optan sucesivamente los descen
dientes, los ascendientes, los hermanos y sus descen
dientes, el cónyuge sobreviviente, los trasversales 
hasta el décimo grado y la Hacienda nacional.—El 
pariente mas próximo excluye al mas remoto, salvo el 
derecho de representación, que, sin embargo, nunca 
tiene eficacia en la linea ascendente; y en la trasver
sal solo tratándose de los hijos de hermanos del fa
llecido, cuando concurren con a lgún otro hermano del 
difunto. 

Los hijos legítimos y legitimados heredan por par
tes ig"uales. Los prohijados cuando concurren con 
aquellos, conforme á lo dicho antes en la sucesión tes
tamentaria. Los espurios nunca heredan abintostato. 
Los padres suceden á los hijos legítimos é ilegítimos 
reconocidos, en defecto de posteridad de estos; advir
tiendo que en el caso de un hijo ilegítimo á quien so
breviva su consorte, este gozará del usufructo de la 
mitad de Ja herencia que los padres de aquel obtienen. 
Los ilegítimos, bien prohijados, bien reconocidos sim
plemente, no suceden abintestato á los trasversales de 
sus padres, ni estos á aquellos, fuera del caso de no 
haber otros parientes dentro del décimo grado.—Por 
último, la Hacienda nacional hereda, prévia senten
cia judicial que declare su derecho. 

VIL 

Nadie puede, á no ser por contrato ante-nupcial, 
renunciar la sucesión de persona viva ó enajenar ú 
obligar los derechos que evetitualmente pueda tener 
á su herencia. 

Esta se abre por muerte de su autor, y puede ser 
aceptada de dos modos: pura y simplemente ó á bene
ficio de inventario. En ambos casos el heredero no 
queda obligado por mas de lo que puede responder la 
herencia; y la diversidad de aquellos modos consiste 
en que en la aceptación simple incumbe al heredero 
probar que la herencia no consta de bienes suficientes 
para pagar las carg-as; y en la hecha á beneficio de 
inventario toca á los acreedores probar lo contrario. 

•Lógrase este beneficio solicitando del juez del domi
cilio que por treinta días cite á los acreedores del 
tinado y á sus legatarios desconocidos para que asis
tan á la formación y marcha del inventario. Este lue
go se comienza á los treinta días de finalizado el ante
rior plazo y se concluye dentro de dos meses. 

El inventario, según el Códig-o portugués, es de 
todo punto imprescindible, cuando entre los here
deros se hallaren menores, interdictos, ausentes ó 
desconocidos, así como en el caso de mayores si al
guno de estos reclamase expresamente su forma
ción judicial. 

En el inventario van comprendidas la enumera
ción y descripción de bienes, la tasación, la colación, 
el pago de deudas, la licitación y, por último, la 
partición. 

Toca la primera al cabeza de casa, como dice el Có
digo; esto es, á la persona que en defecto del finado 
queda al frente de los bienes y los administra mien
tras llega la hora de repartirlos conforme á su desti-
np. Incumbe este cargo: primero, al cónyuge sobre
viviente en los matrimonios por comunidad, y en los 
otros solamente en la parte á que puedan tener dere
cho; segundo, en defecto del cónyuge, al hijo ó cohe
redero que estuviese viviendo hasta entonces con el 
fallecido; tercero, si ninguno se hallase en este caso, ó 
todos se encontrasen en él al hijo varón ó. heredero 
mas viejo, y faltando estos á la hija ó heredera de mas 
edad, y si los herederos fueren menores, al tutor El 
cabeza de casa hará una descripción jurada de todos 
los bienes de la herencia, presentando el testamento si 
lo hubiese; y dando los pasos prévios para que los he
rederos é interesados se reúnan, áf in de nombrarlos 
tasadores y de hacer la colación. Esta no tiene lugar 
cuando el testador lo hubiese así dispuesto ó el que re
cibió donaciones renunciase la herencia, salvo siem
pre el derecho de los perjudicados para reducir aque
llas por inoficiosas; y á colación entra todo cuanto el 
descendiente hubiese recibido por dote, patrimonio 
para ordenación, estudios mayores, exención de ser
vicio militar, establecimiento industrial, pag,o de deu
das y en fin no fuere por razón precisa de alimentos á. 
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indemnización de g-astos hechos por los hijos en pro-
Techo de los padres. La herencia responde solidaria
mente por todas las deudas del finado, y el pag-o de 
estas se hará por acuerdo de todos los interesados. 
Estos asimismo tendrán derecho á solicitar en subas
ta algún ó algunos objetos de la herencia, y median
te la aprobación universal los harán suyos; prece
diéndose en seguida á la partición. Los coherederos 
quedan recíprocamente obligados á indemnizarse por 
razón de eviccion los objetos repartidos y perdidos de
bidamente. 

Con esto concluye la parte segunda del Código lu
sitano, luego de haber examinadoen sus mil ochocien
tos artículos todo cuanto hace á la adquisición de de
rechos. Mas hablando de los originarios, habia dicho 
que «el derecho de apropiación considerado objetiva
mente es lo que se llama propiedad,» y antes de pa
sar á disponer y regular los medios de defender los 
derechos y de reparar sus agravios, el leg-islador por
tugués ha querido detenerse en la explicación y des
envolvimiento déla materia anunciada. A ella, pues, 
dedica la tercera parte del Código, y de ella también 
nosotros trataremos en seguida. 

Si fuere del caso ocuparnos de detalles, larga ma
teria se ofrecerla á nuestras observaciones. La su
presión del testamento por comisario, tan español y 
tan histórico, pero tan cuajado de inconvenientes á 
pesar de la ley de Toro; la supresión de los codicilos 
y las abusivas memoriiis testamentarias; el olvido de 
la incapacidad del pródi o para hacer testamento; el 
rig-or de las formalidades para el testamento cerrado; 
la limitación de los testamentos militar y marítimo á 
los casos precisos y auh-conditione; la abolición del 
testamento mutuo, de las mejoras, del fideicomiso y 
de los vínculos; la reducción de la legítima; la su
presión de la preferencia del hermano para heredar 
sobrepersona torpe; la reducción de las reservas; la 
exclusión absoluta de los hijos espurios de la heren
cia intestada y la admisión de los reconocidos ó pro
hijados, junto con los'legítimos y legitimados, aun
que con cierta desventaja, tanto en la sucesión intes
tada, corno en la testada; la preferencia déla mujer en 
aquella sobre los tíos y primos del difunto, fuera del 
derecho de ser mantenida,»si es pobre y no contrae 
segundas nupcias; la supresión de la indignidad 
para heredar en la mayor parte de los casos mar
cados por la ley española, por ejemplo, deshonestidad 
de la viuda ó no perseguir á los matadores del testa
dor, etc., etc.; la prohibición del derecho de repre
sentación en la línea recta ascendente y en la tras
versal, excepto el caso de hijos de hermanos del falle
cido que concurren con algún hermano de éste; la 
extensión de la colación; la supresión del derecho de 
acrecer en los legados y del beneficio de deliberar 
para adir la herencia—hé ahí un número conside
rable de puntos que no pueden menos de tener cieña 
importancia, habida cuenta, entre otros términos de 
comparación, de nuestras leyes españolas. 

Mas sobre todo esto destaca la manera con que el 
Código portugués ha intentado resolver los graves 
problemas políticos, económicos y sociales á que da 
base esta difícil materia de las sucesiones. Sabido es 
con cuanto empeño el mundo liberal de nuestros 
tiempos ha procurado y aun procura conciliar el de
recho del propietario con el interés social de la pro
piedad; y como esta aparente oposición donde mas de 
relieve se pone y donde ha ofrecido y ofrece mayores 
dificultades de solución y armonía, precisamente es al 
tratarse de la facultad del propietario de disponer de 
sus bienes para después de su muerte. L a pasión reli-
g-iosa y el espíritu feudal nos dieron el vínculo y la 
mano muerta: la revolución moderna, la libertad indi
vidual, y no es mucho que bajo la inspiración de esta 
prodigiosa conquista, en el ardor de los primeros mo
mentos y con la velocidad y la fuerza adquiridas en 
cerca de tres siglos de preparación, al llevar los hom
bres de nuestra época la nueva idea á la propiedad y 
á la familia, pasaran del límite debido en susrefonnas 
influyendo y modificando aquellas instituciones hasta 
un punto y en un sentido—nado el rigor de la doctri
na—verdaderamente ilógico y contraproducente. 

Y así fué, en efecto. Cierto que la propiedad, como 
realización y expresión material de la personalidad 
humana, no ¡puede ser esclava; y, por lo tanto, que 
todas esas locas disposiciones de un mal aconsejado 
propietario, que tienen por objeto perpetuar hasta la 
consumación de los siglos la forma de la propiedad, 
eternizando quizá los errores bajo cuya infiuencia y 
en cuyo obsequio el testador ha dispuesto de sus bie
nes, deben reconocer por límite la naturaleza misma 
de la propiedad, que tiene su origen en la libertad 
inalienable é imprescriptible del individuo, su razón 
en las necesidades variables y sucesivas de la vida 
social, y *su fin en el progreso y desenvolvimiento de 
la humanidad. Cierto que la familia, primer círculo 
de la vida, atmósfera en que el individuo se cria, 
y se nutre y se prepara para entrar en el agitado 
Océano de la existencia política y social, por nin
gún concepto sofoca ni anula la individualidad, si
no que, muy por lo contrario, supone la importancia 
propia de cada uno de sus miembros limitada por 
el valor de los demás y satisfecha y regulada por el 
derecho igual de todos; en cuya atención no puede ha
ber espíritu ni ley que acepte aquella tiranía brutal y 
aquellas monstruosas desigualdades que se daban en 
el seno de la familia antig-ua, encomendadas como 
eran á una sola nersona, y del modo mas absoluto y 
exclusivo su vida y su representación. Pero cuenta 
que el conocimiento de estos errores, y la necesidad 

de correg'ir tales abusos, exigían cierto tino y cierta 
proporción en la reforma. La familia antig'ua, así co
mo la propiedad clásica (permitásenos el adjetivo), 
eran maneras diversas de efectuarse un principio to-
talista y absorbedor, siquiera tomase nombre y colo
rido diverso conforme á la diferencia de los tiempos 
y á la particularidad de la misión histórica de los 
pueblos; por tanto, la fijación leg-alde la idea de fami
lia y la determinación de la propiedad para responder 
á las nuevas exigencias, debía hacerse al dictado de 
un principio contrario, es cierto; pero sin lleg*ar nun
ca á la supresión entera é inmediata ó á la relajación 
positiva y mortal de aquellas instituciones cuya re
forma, cuya mejora, únicamente se pretendía. Pero— 
ya lo hemos indicado—las revoluciones no se acaban 
en un período breve ni se realizan precisamente den
tro de los límites asignados por una especulación cien
tífica, tranquila y regular: por manera que seria r i 
dículo maravillarnos deque los Códigos modernos, no 
tan solo hayan condenado en nombre de la libertad 
la mano muerta y el vínculo, si que hayan segniido 
hasta proclamar la igualdad en la familia por medio 
de las legítimas, violando la libertad del propietario; 
y la libertad de la propiedad arrebatando, por ejem
plo, á ciertas y determinadas personas ó instituciones 
el derecho de adquirirla y asegurarla de este ó aquel 
modo. 

Pues tal ha hecho el Código portugués. En primer 
lugar, prohibe los vínculos y las sustituciones fideico
misarias, proclama las legítimas y ni mienta siquiera 
esa mejora de tercio y quinto, que en España aun 
existe pug-nando con la doctrina ig-ualítaria que los 
legítimas entrañan, y cuya presencia en nuestros Có
digos se debe á razones históricas particularísimas, 
que no son para expuestas ni discutidas ahora. Por 
otro lado, no contento con hacer redimibles todos los 
censos, imposible el reservativo é incapaces á las cor
poraciones de adquirir por título oneroso bienes in
muebles y de conservarlos, si los adquiriesen por títu
lo gratuito, resuelve que las eclesiásticas solo puedan 
suceder en el valor del tercio de la tercera parte de 
los bienes del testador. 

Pero ¡qué mucho que estos y otros excesos se dén 
en países cuya nueva vida aun no ha durado lo bas 
tante para que se haga cumplidamente el trabajo de 
síntesis y armonía, hasta tal punto que nos sorprende 
y avasalla, por lo discreto y lo fecundo, el modo con 
que han resuelto ciertos problemas suprimiendo dis
tancias y adelantando tiempos! L a misma Inglaterra, 
el país donde el espíritu feudal ha dejado mayor estela 
y donde la libertad con mayor energía ha venido á 
utilizar y sostener el elemento individualizador que 
aquella vieja institución entre otros, contenía; la mis
ma Inglaterra, donde la ley (Statute of distributions) 
reconoce el absoluto derecho del testador para dispo
ner de sus bienes, mientras por otra parte da la inte
gridad de la propiedad real al hijo mayor, en la he
rencia abintestato, ha llegado á reconocer el derecho 
igual de todos y cada uno de los hijos para suceder 
abintestato en la propiedad personal ó mobiliaría; y á 
exigir por sus Wills, Att y sus Actas de mano muer
ta, que para traspasar el dominio de tierras, dine
ro, etc., etc., á institutos piadosos ó caritativos, sea 
necesario un contrato especial de investidura, cele
brado en presencia de dos testigos y doce meses an
tes de la muerte del donador y registrado dentro de 
los seis meses posteriores á su ejecución. Cierto que 
estas disposiciones apenas son nada comparadas con 
las provenidas del Código de Napoleón, y que el de 
Portugal acepta, como hemos visto, extremando su 
rigor; mas habida cuenta del carácter general de la 
legislación inglesa, de la libertad que allí se da al tes
tador, limitada tan "solo, y esto dentro del presente 
siglo, por la prohibición del testamento verbal, harto 
dice cuán fuerte es el empuje de ciertas ideas y cier
tas prevenciones, y cuán poco deben extrañarse cier
tos excesos allí donde la resistencia es mezquina ó 
punto menos que nula. 

Mas obsérvese que, por motivos muy diferentes, 
pero muy poderosos todos, en estos artículos mas 
oien exponemos que criticamos el flamante Código 
del; país vecino. Basta,' pues, con lo dicho sobre la 
materia de sucesiones. 

R. M. DE LABRA. 

DOS PALABRAS SOBRE LA NOCION DEL PROCdlESO. 

E l hombre es una personalidad dueña de sí misma 
oue por la razón conoce el derecho, obra en virtud 
ae su libertad natural y es activo en proporción á las 
fuerzas con que fué dotado. Su destino, pues, ha de 
estar necesariamente en relación con la excelencia de 
sus facultades, con la esencia de su naturaleza. Y 
como fué creado á imágen y semejanza de Dios, y 
en su espíritu hállanse gérmenes del infinito, cuya 
existencia concibe y cuya atracción siente con pode
roso y creciente indujo, la misión del hombre no es. 
no puede ser otra cosa que realizar el bien, ó, lo que 
es lo mismo, desarrollar su naturaleza, desenvolver 
sus facultades, cultivar las preciosas semillas por el 
Creador depositadas en nuestro sér. La perfectibilidad 
es, por lo tanto, una condición necesaria de la exis
tencia del hombre. 

L a verdad absoluta, el bien absoluto, la belleza 
absoluta, tal es el ideal de la inteligencia, del senti
miento y la voluntad, el faro de la vida humana, la 

esperanza que alienta el destino del hombre, el pre--
mió divino de sus ideas, esfuerzos, sacrificios y as
piraciones todas. L a filosofía declara al hombre per
fectible: la r'eligion, salvando las fronteras de esta 
breve y penosa vida, muéstrale un porvenir cierto de 
eterna ventura. 

L a razón y la fe de consuno oblíg-an al hombre á 
desenvolver sus facultades, á hacer de ellas el mas 
extenso y permanente ejercicio, á luchar sin descanso 
y trabajar continuamente, á ensanchar, en fin, la es
fera de su pensamiento, los dominios de su poderosa 
actividad. 

Mas como el hombre solo, aislado, no puede reali
zar su destino, porque la sociabilidad es una necesi
dad de su propia org-anizacion, y la fórmula natural 
y constante de la unidad del genero humano, fuerza 
es que uazca en la sociedad y que á ella lleve el de
pósito de sus facultades, el poder de süs derechos, la 
g-arantía de sus deberes, las condiciones naturales de 
su completo y armónico desarrollo. 

De aquí la noción, la ley del progreso, que es á la 
humanidad lo que la perfectibilidad al hombre, ó sea 
la marcha continua del género humano hácia su ele
vado destino, hácia el bien, que es quien dirige y 
preside todas sus evoluciones. 

L a contradicción que algunos han pretendido des
cubrir entre la libertad y la ley del progreso, no es 
mas que aparente; nace de confundir las leyes físicas 
y las morales. Aquellas se cumplen fatalmente; estas, 
como afectan al espíritu, como se fundan en la esen
cia del hombre,lejos de estaren lucha con la libre 
actividad, hácenla mas y mas necesaria, pues la liber
tad es la primera condición de la vida, la atmósfera de 
la conciencia, el alma del pensamiento y la voluntad. 
E l progreso pertenece á la clase de las leyes morales, 
y por eso se impone á la razón humana, sin violentar 
en lo mas mínimo la preciosa facultad é inenajenable. 
prerogativa del libre albedrío. 

L a continuidad del progreso se deduce de su pro
pio fundamento, de su espíritu y objeto. El progreso 
es la vida en todas sus manifestaciones, y el mañana 
de La vida es indefinido, como indefinida es la poten
cia del espíritu. cuyo sucesivo predominio sobre la 
materia determina el verdadero carácter del progre
so. E l sabio Bossuet lo ha dicho con elocuente con
cisión: «Después de seis mil años de observaciones, 
el espíritu humano no se ha agotado; aun busca y 
encuentra aun, para que conozca que encontrará has
ta lo infinito, y que solo la pereza puede limitar sus 
conocimientos y sus inventos.» 

E l progreso, como la libertad, es uno solo, cou di
ferentes manifestaciones, las que, sin duda para ma
yor inteligencia ó claridad, han sido reducidas á dos: 
progreso moral y material. Sin embargo, en realidad 
no hay mas que un solo progreso, como no hay mas 
que un bien solo y una sola verdad. 

Progreso simplemente material no existe, porque 
la materia por sí sola no es susceptible de progreso; 
y el hombre, para mejorar las cosas útiles que le ro
dean, para extender sus dominios sobre la rebelde 
naturaleza, para aumentar el caudal de su-» satisfac
ciones físicas, necesita antes ejercitar su actividad es
piritual. L a intelig'encia, ese divino destello de la 
grandeza de Dios, es la potencia creadora de los me
dios llamados á mejorar la condición humana; es la fa
cultad que descubre y cumple la siempre fecunda y 
bienhechora ley del perfeccionamiento individual y 
social. 

E l progreso, que nació con el hombre y determi
na el creciente dominio de la actividad sobre la pasi
vidad del espíritu sobre la materia, brilla como estre
lla fija en todas las edades y en todos los pueblos. L a 
lústoría del progreso es la historia de la humanidad. 

En la India, en Persia y Egipto inspira y sostiene 
el poder y las creaciones de Brahma, Ormuz y Osiris, 
divinidades bienhechoras, contra los terribles é im
placables Siva, Ahriman y Tifón, génios de la inmo
vilidad y délas misteriosas y tiránicas castas sacer
dotales. 

En Grecia trasforma las divinidades del Oriente 
en séres morales; emancipa la personalidad humana, 
anteponiéndola á la naturaleza, cuyos fenómenos y 
espectáculos sirven de base y símbolo á las creencias 
de los dilatados imperios asiáticos; humaniza y dulcú 
fica el culto; condena la existencia de la despótica cla
se sacerdotal y sustituye la esclavitud á la casta; di
lata la esfera de la filosofía y g-lorifica la poesía, la 
belleza, el arte. 

En Roma expuso todas las ideas y adelantos de la 
civilización oriental y helénica; dio vida al derecho 
natural de los anteriores pueblos desconocidos; susti-, 
tuyó á la estrecha idea de raza y nacionalidad, ante la* 
cual eran sinónimas las palabras extranjero y bárbaro, 
con la levantada aspiración de humanidad y cosmo
politismo ; y á la vez que inspiró y prestó fuerza á la 
noble causa de los espartanos y los gracos, de la ple
be y las virtudes catonianas, congreg-ó dentro de los 
muros de la Ciudad Eterna todos los dioses, todos los 
cultos, todas las ciencias, todas las leg-islaciones y las 
artes todas, presintiendo, sin duda, la venida del he
redero universal. 

E l cristianismo, revelando una ley de vida general 
para la humanidad, fundada en la ig-ualdad y en el 
perfeccionamiento, combate la pasada edad de oro 
idealizada por el mundo autig-uo, destruve la falsa 
idea de la degeneración, y crea la noción del progre
so, la noción de esa causa que sufre y triunfa con los 
mártires de las Catacumbas, y recibo la mas aug-usta 
sanción de los labios de Jesús. Sí; cristiana y natural 
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es la idea, la ley del progreso, como naturales y 
cristianas son todas sus manifestaciones y conquistas. 

El espíritu del progreso, cual la Providencia, flota 
en todos los momentos históricos. Sobrevive á la diso
lución del poderoso imperio romano, última represen
tación de la civilización antigua; sale ileso de la i r 
rupción de los pueblos bárbaros, que, cual furioso y 
desencadenado mar, se extiende por toda Europa; sal
va el caos de la Edad Media, y durante la misma vive 
en los monasterios consagrados á la ciencia, en el 
seno de los municipios, institución esencialmente 
popular, y al lado de los que de ilotas y esclavos han 
pasado á ser siervos: crea, impulsa y alimenta el 
Renacimiento, ora animando los inventos de la pólvo
ra, la brújula y el telescopio, con los cuales el plebe
yo desafía el poder del violento seüor feudal, y el 
hombre sorprende los misterios del mar y de la i n 
mensidad; ora siguiendo el vuelo de los genios de 
Colon, Guttenberg y (ialileo, inspirados descubridores 
del Nuevo-Mundo, del movimiento del globo y de la 
imprenta, de esa fotografía del pensamiento y pode
roso y continuo motor de las ideas. 

El progreso, misterioso heraldo del bien, no se 
para ni retrocede nunca. Camina incesantemente y 
siempre hácia adelante. 

José GONZÁLEZ ALBGRB. 

MEJORAS AGRICOLAS. 

Insertamos á continuación el sig'uiente artículo 
que nos ha dirigido el Sr. D. Juan Bernard y Ta-
buenca, doctor en medicina y ciencias físico-matemá
ticas, subinspector del cuerpo de sanidad militar, y 
director que ha sido de la excelente Revista de Sanidad 
Militar, pues aparte de los no comunes conocimientos 
que en este escrito campean, lo trascendental de su 
asunto, y las reflexiones que expone acerca del ar t ícu
lo del Sr. Caballero, dan al trabajo delSr.Bernard una 
importancia de actualidad que no pueden menos de 
hacerlo digmo de la atención de nuestros lectores y de 
cuantos por la prosperidad y el porvenir de España 
se interesan. 

«Hace mucho tiempo que estudiamos con medita
ción y cuidado los importantes escritos del excelentí
simo Sr. D. Fermín Caballero, que tienen el raro p r i 
vilegio de agradar á todo el mundo por su elocui.;nte 
sencillez, por su profunda sabiduría y por estar sazo
nados del mas puro patriotismo; pero su últ ima carta 
de 13 del corriente püblieada en E L UNIVERSAL y repro
ducida en casi todos los periócos, proponiendo un me
dio eficaz para conjurar el terrible azote del hambre 

3ue nos amenaza, nos ha recordado otro pensamiento 
ebido al Excmo. Sr. D. Víctor Cardenal, el cual no 

llegó á formularse como proyecto de ley en la última 
legislatura por causas fáciles de conocer, y que no es 
oportuno manifestar ahora. 

Consigna el Sr. Caballero en el indicado escrito la 
necesidad que hay de afrontar la tormenta, propor
cionando trabajo á las clases menesterosas en el pró
ximo invierno, con empréstitos simultáneos de la§ 
provincias y del gobierno, cuyo importe de mil millo
nes debería invertirse en la construcción de caminos. 
Seguramente que el mal reclama urgentísimo reme
dio, y aunque todo empréstito seria hoy usurario, r u i 
noso y casi imposible, lo aceptaríamos, no obstante, 
por la extrema necesidad que hay de apelar á él, aun
que reduciendo considerablemente la cifra, y limitan
do su aplicación á determinadas provincias, con lo 
cual disminuirían las dificultades que necesariamente 
ha de haber para levantarlo, aminorando al mismo 
tiempo e! gravámen consiguiente á su realización. 

El pensamiento del Sr. Cardenal podría armoni
zarse en las circunstancias presentes con el del Sr. Ca
ballero, y permitiría que la distribución del trabajo 
fuese equitativa, satisfaciendo las necesidades presen
tes y precaviendo las contingencias del porvenir. Si 
España tuviese un millón mas de hectáreas de tierra 
en regadío, seria la nación mas feliz de Europa, por
que habría ahuyentado para siempre el hambre, y po
dría figurar entre las primeras del mundo por su r i 
queza territorial asegurada. Esto decía el Sr. Carde
nal, y calculaba que era muy posible su ejecución en 
un período menor de veinte años, subvencionando con 
veinticinco mil duros cada mil hectáreas de terreno de 
secano que recibiesen la trasformacion en huerta, 
abonándose la subvención después de obtenido el re
sultado y á proporción que se obtuviese. 

El efecto inmediato de esta medida seria que no 
habría necesidad de contratar empréstitos para carre
teras mas que en los distritos en que no hubiese obras 
de canalización ó de aprovechamiento de aguas para 
riego, porque estas ocuparían tantos ó mas brazos 
que aquellas, con la ventaja de que se haría por em
presas particulares que contarían con abundantes re
cursos, que afluirían por encanto con el aliciente de 
esta protección y con la seguridad del tributo del 
agua de riego. Si suponemos que de los mil millones 
que propone para carreteras el Sr. Caballero se em
plean en estas solamente quinientos, y los otros qui
nientos se destinan á la subvención de rieg'os, se 
echará de ver la importancia de la medida indicada, 
comparando el efecto útil de los primeros con el de 
los segundos. Los primeros suministrarán desde lue
go pan á muchos miles de familias. conjurando el 
hambre mejor que empleados en sopas y limosnas; 
pero después de esto no traerán mas utilidad que me

jorar las condiciones del trasporte. Los segundos, sin 
haber llegado á gastarse, harán emplear por lo me
nos tres mil millones, que las empresas aportarán en 
su mayor parte del extranjero, decuplicando la for
tuna pública de una manera ostensible, y aumen
tando en proporción la riqueza mponible. Es decir, 
que es un reembolso directo, en vez de ser muy indi
recto é insuficiente como renta, el de los caminos, 
pues harán bastante los portazg'os. si es que todavía 
se quiere que subsistan, con suministrar lo suficiente 
para la conservación de aquellos; al paso que los ca
nales de riego, con su producción multiplicada, serán 
el sosten y alimento de la nación, fomentando ade
más los productos de explotación de los ferro-carriles. 

Pero veamos cómo esta solemne promesa de sub
vención puede desde lueg-o dar ocupación á multitud 
de braceros que en la actualidad arrastran una exis
tencia miserable, y que en el próximo invierno, si 
Dios no lo remedia, ofrecerán un espectáculo semejan
te al tristísimo de los infelices musulmanes de la Ar 
gelia y Marruecos. 

Las concesiones reales de que tenemos conocimien
to, otorg'adas para obras de riego que se hallan en dis
posición de emprenderse, son las del canal de Tama-
rite para regar ochenta mil hectáreas; la del Príncipe 
Alfonso para treinta mil , y la de las Cinco-Villas de 
Aragón parasetenta mil , en cuyas obras podrían ocu
parse doce mil operarios. Próximas á otorgarse lo es
tán la del canal de Rioja y Navarra para cuarenta mil 
hectáreas, y la del Sertoriano de Huesca para cincuen
ta mil,- además de otros de menos consideración, como 
el de Tala vera, el de J a é n , etc.. de los cuales algu
no tiene ya la concesión, y los mas se hallan en via 
de obtenerla; uniéndose á estos multitud de pantanos 
que están estudiados, y todos paralizados por falta de 
protección y subvención del Estado, en cuyas obras 
podrían emplearse innumerables trabajadores sin ha
cer la nación desembolsos inmediatos, siendo esto 
conciliable y aun facilitando con la limitación expre
sada la eiecucion de lo propuesto para carreteras por 
el Sr. Caballero. 

Grande influencia tendría en cuestión tan vital la 
autorizada opinión del excelentísimo señor don Fer
mín Caballero, y si esta la manifestase conforme con 
la del Excmo. Sr. D. Víctor Cardenal (la cual nos he
mos tomado la libertad de publicar sin su conocimien
to, esperando que nos absuelva de esta falta en gra
cia del buen deseo), confiamos en que los canales de 
riego recibirán el impulso que es necesario- para que 
llegue á los desiertos de la Península el elemento fe
cundante y vivificador de las plantas, y puedan cesar 
las lamentaciones y miserias de nuestros pobres la
bradores, y la emigración á Argel de los habitantes 
de las provincias meridionales. Le rogamos, pues, 
que se sirva dedicar algmnos momentos á este impor
tante asunto, que no dudamos t ra tará con el talento y 
patriotismo que ly distinguen, para hacer familiares 
á todas las gentes, desde las esferas del gobierno has 
ta las humildes cabañas, las doctrinas y máximas 
que mas han de influir en la prosperidad de la patria; 
pues, en efecto, la ley de los cien millones no satisfa
ce á las necesidades y grandeza de un plan general 
de rieg-os como el que exig-e la nación española, que, 
por las condiciones de su suelo y clima, y por el nú
mero é inclinación de sus habitantes, es esencial y 
exclusivamente agrícola. 

* Todavía nos permitiremos hacer alguna observa
ción en apoyo del pensamiento dol Sr. Cardenal La 
riqueza imponible subirá desde el estado incierto de 
las cosechas á la evidencia de una segura y abundan
te recolección, creándose además las seg'undas cose
chas dentro del mismo año, de los productos llama
dos verdes, como el maíz, judías, patatas, etc., é in
troduciéndose el cultivo de las yernas forrajeras, des
conocido en los terrenos de secano; de modo que el 
aumento gradual de contribuciones suplirá con exce
so lo que importe ¡ta subvención, supuesto que pasarán 
probablemente veinte años antes que se terminen to
dos los canales de riego. Merece estudiarse también 
un buen sistema de pantanos, que, como es sabido, 
se llenan con las aguas primaverales, y pueden suplir 
en muchas localidades á los canales derivados de los 
grandes ríos, pues los pequeños y torrenciales llevan 
aguas abundantes hasta Abr i l , las cuales cesan cuan
do hacen mas falta; y así como el hombre previsor 
guarda en sus graneros el alimento del año, así el 
labrador debe recog*er y conservar en aquellos depósi
tos el agua necesaria para los riegos. 

Las dos cuestiones que nos ocupan están ínt ima
mente enlazadas, y la una puede decirse que es el com
plemento de la otra, y ambas pueden en su aplicación 
desarrollarse simultáneamente, pues multiplicándose 
los caminos será fácil y económica la conducción de 
los cerealesy caldos á las estaciones de los ferro-carri
les, estableciéndose prontamente la nivelación de lus 
precios en todas las provincias y favoreciéndose la ex
portación de nuestros productos; pero si nos viéramos 
oblig-ados á optar por uno de los dos medios, diriamos 
que primero es producir que exportar. 

La vieja Ingdaterra nos presenta un grande ejem* 
pío que imitar. Esa nación, cuya principal riqueza es 
el comercio y la industria, facilitó dos mil millones en 
empréstitos casi gratuitos para sus canales de riego 
y desecación de terrenos pantanosos, cuya suma amor
tizó en treinta años, después de haber fomentado pode
rosamente la.agricultura; los canales de riego y toda 
clase de vías terrestres y fluviales habían llegado á 
su mayor desarrollo cuando fueron conocidos y apli
cados los ferro-carriles, por manera que estos se sos

tienen y prosperan sin tener, como en España, que 
mendig'ar auxilios que serán insuficientes mientras la 
producción no aumente y venga tras ella el tráfico que 
les ha de dar vida y movimiento. 

¡Cuán diferente seria nuestra situación, si de los 
siete ú ocho mil millones gastados en la Península en 
toda clase de caminos desde el año 1840, se hubieran 
invertido mil en los riegos y en el fomento de la agr i 
cultura! Medítese un poco sobre esto, porque es ya 
tiempo de salir de una situación tan incierta y pre
caria, impulsando el cultivo de la tierra para que lle
gue á ser, como en efecto debe serlo, la industria mas 
productiva entre todas las que ocupan la actividad 
humana, reuniendo la ventaja de hacer poderosa á la 
nación y felices á los hombres que á ella se dedican, é 
imprimiendo al mismo tiempo en todos los habitantes 
el sello de inocencia y de bondad que tanto admira
mos en las provincias Vascongadas. 

DR. BEH.NAD. 

DEL JUGLAR AL POETA. 

Coibla civilización germano-cristiana nace un ar
te original y desconocido. Ya habíase estremecido el 
mundo con el grito desgarrador de «/os Dioses se van,» 
con que la Roma de los Césares en la agonía del pla
cer había presentido su ruina, y aquellos, al decir del 
poeta de los oradores, y el orador de los poetas, se 
desvanecían como la espuma de los mares al soplo de 
la brisa, y la voz solemne de Simaco entonara aquel 
sublime canto de muerte al paganismo, resumiendo en 
su elocuente palabra la belleza del arte de los Horne
ros y Virgilios, y el entusiasmo filosófico de Sócrates 
é Hipatia, última y esplendente encarnación del neo
platonismo, cuando el ideal antropomórfico, pobre y 
mezquino que presidiera los destinos del Olimpo, ab m-
donado por las divinidades mitológicas, fué reempla
zado por el arte cristiano, tan vasto en su fondo como 
el simbólico, no tan perfecto en la forma como el clá
sico, pero mas espiritual y sublime. 

El hombre elevado al tipo de Dios, era inspiración 
pag'ana, y por eso el tipo de sus concepciones art íst i
cas es la estatua. La forma humana, por bella que sea, 
no puede contener el ideal Cristian , porque eminente
mente espiritual y libre, necesita una mas ámplia ex
presión, mayor originalidad, variedad de manifesta
ciones, y alg'O que al romper esa tosca estructura, ese 
dermato-esqueleto, reanime y vivifique esa misma de
terminación del pensamiento, confundiéndose en su 
propia esencia, en ella como trasfigurándose, sin 
limitarla. Aquellos pulidos mármoles en los que se m i 
raba el claro cielo de la Grecia abrillantando y aqui
latando su hermosura: aquella Venus eternamente j o 
ven, representación g'enuina de un pensamiento de 
amor que se detiene siempre en su vuelo ante la gra
ciosa serenidad del rostro y la flexible ondulación del 
contorno: el arte, en fin, clásico, que no de otro mo
do (̂ ue Psiquis, al querer descubrir los misterios del 
espíritu, queda en ellos abismada, y en ellos se pier
de, no podían en su estrechez de miras, en su fanáti
ca adoración á la forma, contener ni determinar esa 
aspiración constante á lo que no la tiene, que sueña 
con mundos de luz y concibe el pensamiento de lo 
infinito, caractéres que de todos los demás distinguen 
al arte cristiano. 

El cristianismo da la noción de Dios, y con ella la 
expresión del amor infinito: hasta entonces el poeta, 
al cantar á Júpiter, se enaltecía y deificaba, porqu.; el 
padre de los inmortales, con sus atléticas formas y su 
oninipotencia, no era mas que un hombre ajigantu ló, 
con sus mismos vicios y virtudes; ¿pero cómo repre
sentar por ese medio ni concebir de ésa manera al Sér 
dé los séres, limitándole cuando es infinito, conté ñ ín 
dole en mortales lindes cuando es absoluto; ni cómo 
no exclamar con el admirable orador g-irondino: 
«Verg-niaud no es Dios: pensarlo es una blasfemia?.) 

Además, la toga había sido hecha grones por la 
bárbara framea, y el ciudadano se había convertido 
en hombre, como el absolutismo social en el mas puro 
individualismo, sucediendo á la inmovílüla 1 oriental 
y á l a empozoñada ergástula romana, terrible asfixia 
del espíritu, la vida, la independeiicía y la libertad 
germanas. El esclavo, herido por el rayo de la divini
dad, reintegrado en su conciencia, truécase en siervo 
formando parte de la jerarquía feudal, y , por lo tanto, 
se le facilita para obtener la libertad: ya no depende 
del Estado, ni está confundido entre los animales, sino 
que amarrado al terruño, de él inmediatamente de
pende, y sin él no puede ser vendido, lo que dificulta 
su infame tráfico, y facilita cada vez mas su emanci
pación. 

E l número de hombres libres es mayor, la luz del 
Evangelio se difunde por todas las clases sociales, y 
el arte, como la religión, no era patrimonio de una 
casta, ni de una aristocracia, sino que inspirando y 
conmoviendo todos los corazones, á todos en progre
siva escala, hacen comprensibles, por intuición g-e-
neralmente, los misterios de la belleza y los inefables 
dones de un amor espiritual. Por eso la literatura ro
mántica es populat* por naturaleza, y por eso en la 
Edad Media las instituciones feudales necesitan de la 
poesía que del pueblo nace, y á su calor se desarrolla 
y vivifica, representada por el juglar primero, por el 
trovador mas tarde: y por eso la verdadera y única 
expresión artística del sentimiento de belleza tal como 
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aquella edad la concibe, es la epopeya en su mas per
fecta determinación y como en síntesis. 

L a lira de Pindaro colgrada del sátiro del pagranis-
mo, no produce ya otro sonido que una • queja lasti
mera arrancada á sus cuerdas no templadas, por el 
viento del olvido, y las cadencias clásicas basadas en 
la cantidad y en la combinación del tiempo y de las 
sílabas, se pierden ante el ritmo, esa expresión métri
ca del pensamiento, unido en indisoluble vínculo á la 
nueva ley por la Ig-lesia impuesta en las terminacio
nes, la rima. 

E l castillo y el convento representan la Edad Me
dia; solo cuando esta termina y la edad de las nacio
nalidades aparece en el horizonte de la historia, la 
ciudad y la fábrica se ostentan victoriosas, y el ideal 
que diera vida á la epopeya y á la 9átedra, cede el 
puesto al que levanta sobre sus ruinas el teatro y la 
Asamblea. El juglar es el sacerdote del arte en aquel; 
en este el poeta. 

En el castillo, como en el convento, en el campo, 
como en la desierta plaza, el juglar no solo cauta y 
recuerda las hazañas de los héroes y los misterios de 
la Iglesia, sino que baila, hace jueg'os de manos, corre 
el caballo, tira la lanza, y entretiene lo mismo el has
tío de la castellana, que la necia credulidad de la ple
beya. Es pobre, vive despreciado, y no comprendien
do en su rudeza el sublime destino de aquel primer 
canto que ha recogido de labios del pueblo, hace del 
arte naciente un otício, y degrada, por no compren
derlo, su noble carácter de artista, al nivel poniéndo
se del histrión vulg-ar ó del bufón servil y abyecto. 

Pronto sus acentos conmueven al pueblo, y el estí
mulo de su aplauso, como el favor del varón y de la 
hermosa castellana, aumentan el valor de sus concep
ciones y la estimación de su propio ingénio. La tra
dición oral conserva sus fragmentos, y el rapsoda en
riquece con el recuerdo vivo de los pasados sus pensa
mientos, inspii ándelos con el mayor conocimiento en 
el común sentir, y en la tendencia manitíesta de la 
época, hasta que al juglar de boca sucede el de péño
la, quien fija en caracteres escritos todos los cantos 
que hasta entonces habíanse trasmitido de una en 
otra generación, como eco confuso de sus pasadas 
gflorias y grandezas perdidas en el tiempo. Y cuando 
de este modo el recuerdo se ha convertido en hecho, 
el eco en canto, el oficio en el instinto del arte, y el 
histrión como en el escudero del poeta, la caballería, 
esa locura de la espada, acompañando y guardando á 
las órdenes mendicantes de San Francisco y Santo 
Domingo, recibe vida de la Iglesia, y con la justicia 
del valor, y con el culto de la mujer y la defensa del 
oprimido, se opone al guerrero atlético, personifica
do en aquel fantasma de piedra que, nido de águila, 
oprimía con su planta la cima del elevado monte y de 
fendia con sus muros y sus almenas la brutal tiranía 
del señor feudal. 

L a caballería engrandece á la mujer tanto cuanto 
humilla al varón, y con sus espirituales ensueños, no 
solo la eleva á la categoría de reina de las almas, sí-
no que la inviste con el cargo de juez de sus pensa
mientos y la coloca en la presidencia del tribunal de 
amor: y entonces el trovador recog-e la lira que andaba 
en maños del pueblo, y presintiendo al poeta, asiste á 
sus sesiones, y la electriza con sus cuentos de amor y 
sus rasgos de ingenio, al propio tiempo que da vida 
á los cantares de Gesta, y con ellos á la nación á que 
pertenece. Poco importa que el favor creciente entibie 
en su alma el entusiasmo del arte, y, rival del caba
llero, dispute el amor de la complaciente castellana, 
sutilizando hasta tal punto el concepto y la noción 
de sus sentimientos, que llegue á patrocinar la des
honra, ridiculizando el matrimonio, y cegada por la 
pasión cometa extravagancias y locuras sin cuento, 
ni menos que con sus inspiraciones caballerescas, fun
diéndolas al calor del cristianismo, y como preten
diendo identificarlas, quiera crear una nueva y confu
sa mitología, con un mezquino Olimpo habitado por 
deidades sin virtud y sin belleza, porque en medio de 
sus extravíos, un pensamiento constante, como brú
jula que sin ver el N. á él arrastra, le impele al pa
triotismo y á la líberLad, y en medio de sus éxtasis 
anacreónticos, sus labios murmuran un himno que 
conmueve el corazón del pueblo, y en el que. enalte-

- ciendo el catolicismo germano, ge da ía primera de
finición de patria, y con ella la forma mas pura de la 
libertad. 

L a misión del trovador es puramente natriói icn, 
porque el mismo amor que tanto en él influye, y al 
que consagra por entero las inspiraciones de su alma, 
se confunde en una indeterminación sublime, en un 
pro-indiviso armónico, en ese primer movimiento há-
cia la tierra sagrada de nuestros mayores, encamina
do, y al dâ * carta de naturaleza, hecho el trovador 
poeta, á esos indicios, convertidos en realidad, en la 
epopeya, y al consagrar la poesía la existencia nacio
nal de los scandinavos, en los Niebelunguen, en los 
ciclos' Carlovingio y del rey Artus, de los francos, y 
en los magníficos cantos del romancero, de los espa
ñoles, Sífrido, Rolando y el Cid, las mas altas repre
sentaciones de la patria, pelean y vencen, no ya solo 
llevados de su entusiasmo por ella, sino protegidos 
por el ángel tutelar del amor, encarnado en Crimilda, 
Angélica y Jimena, á las que consagran hasta el úl
timo momento de su vida la adoración mas pura, la 
fe mas constante, la pasión mas invencible y ardiente. 
E l trovador, además, es el precursor del poeta, como 
lo fué á su vez de aquel el juglar; Pero Abad de los 
romances precedió á Berceo: Bernardo de Ventadour 
fué el Bautista del amante de Beatriz. 

Una vez terminado el himno á la patria, y ya en la 
aurora de las nacionalidades, el romance se convierte 
en poema heroico con Ariosto, el canto religioso en 
la leyenda sublime deTasso. y la canción feudal, que 
cien veces escuchara avara de amor la esclavizada cas
tellana al trovador que en sentidas quejas al pié de la 
amurallada ventana ensalzaba su hermosura, en la 
novela hazañosa de Spladian ó D. Galaor; pero era 
preciso coronar esa obra gigantesca: á aquel mundo 
de fuerza y de ilusión, de honor y de esperanza, «le 
¡altaba el cielo:» el trovador, convertido en caballero, 
había roto la lira, y se inclinaba respetuoso ante el 
poeta: Dante Alhigieri lo comprende, como lo sobre
natural de su empresa, y no fiándose en su propia 
inspiración, pídesela al alma de Beatriz y en su Divi
na Comedia condensa todos cuantos sentimientos, 
ideas y creencias habían constituido el fondo moral de 
la Edad Media, abrillantado con un rayo desprendido 
de aquella belleza espiritual y teológica, en la que 
sin teíiza todo el progreso realizado de las humanas 
ciencias. 

G. Cm-o ASEXSÍO. 

BREVES REFLEXIONES SOBRE EL DERECHO PENAL. 

L a ley de sociabilidad, emanada de la constitución 
física y racional del hombre, le arrastra indefectible
mente al órden social, única forma de la vida en que la 
misión del sér racional y libre puede ser realizada. 
Mas el primer elemento, la base eterna sobre que se 
levanta el edificio social, es la justicia, sin cuya exis
tencia no se concibe la vida progresiva de la humani
dad, que sin aquel elemento seria un caos horrible de 
pasiones desenfrenadas, en que se elevariaelmas fuer
te sobre las víctimas de su barbárie. Y á evitar tan 
funestísimo estado se dirige el derecho, que, emana
ción déla justicia, se manifiesta bajo diferentes formas, 
según las ivlad mes que en la vida racional del hom
bre regula, tomando de aquí las denominaciones va
rias de derecho civil, mercantil, penal, etc. 

No es en verdad nuestro propósito hablar del dere
cho bajo un punto de vista sintético, ni entrar tampo
co en el exámen analítico de cada una de las partes 
de ese todo armónico, sino tan solo considerar el de
recho penal bajo un punto de vista histórico-filosófico. 
Y, ante todo, consignaremos como principio que tanto 
mas perfecta será una legaslacion criminal, cuanto 
imis sus autores se hayan penetrado de la esencia del 
delito; pues solamente conociendo éste á fondo podrá 
ser definido y penado de una manera filosófica. Los 
delitos no existen porque los Códigos los definan, sino 
que estos los definen porque existen á priori. De suer
te oue en aquellos pueblos ó en aquellas épocas en (pie 
el delito ha sido concebido de una manera arbitraria, 
los Códigos penales han sido escritos con letrab de san
gre, como mas adelante probaremos. 

E l delito, existe, por desgracia, desde que el hom
bre apareció sobre la tierra, manchando en su cuna la 
vida de la humanidad. Adán comete el primer crimen, 
é inmediatamente sufre el justo, pero horrible casti
go, de ser expulsado del Edén. Después de este pri
mer hombre, muéstrasenos Caín con las manos enro
jecidas por la sangre inocente de su hermano, siencjp 
aquel fratricidio castigado con la maldición de Dios, 
que condenó al delincuente á vag-ar errante, llevando 
en su corazón un amarguísimo recuerdo y en su des
garrada fantasía la imágen ensangrentada de la víc
tima. Desde esta época tan remota, fecha de su naci
miento, el delito es concebido por la razón del hom
bre como un verdadero mal: y ge establecen por todos 
los pueblos penas contra los delincuentes; unas veces 
enormes, levísimas otras y desproporcionadas casi 
siempre. 

¿Pero qué es el delito filosóficamente considerado? 
¿Es, según dice Bentham, la desobediencia á la ley, 
aunque nada haya que temer de su severidadi' 

¿Será, por ventura, toda infracción, aun aquella 
que se escapa á la vista del legislador, como afirma 
cierta escuela que, suprimiendo la distancia que sepa
ra la ley civil de la ley moral, confunde el delito con 
elpecaao?. .. Si admitimos la primera teoría, menester 
es que concedamos que la desobediencia á una ley ar
bitraria constituye el delito; y sabiendo que el sistema 
de penas y delitos de Bentham se asienta sobre el in
terés, hemos de concluir precisamente afirmando que 
la ley, sobre tan mezquina base levantada, es creado
ra del delito, cuando éste tiene un principio muy ele
vado y no depende su existencia de la voluntad de los 
legisladores. . 

Inútil seria que cualquier legislador considerase 
como delito el amor á la patria, y que amenazase con 
enormes penas al hombre que dentro de su corazón 
sintiese el fueg'o de ese levantado sentimiento,- desobe
decer á ley semejante, no solamente no seria un deli
to, sino que, por el contrario, seria una gran virtud; 
y como podría darse el caso de que el patriotismo fuese 
condenado por una legislación calcada sobre el inte
rés, como la de Bentham, la teoría de éste no puede 
menos de ser absurda y condenada por mas que aca
temos las lucubraciones de tan grande hombre. 

Si admitimos la segunda teoría, es decir, la que 
confunde la ley civil con la ley moral, la que castiga 
tanto el delito como el pecado, tenemos que conceder 
que el legislador penetre en el santuario de la con-J 
ciencia, lo cual seria el mas horrible de los despo-sl 
tismos. 

En nuestro humilde juicio, la opinión mas fundada 
acerca de la esencia del delito es la de Mr. Rossi, 
que en el fondo es la siguiente: «Es (el delito) un 
mal misto constituido por el mal moral y el mal ma
terial.» Y, en efecto, en tal definición se encierran las 
dos condiciones necesarias para la existencia del de
lito: intención en el agente de cometer un acto repro
bado por la ley positiva emanada de la natural, lo 
cual constituye el mal moral; y manifestación de 
aquella, mediante un acto externo que dé á conocer 
en la esfera del derecho la intención dañada de la 
persona, lo cual constituye el mal material. L a ma
yor ó menor extensión de uno ú otro mal, aun dentro 
del mismo delitOj da lugar á poder apreciar también 
las circunstancias atenuantes y agravantes; pudien-
do asegurar que en los Códigos presididos por tales 
ideas, las leyes penales serán filosóficas y equita
tivas. . 

Por no comprender tales principios algunas de las 
legislaciones de los sigdos pasados, han caido en la
mentables errores, que solo la crítica moderna ha po
dido desvanecer. ¿Cómo comprendería Atenas la esen
cia del delito cuando se alzaba la sombría figura de 
Dracon, de aquel hombre exageradamente severo 
que de tal manera desconoció los fundamentos filosó
ficos del delito, que en su Códig-o de leyes crimina
les hizo de todos los criminales uno solo y anegó en 
sangre un pueblo entero, estableciendo para todas las 
infracciones solamente una pena: la de muerte? 

¿Qué podremos esperar de Esparta, de aquel pue
blo que, al decir dei Sr. Gutiérrez Fernandez, «des
pierta en la mente la idea de una nación sin igual en 
el mundo, negada á todo sentimiento de piedad? 

¿Qué de Roma, que antes del siglo de oro de su in
mortal legislación, nos presenta leyes sangrientas, 
como la que pena con el último suplicio las reuniones 
nocturnas, y otras sangrientasy ridiculas como aque
lla famosa ley en virtud de la que se consagraba á la 
diosa Céres, yse daba muerte al que por encantamien
to marchitase las cosechas ó las trasladase de un 
campo á otro? 

• ¿Qué de los pueblos del Norte, alzados sobre la 
ruina del envilecido imperio romano, que reconocían 
como el principio de penalidad el derecho de l&Fayda, 
ó venganza privada? 

Desgraciadamente, hasta el siglo XVIII no han 
brotado las luminosas teorías jurídico-filosóficas, que 
han derramado por fin torrentes de luz sobre la jus
ticia criminal. Por eso hoy á la veng-anza se ha sus
tituido la justicia; por eso ya la pena de muerte no 
es un medio de exterminio, sino solamente la manera 
da reparar la perturbación social introducida por la 
comisión de un delito; y por eso ya el delincuente no 
es un miembro podrido al que es preciso extermi
nar, sino un desgraciado cuya rehabilicion debe pro
curarse. 

En una palabra; en los modernos Códigos pena
les podemos contemplar en cada artículo un gran pa
so ilado por la humanidad en el camino de la perfec
ción; en cada página un triunfo de la civilización 
sobre la barbárie, y en cada tratado un monumento 
de jgdoria que se eleva resplandeciente sobre las ruinas 
ĉ e la ignorancia. 

JOSÉ GONZÁLEZ SBRIUNO. 

FABRICACION Y PROPIEDADES DEL CARBON. 

Uno de los cuerpos mas comunes y al mismo tiempo mas ú t i 
les, es el ca rbón , al cual dan los qu ímicos , cuando es puro, el 
nombre de cor¿»o«o; forma parte esencial de todos los cuerpos 
orgán icos , vegetales d animales, lo cual se comprueba quemando 
imperfectamente estos compuestos. La acción del fuego sobre 
la madera desaloja primeramente el vapor acuoso, y en seguida 
se descompone volati l izándose cierto n ú m e r o de cuerpos, y 
quedando el ca rbón (que constituye la mayor parte de la made
ra) unido á algunas sustancias e x t r a ñ a s que, d e s p u é s de la 
combus t ión , sé encuentran en el hogar y forman las cenizas. 
Cuando el ca rbón osiá bien privado do agua, y se le calienta 
suficientemente, se une con rapidez al ox ígeno , en cuyo caso se 
dice que el fuego es vivo y arde bien. 

De 100 kilogramos de madera se pueden extraer unos ÍO de 
carbón , pero los carboneros solo obtienen un 13 por 100 por 
los procedimien os ordinarios, y un 28 por 100 cuando se fabr i 
ca en grande y en las mejores condiciones. 

Los procedimientos que desdo trescientos años á esta par
le siguen los lialdtantes de nuestras provincias para convertir la 
madera en ca rbón , ditieren poco entre s í , y solo dan buenos 
resultailos fabricándole en los mismos montes. 

Los carboneros comienzan por apilar la leña formando un 
cono truncado alrededor de tres ó cuatro troncos clavados ver -
ticalmcnte en la tierra y como á un metro de distancia unos de 
otros. Formada la pila con los pedazos de leña gruesa, so cubre 
con ramaje, aplicando sobre éste una capa de tierra para in ter
ceptar su contacto con el aire, y dejando en la parle inferior 
unas aberturas para que so establezca la corriente oe aire que ha 
de alimentar la combus t ión : hecho esto, se arrojan unos trozos 
do leña encendidos por la parte superior del hueco que result^ 
entre los troncos clavados en el suelo, hueco que sirve de 
chimenea del horno formado. 

Los carboneros deben vigilar constantemente los progresos 
de esta operac ión , cuyo éxito depende por completo de sus 
cuidados, pues la menor negligencia puede reducir toda la leña 
á cenizas. A la segunda ó tercer noche la pila es tá completa
mente encendida, y forma una masa incandescente, lo cual i n 
dica que el carbón está ya hecho; este es el momento de apa
garle, interceptando con céspedes y tierra toda comunicac ión 
con el aire exterior. A l cuarto dia está ya terminada la calcina
ción del ca rbón ; pero es menester esperar tres ó cuatro dias 
mas para que la carbonización y el enfriamiento sean completos. 

Modernamente se han modificado mucho los proccilimienlos 
de obtener el ca rbón por este m é t o d o , que se llama coíc inac íon; 
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pero el mejor es el que se steue en algunos puntos de Francia 
é Inglaterra, que consiste en destilar la madera en aparatos á 
propósi to . 

Para esto K introducen los pedazos de leña en grandes va
sijas de hierro cuidadosamente cerradas, y se las calienta con 
otra leña ó con carbón de piedra. Las partes voláti les se des
prenden r se recogen después de enfriarse en tubos llamados 
refrigerantes. Estos productos es tán compuestos en su mavor 
parle de brea y vinagre, y su venta compensa los gastos de fa-
Dricacion. • . r . j , 

E l ca rbón queda, como sustancia fija, en el fondo del apa
rato. . . . , 

Este ca rbón no es tan á propósi to ni tan económico para la 
industria como el que se obtiene por calcinación en los montes, 
pero conviene mas para los usos domést icos , en donde no se 
necesita un fuego fuerte y sostenido. Como es ligero se encien
de r á p i d a m e n t e , y se hace propio para la fabricación de la p ó l 
vora, en especial'si procede del sáuce ó del mimbre. 

Con el ca rbón de sauce, que es suave y ligero, se prepara 
una pasta para los lapiceros y con el de las nueces de ciertos 
frutos, un negro muy intenso y muy útil en la pintura. 

El ca rbón puede' soportar la temperatura mas elevada sin 
fundirse ni volatilizarse, aprovechándose de esta propiedad los 
qu ímicos para emplearle en la brasca de los crisoles en ciertas 
preparaciones meta lúrg icas . 

Es mal conductor del calórico, es decir, lo retiene por m u 
cho tiempo, pues le comunica piuy lentamente á los cuerpos 
que le rodean, por cuya razón se le emplea para evitar el r á 
pido enfriamiento de los cuerpos. 

El ca rbón es buen conductor de la electricidad, es decir, la 
deja pasar, y se usa con ventaja para esparcirle al pié de los 
pararayos con objeto de que se disperse mas r á p i d a m e n t e el 
fluido e léc t r ico . 

Colocado el carbón en el vacío ó en el gas ázoe entre los dos 
extremos de un hilo perteneciente á un c í rculo voltáico, se po
ne incandescente y permanece en tal estado durante dos horas 
sin disminuir do peso. 

Como no le altera la humedad, preserva el hierro del or in , 
por cuyo motivo se pueden conservar indefinidamente las armas 
ó cualquier herramienta de hierro, espolvoreándolas con ca rbón 
al tiempo de enterrarlas. 

Es fácil conservar las piezas de madera, barn izándolas con 
ca rbón , con ayuda de un vehículo apropiado, ó bien carbonizan
do la superficie de la porción enterrada. También se conservan 
los á rbo les viejos, aunque hayan empezado á podrirse, redu
ciendo á carbón el interior de sus troncos á la profundidad de 
algunas l íneas . 

Las tintas y las pinturas que tienen por baso el ca rbón son 
n a l í e r a b l e s , a ú n cuando se las exponga á la haniedild y á la i n 
temperie. 

Una de las propiedades mas interesantes del ca rbón de ma
dera es la de absorber gran canlMad de gases; el ca rbón es í 
estos lo que la esponja al agua; puede absorber hasta noventa 
veces su volumen, circunstancia que le hace muy á propósi to 
para desinfectar las materias en putrefacción. 

Poniendo la carne que haya empezado á pasarse en agua 
hirviendo mezclada con cierta cantidad de carbón groseramente 
pulverizado, absorbe éste al cabo de algunos ininuios los gases 
y hace desaparecer el mal olor. 

Se purifica también el caldo hirviéndole un par de minutos 
con unos cuantos pedazos de carbón , y se conserva por largo 
tiempo la carne durante el verano, envolviéndola en carbón p u l 
verizado. 

A causa de esta misma propiedad de absorber los gases, le 
emplean los médicos en el tratamiento de ciertas llagas, y s« 
hace á propósi to para l impiar y desinfectar la boca. 

Los filtros de carbón hacen grandes servicios en los lugares 
en donde las aguas no son potables por falta de pureza, pues 
basta hacerlas pasar á t ravés de una capa de caí bon para pu 
rificarlas. 

En las embarcaciones se conserva sin corrom¡iersc el agua 
durante las largas t raves ías , poniéndola en toneles cuyas pare
des interiores se hallan carbonizadas. 

El ca rbón decolora tan bien como desinfecta. Las materias 
colorantes o rgán icas dejan su color entre los posos del ca rbón; 
si , por ejemplo, se agita el vino con esta sustancia y después 
se filtra, se le obtiene claro y l impio, como el agua ligeramente 
amarillenta. 

Cuando se quema el carbón se forma í c i d o carbónico , es 
decir, un compuesto de oxígeno y de carbono. Este ácido pue
de causar accidentes terribles si se tiene la imprudencia de 
tenerle encendido en el interior de las habitaciones y no se le 
deja escapar por a lgún lado para que le reemplace otra can
tidad de aire puro. Hay muchos ejemplos de personas que han 
perecido asfixiadas por este descuido. 

Existe aun entre algunos la preocupación funesta de que las 
brasas de ca rbón medio consumidas no ofrecen ningún peligro; 
t éngase presente que la cantidad de ácido carbónico producido 
y el daño que este puede causar, están en razón-directa de la 
cantidad de carbón quemado bajo cualquiera forma que sea. 

F. HERNANDO. 

-4>-

LA CORTE DE TIIE0D0R0S Y SU VIDA DOMESTICA. 

Al doctor Blanc, uno de los cautivos de Magdala, es debida 
la interesante relación (pie á continuación insertamos: 

«Theodorospar t ic ipaba enalto grado de la avers ión que hace 
desdeñar al beduino errante residir en ciudades y en pueblos. 
Amaba la vida del campamento, se deleitaba en respirar el 
aura libre y en verse rodeado de sus soldados agrupados en 
torno de la eminencia ó colina donde hacia levantar su tienda, 
abandonando por ella el palacio que los portugueses edifica
ron en Cóndor , y complaciéndose en vagar incógni to , respi
rando el aire puro de las frescas y deliciosas noches do su 
tierra natal. En el interior de su casa reinaba el mayor órden , 
reflejándose en ella el espíri tu de disciplina que habia int rodu
cido en su ejército. Cada una de las dependencias de la servi
dumbre se hallaba confiada á un jefe, quien respondía direc
tamente a l rey de cuanto hacia relación con el servicio de su 
departamento. 

Estos jefes, lodos ellos hombres de suposición, eran los 
superintendentes de los que elaboran el tej (la bebi la fermen
tada del país) , de las mujeres que amasaban el pan, de las 
doncellas encargadas del surtido del agua , y sujetos de igual 
clase los balderafs desempeñaban las funciones de caballerizos, 
el azage las de mayordomo, el girowond ó ecónomo corr ía con 
el tesoro y las provisiones, los agafares hacían el servicio de 
introductores, los likamquas pueden asimilarse á los gentiles 
hombres, y el aga negus ó boca del rey hablaba en su nombre-
en losados de ceremonia. 

Por ex t raño qne parezca, no podia ocultarse á nadie que 
Theodoros prefería para su servicio personal á los que habían 
estado antes al servicio de los europeos. Su ayuda de cámara , 
que j a m á s se separó del rey y • se hallaba á su lado en sus 
últ imos momentos, habia sido criado de Varooi, el vicecónsul 
de Massovah. 

Otro de sus sirvientes, llamado Pablo, lo habia sido de mis-
Walker, y por úl t imo, Theodoros puso empeño en traer i su 
servidumbre á los que fueron criados de Plowden, de Bell y de 
Cameron. Excepto su ayuda de cámara , que casi nunca se se
paraba del rey, los d e m á s criados, aunque habitaban en la mo
rada regia, tenian escaso contacto con su señor y principal
mente cuidaban de sus armas, de su equipo y cabal ler ía . 

Theodoros tenia en su servidumbre un gran n ú m e r o de 
pajes, no porque los necesitase, sino para honrar á sus padres 
empleados en su servicio ó gobernadores de provincias distan
tes, distinción^ que le proporcionaba al mismo tiempo tener 
en sus manos rehenes que le respondiesen de la fidelidad de los 
ausentes. El servicio interior de la casa real era desempeñado 
en su mayor parte por mujeres. Ellas amasaban, acarreaban el 
agua, t raían la leña y aseaban las estancias rég ias , lanío en el 
campamentocoino en palacio. 

La mayoría de estas mujeres eran esclavas de las que Theo
doros se habia hecho dueño en los años en que con tanto ardor 
se dedicó á reprimir la trata. Semanalmente un coronel, á la 
cabeza de su regimiento, tenia el honor de ocuparse en lavar 
la ropa súcia de la casa real, operación que ejecutaba en el 
arroyo mas próximo. La entrada en el harem no era permitida 
ni aun á los pajes de mas corta edad, y la pena de muerte 
castigaba al osado que infringía el precepto. El rey tenia á su 
servicio gran n ú m e r o de eunucos, lodos ellos gallas ó an t i 
guos soldados abisinios que habían sido prisioneros de los 
mahometanos. Para la reina ó para la favorita del momento, 
habia dispuesta casa ó tienda aparte y cierto n ú m e r o de 
eunucos destinados á su servicio, los cuales dormían por la no
che á la puerta de la tienda de su señofa , de cuya v i r tud eran 
responsables. Las mujeres, objeto del capricho de un día , ó 
las relegadas al olvido después de un mas largo trato, habi
taban en común una misma tienda para quince ó veinte de 
ellas, y un par de eunucos y unas cuantas criadas componían 
toda su servidumbre. 

Theodoros era mas devoto que religioso, y la supers t ic ión 
ejercía grande imperio sobre su án imo , no obstante el vigor de 
su ¡nlelígcncía y lo superior que era á sus compatricios. Va 
rios astrólogos lo seguían siempre y j a m á s dejaba de consul
tarlos, sobre todo al emprender operaciones militares. Estos 
arúspices ejercían notable intlujo sobre el án imo de Theodoros, 
contrariamente á lo que le sucedía con los ministros de la r e l i 
gión, á quienes despreciaba, bu r l ándose de sus doctrinas y 
poniendo en ridículo sus tradiciones, no obstante lo cual á 
todas partes se hacia seguir por una capilla portátil á cuyo ser
vicio era afecto un numeioso clero, y siempre que pasaba de
lante de una iglesia se detenía y besaba sus umbrales. 

Aunque Theodoros sabia leer y escribir, nunca lo hacia de su 
puño , pero sí dictaba sus cartas á los varios secretarios afectos 
á su servicio. Su memoria era prodigiosa y le permitia contes
tar, sin volverlas á leer, cartas recibidas meses y aun años 
antes, aunque versasen sobre asuntos en los que hubiese que 
referirse á prolijos pormenores. 

En sus expediciones y marchas, él mismo señalaba un sitio 
elevado para hacer colocar su tienda. A la derecha de ella se 
armaba la destinada al culto, y á la izquierda la de la reina ó 
la de la fovorila que estaba en privanza. Contiguo á esta se le
vantaba la de las ex-favoritas que seguían su campo, ínterin 
no se presentaba oportunidad de despacharlas á Magdala, don
de residían centenares de las descartadas huris, hilando y te
jiendo para la servidumbre de su señor . 

Detrás de dichas tiendas se hallaban las de sus secretarios, 
de sus pajes y criados, y una especial que servia de a lmacén 
ó depósito para el reducido ajuar que solía llevar en ^us mar
chas. Cuando se detenia en a lgún punto hacia construir barra
cas por sus soldados é improvisaba campamentos siempre defen
didos por zanjas y parapetos. Aunque era valiente, Theodoros 
no acostumbraba confiar á la casualidad el éxito de sus em
presas. Do noche hacia rodear u tienda por un fuerte destaca
mento de mosqueteros (musketeers). Fusiles cargados se colo
caban cerca de su cama, y bajo su almohada siempre ponía por 
su propia mano dos pares de pistolas. Temia mucho al veneno 
y no tomaba alimento que no hubiese sido preparado ó por ta 
reina ó por la dama favorita, usando a d e m á s de la precaución 
de que los que le servían probasen primero de los platos que 
habia de comer. Lo mismo hacia respecto á la bebida, fuese té , 
agua ú otro licor. 

El copero y los sirvientes presentes bebían en la copa real 
antes que Theodoros la llevase á sus labios. Sin embargo, el día 
que hizo visita á Mr. Rassam en Caffor nos dispensó el honor de 
p.escindir de esta parte del ceremonial. En prueba de su con
fianza en nosotros, aceptó lo que le ofrecimos de beber, y , sin 
permitir qne nadie gustase del contenido de su vaso, lo a p u r ó 
sin vacilar de un solo trago. 

Theodoros era celosísimo. Además de las precauciones que 
antes he dicho tomaba respecto á sus esposas para resguardar
las de las inevitables irreverencias de un campamento, las hacia 
caminar con una jornada de ant ic ipación, do noche y escoltadas 
por eunucos y soldados. Solo en los úl t imos tiempos y obligado 
por las exigencias de su si tuación, se desprend ió de dicha cos
tumbre. ¡Desgraciado del t ranseúnte qne encontraba en su ca
mino el convoy régio y que no volvía la espalda para no verlo 
pasar! 

En cierta ocasión un soldado de la escolta se acercó á la 
tienda de la reina á favor de la oscuridad y solicitó de una sir
viente que lo obsequiase con un vaso de tej. Obtúvolo , en efec
to; pero fué visto por uno de los eunucos, quien lo hizo pren
der y conducir ante el rey. Hal lábase és te , por fortuna, de buen 
humor, y p regun tó al soldado, «si le gustaba mucho el tej;» á 
lo que habiendo contestado afirmativamente el reo, Theodoros 
repl icó: «Que le dén dos wanchas (medida de cabida de un vaso 
de cuerno) p ira que so alegre, y en seguida cincuenta azotes 
para que le sirvan de lección para no acercarse á la tienda real.» 
Evidentemente gran conocedor Theodoros de las tendencias del 
bello sexo abisinio, creía ser necesarias todas las precauciones 
que lomaba. 

En uno de sus viajes á Magdala, un jefe principal del Amba 
se le quejó de haber sorprendido en la habitación de su mujer á 
un chambelán de S. M. Rióse Theodoros de ta aventura v se 
contentó con decir al irritado marido: «Imbécil que eres, ¿no 
ves que yo mismo, á pesar de ser rey, vigilo ú mi mujer?» • 

Era Theodoros gran madrugador; dormía poco; á veces á 
las dos de la madrugada, á las cuatro, lo mas tarde, salía de su 
tienda y daha audiencia á sus súbdi tos . Los litigantes no abun
daban empero ú l t imamenle , temerosos de la irr i iabil idad que 
se habia apoderado del án imo del rey. No por eso dejaba do 
salir al alba, tomando asiento sobre una piedra y en t regándose 

por largo rato á la mediiacion. Nunca Ifué dado á la gula; un 
solo plato bastaba para su comida. Pero los días de fiesta solía 
dar han ¡uetes á sus oficiales, y á veces á lo lo su ejército, en
t regándose en ellos á excesos "ajenos á sus hábi tos . 

La mesa real ha l lábase colocada en tales ocasiones en sitio 
mas elevado que las de las destinadas á los convidados. A na
die era permitido comer al mismo tiempo |que el rey, ni del 
contenido del canasto en que iban los platos para su mesa. Solo 
á favor de Mr. Bell se de rogó esta regla. Cuando quer ía honrar 
á un huésped , le enviaba platos de su canasto ó le permitia 
senlarst en la plataforma ocupada por la mesa real. El colmo del 
obsequio consistía en enviar al favorecido el mismo canasto con 
los restos del repuesto destinado para el rey. 

Desgraciadamente para Theodoros, hacia años que se habia 
dado á la bebida. Ocupábase de asuntos desde que se levantaba 
hasta las tres ó las cuatro de la tarde, y durante dichas horas 
observaba estricta sobriedad; pero después de dormir su siesta, 
rara vez dejaba de embriagarse. Su vestir era en extremo sen
cil lo. Reduc íase á un shama, capa ó manto blanco de a lgodón, 
ribeteado de encarnado, ca lzón á estilo del país y camisa de 
lienzo de fábrica extranjera. No usaba calzado ni se cubría la 
cabeza. Su cabellera, mas larga de lo que se acostumbra en A b i -
sinia, se dividía en tres trenzas que caían sobre sus espaldas. 
En los úl t imos tiempos habia descuidado grandemente el aseo y 
adorno de su pelo, en señal de lulo , por lo que llamaba la m a l 
dad é ingratitud de su pueblo. Disculpóle, en cierto dia en que 
nos dió audiencia, de la sencillez de su traje. 

Nos dijo que, en los pocos años de paz que siguieron á sus 
conquistas, acostumbraba moslrarbe en público como corres
pondía hacerlo á un rey; pero que desde que se veía obligado á 
guerrear, constantemente habia adoptado el traje mil i tar . .M is 
desde que se víó que cada diamenguaba su fortuna, volvió á 
usar ricos trajes y á lucir el terciopelo y el oro, creyendo (pie 
así dar ía á sus partidarios, á quienes no podia ocultar sus des
gracias, la idea de que sabr ía morir como rey. 

Interin vivió su primera esposa, y todavía durante algunos 
años después , Theodoros observó ejemplar conducta y prohibió 
á su servidumbre y oficiales que viviesen en concubinaje. Una 
mañana de la primavera de 18C0, Theodoros apercibió en la 
iglesia una hermosa jóven que oraba con fervor ante la imágen 
de la Virgen María . Vivamente impresionado de la belleza y 
modestia dala doncella, informóse de quién era, y supo ser ¡a 
hija única de Dejatch Oubie, príncipe del Tigré , á quien habia 
vencido y destronado y retenía entonces en cautiverio. No vaci
ló en ofrecer á la princesa su mano real, pero excusóse la no
via manifestando su deseo de entrar en religión. 

Theodoros, que no era hombre de ceder á una primera re
pulsa, propuso al padre restituirlo á la libertad, aunque con
servándolo á su lado en clase de huésped si lograba de la hija 
que tomase por marido al poderoso rey de Abisínia. A fuerzas 
de instancias de su cautivo padre «Woizero Tournish» (l i teral
mente, eres mí hermana,) se sacrificó a'l in terés de su familia y 
consint ió en ser mujer de un hombre á quien no amaba. El 
matrimonio fué desgraciado. Contra las esperanzas de Theodo
ros no encont ró en su segunda mujer la viva afección, la es
pecie de idolatría que hácia él habia sentido la primera compa
ñ e r a de su juventud . «Woizero Tournish» era de condición a l 
tiva, miró siempre á su marido como á un «parvenú ) y no se 
ocul tó de hacerle sentir que ni lo respetaba ni lo quer ía . 

Según su costumbre, Theodoros, para descansar de las la -
reas del dia, se retiraba por la noche á la tienda de la reina, á 
cuyo lado no encontraba las caricias que iba buscando. Las m i 
radas de la esposa eran frías y respiraban orgul lo , llegando su 
desden hasta dejar de hacer al rey los honores marcados por el 
ceremonial abisinio. Un día que ent ró Theodoros en el aposen
to de su mujer, ni aun se levantó ésta, dando por disculpa no 
haberlo visto, y g u a r d ó silencio á las preguntas del rey. Tenia 
«Woizero Tournish» un l ibro en la mano, ó interrogada por su 
marido por q u é no contestaba, respondióle sin levantar los ojos 
del l ibro: «No os he respondido porque me hallaba en conver
sación con un hombre mejor y mas grande que vos, con el pia
doso rey David.» 

Después de esto, Theodoros envió á la reina á Magdala con 
su recien nacido hijo Alamayou, (He visto el mundo), y tomó 
por favorita á una viuda de Gedjow, á Woizero T a m a ñ ó , mujer 
ordinaria, pero de parecer muy excitante y madre de cinco h i 
jos, la cual no ta rdó en adquirir tal imperio sobre el rey, que 
públ icamente decía este haber repudiado á Tournish, y que 
Tamañó deber ía ser considerada por todos como reina. En ma
teria de vicios, al primer mal paso no tardan en seguir otros 
que conducen á la depravac ión . 

La Woizero Tamañó pronto tuvo rivales, pero p robó ser m i -
jer de rnucho laclo. Lejos de quejarse, cerraba los ojos á ¡os 
desórdenes de Theodoros y lo recibía siempre con la sonrisa en 
los labios. Un dia que éste le manifestaba su sorpresa do que 
no le mostrase celos, la favorita le contestó: «¿Y por qué Ir.bia 
de e^tar celosa?» yo sé que me amáis y nada debe import u .r., 
que os en t re tengá i s en coger las llores á las que dais hennosuFa 
con vuestro al íenlo.» 

Alamayou ha sido el único hijo legítimo que ha tenido Theo
doros, quien ha dejado varios hijos naturales. El mayor, l lama
do el pr íncipe Meshisha, tiene 22 años y es un perezoso que 
nada vale. Hal lándonos en Zaga nos lo presentó su padre, d á n 
donos á conocer la triste idea que del mozo ten i i . 

Otros cinco ó seis hijos, habidos de sus numerosas concu
binas, residían en el harem de Magdala. Se cuidaba el padre 
muy poco de esta prole, pero siempre que visitaba el Amba en
viaba á buscar á Alamayou y pasaba horas jugando con él . Po
cos días antes desu muerte Theodoros presen tó su hijo á M. Ras
sam, y al hacerlo dijo á aquel: «Saludad á vuestro padre ,» y a l 
retirarnos hizo que Alamayou nos acompaña ra hasta nuestra 
morada. 

La reina su madre j a m á s se quejó de la conducta de su ma
rido y siempre le permaneció fiel. Pasó todo el tiempo de su r e 
clusión en la lectura de obras piadosas; los salmos y las vidas de 
los santos eran su entretenimiento favorito y fué constante su 
devoción á la Virgen. Amaba extremadamente á su hijo, y en 
cuanto pudo se e smeró en su educación. Aunque nunca quiso á 
Theodoros, en las ocasiones crí t icas lo sirvió con lealtad. Cuan
do Maisha, rey de Shoa, se presentó delante de Magdala y 
se temieron traiciones, prescutij Tournish su hijo á las tropas 
y les hizo ju ra r que man tendr í an la autoridad del rey. Dos d ías 
antes de morir Theodoros, envió á buscar á la reina, á la que no 
habia visto hacia años , y pasó toda una tarde en su compañía y 
la de su hijo. 

Después del asalto de Magdala, «Woizero Tourn i sh» y su 
r ival «Woizero Tamañó» fueron enviadas para su protección y 
custodia á la casa que nos había servido de prisión. Tocóme á 
mí recibirlas, é hice cuanto pude para inspirarles confianza, d i 
sipar sus temores, y hacerles comprender que bajo el pabel lón 
bri tánico serian tratadas coa benevolencia y escrupulosamente 
respetadas sus personas. 

E M 8 de Abr i l de 1866, Theodoros nos apris ionó á t raición 
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bajo el lecho de su propia morada, ycabalmenle el mismo dia, 
dos años después, su cadáver era depositado en una de las es
tancias que hablamos ocupado, mientras que en otra su viuda 
v su favorito encontraban amparo y asilo cerca de nosotros. 

Las dos reinas y Alamayou han seguido á nuestro ejér
cito en su marcha. L a Tamañó, se despidid de nosotros suma
mente, agradecida, en cuanto halló ocasión segura para dirigir
se á su país natal, la provincia de Gedjon. L a desgraciada 
Tournish falleció en Aikes.et. No estaba en el destino de esta 
interesante mujer el que disfrutase de las dichas humanas. Den
tro de pocos dias pisará el suelo de Inglaterra, Alamayou, hijo 
de Theodoros y nieto de Oubié; pero aunque expatriado y huér
fano, le espera para consolarlo una augusta protección. 

E . BLANC. 

LA FISIOLOGIA FESTIVA. 

Las veladas científicas, dice la Gazettedes llopilanx, van to
mando gran desarrollo entre las distracciones de la vida pari
siense, y se hacen de dia en día poderosos auxiliares de los me
dios de vulgarización. Los médicos y farmacéuiicos no son ex
traños áes le movimiento intelectual, y os raro que no lleven á 
esas reuniones tan agradables como útiles el modesto tributo 
de sus conocimientos especiales. 

En la vela la científica dada recientemente por M. Flamarion 
se han reunido diferentes médicos, merced á los cuales la fisio
logía ha hecho un papel inesiierado é interesante. 

Después de experimentos muy curiosos de proyección de la 
luna y de los planetas por medio de la luz del magnesio hechos 
por M. Gugot de Lisie, M. Flamarion permitid ver y tocar el fa
moso chino que se traga un sable y huevos de galíina con c á s -
cara. Todos los concurrentes comprendieron que tales ejercicios 
eran suertes de pura habilidad, pero cada cual se las explicó á 
su modo. 

E r a , pues, interesante para los médicos averiguar la reali
dad de estos hechos y de explicar en seguida el mecanismo fisio
lógico de su ejecución. Varios hombres de ciencia rodearon al 
chino, Ling-Look. 

Ling-Look es un mocelon de buena figura y representa 
unos treinta.años, su cr.inco, adornado con la trenza tradicio
nal, presenta regulares proporciones. El sable que enseña al 
público es un verdadero sable de 90 centímetros de largo (co
mo una vara) y de punía roma. 

Después de haber inclinado hácia atrás la cabeza, á fin de 
que el tubo digestivo forme una línea recta desde la boca al es
tómago, Ling-Look se inlroduce la hoja en el garguero hasta 
una profundidad de 80 centímetros. Los médicos han tocado y 
percibido distintamente la extremidad de la hoja en la cavidad 
ilíaca izquierda. 

E s evidente que la parte inferior del estómago habia sido 
deprimida hasta aquel punto. 

Este nuevo método de practicar ¿el caterismo del exófago no 
tiene nada de extraordinario en su mecanismo; pero el hecho 
en sí es curioso y exige de parte del que le ejecuta una gran 
destreja secundada por una gimnasia perseverante. 

k luego de esta operación, que hace estremecerse al obser
vador, LÍng-Look se mete un huevo de gallina en la boca, y 
fingiendo un movimiento de deglución, le hace desaparecer de 
la vista del espectador. Los médicos reconocieron entonces el 
fondo de la garganta y le tocaron el cuello, pero el huevo no 
fué encontrado; íiabia desaparecido por algún viaducto desco
nocido. 

Sin embargo, Ling-Look se tragaba una bocanada de taba
co, é inmediatanienle'hacia reaparecer el huevo en la noca. 

* ¿De dónde venia? 
Esto era difícil de explicar. 
E l doctor M. Eduardo Fournié creyó notar que el movi 

miento de deglución no habia sido completo, y manifestó que 
el huevo se habia detenido en la región faringo-laringiana; los 
demás concurrentes, por el contrario, pretendían que el huevo 
habia descendido al estómago y habia sido vuelto á la boca me
diante una especie de mericismo. 

Se estarían aun discutiendo estas opuestas teorías, pues á 
los hijos de Esculapio nunca Ies fallan argumentos, si el doctor 
Fournié no hubiera propuesto resolver la cuestión por medio 
del laringoscopio. 

Hicieron uso de este aparato, y, gracias á la luz deslum
brante del magnesio, reflejada en la garganta por el espejo l a -
ringiano, pudieron ver todos el cuerpo del delito, colocado de
bajo de la base de la lengua, al nivel del orificio laringiano. 

E l huevo no habia sido, pues, tragado, sino ocultado en la 
región laringiana, en donde, por el háb i to , Ling-Look había 
logrado hacer una especie de nido. 

Los fisiólogos, que han aplicado el lorin^oscopio á la deglu
ción, saben que después de un ejercicio suficiente se puede so
portar en la región faringo-laringiana la presencia de un cuer
po extraño, sin que el individuo se vea obligado á tragarlo. 

E l juego de Ling-Look no tiene nada de sorprendente, fisio
lógicamente hablando, pero es curioso, difícil de ejecutar, y 
merece los aplausos que le dispensan los espectadores. 

Reduciendo los hechos á su verdadero valor, la ciencia no 
se sale de su misión, aun en las cosas festivas y de entreteni
miento. 

LECCIONES POPE LARES. 

>MMALES DAÑOSOS Á LA AGRICULTURA. 

E l número de animales temibles para los labradores es muy 
considerable, pudiendo decir que todos se hallan en situación de 
dañarle de una manera ó de otra: en efecto, los animales do
mésticos, cuando están sueltos ó en libertad, estropean los cam
pos sembrados y devoran las recolecciones. E l perro, el hurón, 
el gato, que nos ayudan á destruir ciertos animales dañosos, 
puedan hacerse á su vez destructores. 

E l homhre. que debe ser el servidor mas útil de sí mismo, 
se convierte algunas veces en el enemigo mas grande del la
brador. Además, la mitad de los animales salvajes se alimentan 
de materias vegetales, y aun entre los que se alimentan de sus
tancias animales existe gran número de individuos que hacen la 
guerra á especies que viven de las plantas. 

Por eso se considera el reino vegetal, en su conjunto, como 
un vasto laboratorio, ó una vasta asociación de séres, que tras-
forman sin cesar la materia bruta en materia orgánica, y la ha
cen propia para sostener la vida del reino animal, mientras que 
"«te, de una manera inmediata ó mediata, vive enteramente á 

'tpensas del reino vegetal, y seria sin él incapaz de mantener su 
propia existencia. 

Pero arrastrado el hombre por sus miras particulares, no 
tiene interés en proteger esta armonía universal, y sorprendido 
únicamente por los efectos que le tocan de cerca, no trata de in
vestigar las causas. Supuesto- que vive á expensas de gran n ú 
mero de séres, á quienes obliga á que le obedezcan ó desaparez
can ante su poder ó su astucia, debia preferir los animales y 
loa vegetales que le conviniesen como mas útiles y anteponerlos 
á los demás. 

Los diferentes medios por los que los animales dañan á los 
productos de la agricultura son activos y variados: unos devo
ran las hojas y -las yemas y los tallitos jóvenes de los vegetales, 
siendo estos temibles, sobre todo cuando ejercen sus ataques al 
nacer las plantas; otros desentierran los granos y semillas con
fiados al suelo para que broten y constituyan un pasto excelente 
ó un alimento necesario; se lo llevan á sus cuevas y lo acumu
lan para la estación del invierno, y otros terceros, como el gri-
llo-talpa, atacan las raíces de los vegetales tiernos, bien sea 
para alimentarse ó para fabricar sus galerías, lo cual ocasiona 
grandes estragos. 

Numerosas especies viven de fru:os ó de granos, que son 
objeto do los cuidados del labrador, y hay algunos que deposi
tan sus gérmenes en los granos para devorarlos con comodidad 
en los graneros, y, por último, clases enteras de séres vivos bus
can en las plantas la vida y la habitación; se albergan en ellas y 
se alimentan de ellas, ó bien se abrigan y se ocultan allí sola
mente para depositar su progenitura, ocasionando con esto ac
cidentes, y á veces enfermedades muy peligrosas para los ve
getales. 

Haremos en los números sucesivos una especie de revista 
detallada de los séres dañosos al cultivo de nuestros campos, y 
de los medios especiales de alejarlos ó de oponerse á sus estra
gos; pero tenemos por muy conveniente apuntar antes algunas 
circunstancias generales preservadoras relativamente á los ve
getales útiles. 

Casi todos los animales buscan la tranquilidad y la seguri
dad; entre el número de circunstancias que los multiplican, es 
necesario contar la existencia de grandes espacios abandonados, 
como los bosques, que sirven de guarida á una multitud de 
animales dañosos, desde el jabalí hasta el chorlito; como las du
nas, las laudas y los matorrales, que cobijan legiones de anima-
lesdañosos que se arrojan sobre los terrenoscultivados tan pron
to como una circunstancia cualquiera favorece su desarrollo. 

Se puede deducir de esto una consecuencia, que deben te
ner muy en cuenla los labradores, á saber: que se aumenta la 
multiplicación de los animales dañosos por los métodos de cul 
tivo que dejan las tierras por mucho tiempo sin ser removidas, 
como .sucede en el sistema de los barbechos, tan seguido en 
España como abandonado en las naciones cultas de Europn, 
que basan en principios científicos los trabajos de la agricul
tura. 

Muchos animales dañosos, en especial de la clase de los in
sectos, no pueden vivir sino sobre una especie, ó un corto nú
mero de especies de plantas. Pues bien; reemplazando estas, 
durante uno ó mas años, por vegetales que no les convengan, 
se destruirían, ó, por lo menos, se alejarían las probabilidades 
de su multiplicación. 

L a escasez, el desórden, la incuria, llevados al orden y con
servación de los productos de la agricultura, son causas que 
multiplican los animales dañosos y aumentan sus estragos. 

Otra de las que favorecen mas el desarrollo de los anima
les dañosos, es la destrucción irreflexiva de ciertos animales que 
destruyen á otros mas numerosos y perjudiciales; los mamífe
ros, las aves ó insectos á quienes se persigue diariamente, ha
rían, si no se les molestase, señalados servicios; tales son, por 
ejemplo, el erizo y aun el topo, destructores de las limazas, 
de los gusanos y de una multilud de insectos: algunas especies 
de hormigas son Titiles porque destruyen los pulgones, y, sobre 
todo, son necesarios y útilísimos gran número de pajarillos in
sectívoros. 

Los gobiernos podrían ejercer mucha influencia en las me 
joras agrícolas que resultarían de la destrucción de animales 
dañosos, dictando disposiciones sábias y entendidas, principal
mente convenientes á la ejecución de este objeto (desde el des 
cocamiento ó limpia de las orugas en los árboles, hasta las 
relativas á la destrucción de los chorlitos) y ofreciendo recOm-
pensasá los que destruyesen cierto número de séres perjudi 
cíales, como existen ya para los lobos, las raposas, y como 
sucede en Suiza, donde muchos propietarios señalan una pri
ma por cada nido de chorlitos que encuentren en sus pose
siones. 

Precisamente E l Avisador Malagueño nos ha dicho en uno de 
sus números, que en el distrito municipal de Málaga no ha que
dado un animal dañino por ninguna parte este año, siendo pre 
sentadas las cabezas de las alimañas al ayuntamienlo por los 
exterminadores, á quienes se les ha recompensado con los fon 
dos destinados al efecto. 

Según opinión de un ilustre botánico, la causa que hasta 
aquí ha hecho casi infructuosos los esfuerzos del hombre contra 
los animales dañosos y las malas yerbas, es que, afectado cada 
uno del mal presente, solo ataca la especie que le daña en un 
punto dado, mientras que el vecino acomete á otra que quizás 
sea útil. Seria, en efecto, preferible, si se pudiera, que los es 
fuerzos de una comarca se dirigiesen á la vez contra una misma 
especie de animales ó de plantas dañosas, de suerte que se des 
truyesen los huevos ó las semillas. Después se atacarían gra
dualmente á otras, y se disminuirla sensiblemente su número; 
mientras que hoy cada campo y cada heredad da al vecino los 
animales y las malas yerbas que este se ha tomado el trabajo 
de destruir en su posesión. 

Por eso los labradores se hallan en esta parte desanimados, 
pues, atacando á la vez muchas especies de animales, se en
cuentran siempre en frente de sí el mismo número de enemi-

I gos. Además, es necesario añadir aquí que, si combinaciones 
especiales de influencias atmosféricas desarrollan de tiempo en 
tiempo en nuestro país legiones de insectos de una especie da
da, como, por ejemplo, la langosta, otras influencias también 
desconocidas vicuen igualmente de tiempo en tiempo á destruir
las. 

tancia que tendría el que los principios de la meteorología y el 
empleo de estos aparatos se hiciesen verdaderamente populares. 

INSTRUMENTOS METEREOLÓGlCOS. 

L a atmósfera es un flúido invisible (¡ue rodea la tierra por 
todas partes; diversas experiencias han demostrado que este 
flúido es pesado, compresible y elástico. Los principales cambios 
que sobrevienen en la atmósfera dependen de su temperatura, de 
su peso, de su humedad, ó de su electricidad. Así que los prin
cipales instrumentos que nos sirven para apreciar estas modifica
ciones son el termómetro, el barómetro, c\ higrómelro y el elec
trómetro. E l resultado de estas modificaciones es en unas cir
cunstancias el viento, y en otras la lluvia, la nieve, el rocío, etc.: 
la medida de estos fenómemos es apreciada por los anemóme
tros, los pluviómetros, los fotómetros y los etrióscopos. Trata
remos de ser inteligibles, para las personas poco científicas en 
la descripción de estos instrumentos, convencidos de la impor-

EL TERMÓMETRO. 

Siendo á veces muy importante conocer las variaciones de 
la temperatura del aire y de los líquidos empleados en el uso 
doméstico ó en cualquiera otro objeto, los particulares y en 
especial los labradores algo ilustrados que no quieran deberlo 
tolo á la casualidad, no pueden dispensarse de tener un termó
metro, instrumento destinado, según lo indica su nombre (ter
mos, calor; metros, medida), á medir los grados de calor ó de 
frio de los cuerpos. 

L a construcción y aplicación de los termómetros están basa
das en el principio físico de que el calor dilata todos los cuerpos, 
en especial los flúidos y los líquidos. Basta, pues, para tener 
uno de estos instrument JS, colocar una gradúa cion cualquiera 
(una escala) sobre un cuerpo trasparente, dentro del cual se 
encuentre un líquido coloreado. Se bao ensayado muchas c la-
s s de termómetros, cuya descripción no conduce á nuestro ob
jeto hacer aquí. Es suficiente decir que el termómetro que se 
emplea ordinariamente consiste en un tubo de vidrio terminado 
por una bola ó cilindro en el cual se pone espíritu de vino (al
cohol) coloreado de rojo, ó mejor mercurio vivo y se cierra en 
seguida, por medio de una lámpara de esmaltar/la extremidad 
del lubo por la que se ha introducido el líquido. 

E l calor dilata, como hemos dicho, todos los cuerpos, y e 
frio los condensa, pero en relaciones muy variables; por'este 
motivo, si los líquidos ó los gases que se empleen se ponen en 
tubos de vidrio de grandes dimensiones, sufrirán pocas altera
ciones por los cambios de temperatura. Se han a lopiado gene
ralmente para estos líquidos el alcohol ó el mercurio, porque 
estos son alterados con mas regularidad y en mayor escala. 

E l calibre ó hueco del lubo debe ser igual en toda su longi
tud, y la escala de lodo termómetro se halla establecida entre 
dos puntos fijos: entre el hielo fun lido y el agua hirviendo. 

En Europa hay en uso tres termómetros: El de Reanmur, 
en el cual el término mas bajo es el del hielo fundido que mar
ca 0o, y el mas alto el del agua hirviendo, que señala 80*: 2." E l 
termómetro Centígrado, en el cual este mismo espacio de la es
cala está dividido en cien parles: en ambos instrumentos se pro
longa indefinidamente la graduación por encima y por debajo 
de dichos términos por divisiones igu des, señalando 0" debajo 
del punto de hielo fundido y 81* 6 101°, etc., encima del punto 
del agua hirviendo: 3.° E l termómetro de Fahrenheit, en el cual 
la escala está dividida en 212 partes; pero en donde el 0o de 
otros e inivale á 32°. Para comparar entre sí estos instrumentos, 
basta hacer notar que los grados del termómetro centígrado 
equivalen á cuatro quintas parles de los del termómetro de 
Reaumur y á nueve quintas parios de Fahrenheit. Por consi-
guieiite, para convertir en grados del T . centígrado un número 
le grados del T . de Reaumur, es necesario multiplicar este n ú 
mero por cuatro quintas, y para los grados del T. Fahrenheit es 
preciso restar primero 32°, y después multiplicar el resto por 
cinco novenos. 

Ejemplo: 10 grados del T. centígrado equivalen á 8 del T . de 
Reaumur, porque 10 multi lirado por 4 igual 40. y dividido por 
5, resultan 8: eslos 10 grados del T. centígrado equivalen á 50 
del T . de Fharenheit, porque 10 multiplicado por 9 igual 90, y 
dividido por 5 resultan 18; y añadiendo 32, suman 50. Si fuera 
á la inversa la reducción, se mullipücaria por 5 el producto; el 
total se dividiría por 9 y del,cociente so restarían los 32. 

Los auxilios que la meteorología obtiene del termómetro 
son muy importantes; pero para poder contar con los resultados 
que ofrecen son indispensables muchas precauciones. Sin dete
nernos á hablar de las que pertenecen á la construcción de stos 
instrumentos como la pureza del alcohol ó del mercurio, del 
calibre exacto del tubo, etc., los cuales pertenecen á la física, 
advertiremos que para ser bueno el termómetro debe tener un 
tubo bastante fino y suficientemente estrecho para que pueda 
indicar con prontitud las variaciones mas ligeras: no debe po
nerse el termómetro cerca del sol ni en contacto con la pared 
ó las vidrieras en atención á que estos cuerpos impiden que el 
instrumento señale con exactitud la temperatura de la a tmós
fera. Es preferible el mercurio al espíritu de vino, porque el 
mercurio llene siempre la misma densidad (cuando es puro), 
mientras que el espíritu de vino varia mucho bajo este con
cepto, y es muy difícil reducir el de las diferentes clases á una 
misma semejanza. 

Para que dos termómetros sean comparables, es necesario 
que tengan exactamente la misma capacidad, y que la calidad, 
el espesor y la forma de su parte sólida sea la misma en toda 
su extensión, lo cual se consigue difícilmente. 

Los físicos están divididos respecto á la graduación que de
be darse á los termómetros. Los de Inglaterra y de gran par
te de la América, prefieren el inventado por Fharenheit: F r a n 
cia, España y casi todas las naciones de Luropa adoptaron el 
de Reaumur en un principio, y h iy, sin olvidar del lodo á este 
termómetro, se empieza á hacer un uso general del T . centí
grado. Ya hemos visto cuán fácilmente se reducen los grados 
de un termómetro á los de otro. 

Ningún particular ni labrador debe tratar de construir en 
su casa termómetros, sino dejar este cuidado á los que se dedi
can á e s l e trabajo con especialidad. Pueden comprarse á bajo 
precio en casi todas las ciudades. Los mejores son los de mer
curio, cuyo receptáculo ó depósito es cilindrico, y cuya gra
dación ó'escala está contenida en nn lubo de vidrio soldado al 
que en cierra el mercurio. 

E s útil que el labrador tenga un lermómelro al lado de una 
ventana expuesta al Norte para poder consultar todos los dias 
por la mañana y por la tarde los grados de frio ó de calor á 
que se halla durante el dia 6 la noche, y arreglar en consecuen
cia de esto sus operaciones. ¡Cuántas habichuelas y cuántas 
patatas se pierden lodos los años en otoño por haber despre
ciado esta precaución! ¡Cuántas semillas se hubieran conser
vado en la primavera si se hubiese tenido encuerna esla pre
caución! 

E l labrador debe tener también un termómetro en el paraje 
destinado á empollar los huevos y en los sitios donde se conser
van los frutos, se engordan las bestias y se crian las aves, para 
poder juzgar de los grados de calor que reinan allí, y renovar 
el aire si fuera necesario. Igualmente se necesita para aprender 
á conocer el grado de frio ó de calor que tiene el agaa que se 
da al ganado, que se emplea para regar el jardín y para bañar 
á los hijos, etc.; es, en fin, útil en todas las parles donde cier
tas variaciones de temperatura puedan ser mas ó menos daño
sas, supuesto que del exceso de calor ó de frio pende ol buen 
resultado de muchas operaciones agrícolas y económicas. 

F . HERNANDO. 
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METAMORFOSIS. 

In Lebensflulhen, in Thalenslurm 
Wall'ich auf und ab, 
Webekim und hev! 
Geburt und Gaab, 
Etn eliges Meev, 
Eiu wechselnd Weben, 
Ein gluhend Leben 

GOETHK, Fausto. 

«Polvo serás,» me dicen á porfía, 
Polvo que dura un rápido momento, 
Polvo que se alza y que se agita un dia, 

Y que arrebata el \iento. 

«Polvo serás, no hay nada en este mundo 
Que al impulso del tiempo no sucumba, 
Polvo serás, que irá á caer, inmundo. 

Debajo de una tumba. 

j)¿A qué gozar si polvo has de tornarte? 
¿A qué afanarle si serás ceniza? 
¿Si solo para hambriento devorarte 

E l tiempo so desliza? 

«¿Para qué ambicionar, si eres hoguera 
Que ar Jes, y te consumes y feneces, 
Y en humo, con la llama pasajera » 

Veloz te desvaneces? 

»Tu cuerpo es una sombra vacilante 
Desde oscuros abismos evocada, 
Y vivir es pasar en un instante 

De una nada á otra nada. 

»La esencia de lu vida os un arcano. 
L a razón de tu sér es un misterio. 
Porque solo ha nacido el polvo humano 

Para ir al cementerio.» 

¡Mentira!... no soy polvo fugitivo; 
¡Mentira! yo no soy inmundo Iodo, 
Soy un átomo eterno y siempre activo 

Del insondable Todo. 

E n ese mar del Cosmo, sin medida. 
L a partícula soy que se trasforma, 
Y por ocultas leyes impelida 

Cambia solo de forma. 

Los inmensos torrentes de las horas 
Vengan á mi cabeza á anonadarme, 
Y no podrán con limas roedoras 

Ni un átomo arrancarme. 

Venga, lleno de horrores y de males, 
Ese fantasma que apellidan Muerte; 
Que rompa mis esencias inmortales, 

Venga, ¡yo soy mas fuerte! 

Pensáis que de la vida están los fines 
Detrás de leve lápida mortuoria. 
Sin ver que mas allá de sus confines 

Prosigue nuestra historia. 

De la lúgubre tumba desprendida 
Nuestra materia rompe su sudario 
Y en ténues gases vuela confundida 

A otro mundo mas vário. 

Se pierde por la atmósfera serena 
Trepando las altísimas montañas, 
Y como sangre por oculta vena 

Penetra en sus entrañas. 

Cruza rios y mares y llanuras, 
Salva abismos y valles y torrentes. 
Entra por las cavernas y espesuras 

Y volcanes ardientes. 

Cuando extendidos luego á las funciones 
Del gran laboratorio nos mezclemos, 
Y empiecen nuestras mil trasformaciones 

¿Sabéis lo que seremos? 

Tal vez seremos la elegante rosa 
Que en el cristal se mira de la fuente, 
Y mecida en su tallo, perezosa. 

Embalsama el ambiente. 

Seremos fresca gota de rocío 
Brillando con la luz de la mañana; 
Flotaremos, tal vez, por el vacío 

En nube de oro y grana. 

Seremos airecillos voladores. 
Arroyos do narcótico murmullo , 
Crisálidas de mágicos colores 

Que rompen su capullo. 

E n la tierra, tal vez, piedras preciosas. 
Sobre el inquieto mar blancas espumas. 
Por el éter azul aves hermosas 

De deslumbrantes plumas. 

Y seremos rugientes huracanes, 
Y los rayos de rápida tormenta, 
Y la lava de indómitos volcanes 

Con que el fuego revienta. 

Tal vez seremos el calor fecundo 
O humedad que, exparciondo su frescura. 
Arranquemos al virgen Nuevo-Mundo 

Mil fuegos de verdura. 

Seremos vivo sor que aliento toma. 
Planta, metal, vapor, ténue fluido, 
Dulce sabor y delicioso aroma, 

Y color, y sonido. 

Y cuando ya tornados elementos 
"Revistamos la esencia multiforme, 
Y en objetos, con sabios instrumentos. 

E l arte nos trasformo: 

Tal vez, sobre el cabello de una hermosa 
Seremos aromática guirnalda, 
O en su garganta de marfil y rosa 

Expléndida esmeralda; 

O grata esencia que su cuerpo lave 
Y entre sus formas sutiles vaguemos, 

Y al embriagarla con aroma suave 
También nos embriaguemos. 

Tal vez seremos el licor divino 
Que bebido en las copas trasparentes 
Haga olvidar los males del destino 

Entre risas ardientes, 

Y subiendo, al brotar de las botellas, 
Al cerebro entre alegres libaciones, 
Vertamos en la mente de las bellas 

Fantásticas visiones. 

Tal vez, notas de armóniza dulzura 
Evocadas de músico instrumento 
Lágrimas arranquemos de ternura. 

Con vibrador lamento. 

Acaso en el metal de los clarines 
Anime nuestra voz cien escuadrones, 
O en lámpara alumbremos los festines 

De ricos anfictriones. 

Quizás al condensarse nuesta vida 
E n el crisol inmenso de la muerte. 
Quede con nueva forma ennoblecida 

Nuestra materia inerte. 

Quizás la estatua de mayor belleza 
Que un génio hizo brotar de piedra informe. 
Guarda de su contorno en la dureza 

E l cuerpo de un deforme. 

Tal vez sobre los labios sonrosados 
De alguna Diana púdica, hechicera. 
Vertieron los pinceles impregnados 

Sangre de vil ramera. 

Quién sabe si en la piedra refulgente 
De que altivo monarca mas blasona; 
L a que al brillar en su soberbia frente 

Da lustre á su corona. 

Irá el cráneo, tal vez cristalizado. 
De esclavo vil á que oprimiera impío 
Un déspota y feroz antepasado 

De inmenso poderío. 

No hay tumba que los átomos encierre 
De nuestro sér que crece sin medida, 
Ni mano puede haber que el libro cierre 

De nuestra eterna vida. 

Si persisten los átomos carnales 
Y el hiílito que en ellos vive interno, 
¿No podremos llamarnos inmortales 

Al dominar lo eterno? 

Eso aliento inmortal que nos sustenta 
Se trasmite con mil trasformaciones. 
Adquiriendo en su marcha turbulenta 

Mas altas perfecciones. 

Quizás mis esperanzas halagüeñas 
Algún pecho animaron otros dias; 
Quizá otro pecho animarán risueñas 

Las esperanzas mias. 

Quizá mis elevados pensamientos 
De algún sábio la frente iluminaron, 
Y cruzando impalpables elementos 
Sobre mí se posaron. 

Tal vez, á altas esferas elevada. 
Del sublime Agustín en la áurea mente, 
L a mente de Platón purificada 

Se trasformó esplendente. 

Quizá el genio de Fidias cuerpo toma 
Y del gran Buonarrotti arde en las venas, 
Y las glorias que altiva ostenta Roma 

Serán glorias de Atenas. 

Tal vez un canto eterno ambicionaron 
Los que á Troya tomaron, celebrada, 
Y á Homero sus espíritus prestaron 

Para inspirar su iliada. 

Quién sabe si la muerte de un marino 
Que allá en tiempos remotos é ignorados 
Audaz cruzó de América el camino 

Por mares no surcados. 

Viójá Colon con su vasto pensamiento 
Abarcando la tierra, el mar profundo, 
Y le gritó con persuasivo acento: 

«¡Colon, hay otro mundo!. . .» 

Tal vez, «quiero mandar,» dijo un soldado 
Oscuro, y confundido en ias legiones, 
Y en el alma de César encarnado 

Cumplió sus ambiciones. 

Acaso el hombre grande que se eleva 
Sobre el nivel de la mundana gente. 
De una generación las almas lleva 

Guardadas en su frente. 

Acaso cuantos rápidos placeres, 
Cuantas dichas logramos, bendecidas. 
Fueron las esperanzas de otros séres 

E n nosotros cumplidas. 

E l vértigo incesante del deseo 
Tal vez un dia se verá saciado 
Al dejar nuestro inquieto Prometeo 

De estar encadenado; 

Cuando rompa del cuerpo la cadena 
Y por alturas á que aquí no alcanza, 
Cumpla en región mas pura y mas serena 

Su angélica esperanza. 

Como la tierra que á la mar contiene, 
Y la mar que sustento da á la tierra, 
Y su eternal abrazo fin no tiene 

Ni término su guerra. 

Dos mundos hay : el uno ciego crece 
Porque el otro moviéndole le anima; 
Unces Materia bruta que obedece. 

Otro Sér que domina. 

Y eternos en sus mil evoluciones 
Se combaten, combinan y trasforman, 
Y operando perpétuas mutaciones 

Un solo cuerpo forman. 

Nosotros, por sus fuerzas impelidas. 
Nosotros, confundidos en su esencia 
No podemos morir, que allí perdidas 

No hay fin á la existencia. 

Yo he cantado la nada de la vida. 
Yo he dicho que era polvo cuanto existe, 
Yo he dicho que á la muerte maldecida 

Ningún cuerpo resiste; 

L a mentira dictó mi torpe verso. 
Que en el inmenso Todo que me absorbe, 
¡Mí edad será la edad del universo, 

Y mi morada el orbe! 

JOSK ALCALÁ GALIANO. 

Biarritz 8 Setiembre lH6i. 

RlfCRIMIN.VClONES (1). 

Hechicera ingrata. 
Desde que te vi. 
Marte no me mata 
Pero amarte sí. 

Mañanita oliente 
Del risueño Abril, 
Cuando el sol naciente 
Comenzó á lucir, 

Por el Buen-Retiro 
Mudo te seguí. 
Mudo si un suspiro 
No te habló por mí. 

Desde entonce, ingrata. 
Desde que te vi. 
Marte no rae mata, 
Pero amarte sí. 

L a del negro velo, 
Gala de Madrid, 
No cobija el cielo 
Talle tan gentil. 

Yo de Italia y Flandes 
Vencedor volví, 
Y en tus ojos grandes 
Prisionero fui. 

Desde entonce, ingrata. 
Desde que to vi. 
Marte no me mala, 
Pero amarte sí. 

Noche de verbena 
Junto á San Fcrrain 
Te mintió su pena 
Rondador feliz. 

Labios te obligaron, 
¿Qué obligaran, di. 
Ojos que lloraron 
Cuando hablar te oí. 

Desde entonce, ingrata, 
Desde que te vi. 
Marte no me mata, 
Pero amarte sí. 

11. 

Merecer sin ruego 
Nadie consiguió, 
Que el amor es ciego, 
Pero mudo no. 

Vano fué el suspiro 
Del galán sin voz. 
Que en el Buen-Retiro 
Mudo me siguió. 

Lindo está el donaire 
De su pretensión; 
Quien suspira al aire. 
Con el aire habló. 

Que alcanzar sin ruego 
Pica en presunción, 
Y el amor es ciego, 
Pero mudo no. 

Nadie cuando arrecia. 
Calla su dolor. 
Ni el laurel aprecia 
Quien sin lid venció. 

Mudos sentimientos 
E n amores, son 
Tempestad sin vientos 
Sin aromas flor. 

Ruegue, pues, que el ruego 
Siempre consiguió. 
Porque amor es ciego, 
Pero mudo no. 

Fácil es la reja 
Que á un galán se abrió'. 
Sin demanda, queja, 
RuegJ ni canción. 

Y es cosa probada 
Que el que fácil dió 
Prenda codiciada. 
Fácil la dejó. 

Ruegue, pues, qut el ruego 
Labra el corazón, 
Y el amor es ciego, 
Pero mudo no. 

JUAN A. DE VIEDKA. 

(i; De un libro inédito. 
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ABUSO DE LOS LICORES. 

Cuando se piensa en las consecuencias del alcoholismo, 6 
sea del abuso de las bebidas alcohólicas, retrocede uno horro
rizado. ¡Estadísticas sufícienlememe comprobadas, demuestran 
que el número de víctimas que sucumbe cada año á conse
cuencia de los estragos del alcohol, asciende en Inglaterra á 
50.000 y en Rusia á 100.000! Pero estos desgraciados pagan 
á su triste pasión, antes de morir, un tributo de sufrimientos 
que atormentan su miserable vida, y hacen de esta una muerte 
anticipada. 

Bajo la influencia de estas bebidas funestas se espesan las 
mucosas, se desorganizan los tejidos, el cerebro y el sistema 
nervioso, cuyas ramificaciones se extienden por todo el cuerpo 
humano, y el individuo contrae un estado morboso, que no tar
da en hacerse crónico. Entonces es cuando se manifiestan los 
efectos de esta enfermedad desastrosa: temblor en los miem
bros, debilitación de la fuerza vital, impotencia; el cuerpo se 
encorva, los cabellos se ponen blancos, y á los cuarenta años 
el hombre es ya un viejo. 

«El alcohol, dice Liebig, es, por su acción sobre los nervios, 
como un pagaré firmado sobre la salud de un trabajador, que, 
falto siempre de recursos, se ve preciso á renovarle para adqui
rirla. De este modo consume su capital y su interés, y acarrea 
inevitablemente la bancarrota de su cuerpo.» 

Uno de los resultados mas frecuentes del alcoholismo es la 
parálisis de los órganos. Recordamos haber leido que un carpin
tero, sano y robusto, que tenia la triste costumhre de beber to
dos los dias gran cantidad de aguardiente, lué acometido á la 
edad de treinta y cinco años de una parálisis de la lengua, que 
no le permilia pronunciar mas que palabras ininteligibles. A l 
gunos meses después de este primer accidente, perdió el uso del 
brazo derecho, y finalmente sucumbió á consecuencia de una 
parálisis del cerebro. 

Tales son las tristes COUSÍ cuencias del abuso de los líquidos 
alcohólicos. A estas que acabamos de describir, y que se refie
ren al cuerpo, hay que añadir otras que afectan al espíritu; 
lo cual probará también la relación ínlima que une al cuerpo 
con el alma, á los órganos con la inteligencia. 

Todas las facultades del individuo van desapareciendo gra
dualmente. Se pierde la memoria, y reemplazan la estupidez 
y aun la locura á las cualidades intelectuales que antes poseia. 

L a idea del crimen y del suicidio se suceden después, y lo 
que es mas terrible, este odioso cortejo que lleva consigo el 
alcoholismo, suele ser hereditario, de suerte que los hijos pa
gan también lus faltas de sus padres. 

«Kn la primera generación, dice el Dr. Luis Cruveilhier, 
aparece, cuando el abuso de los padres ha sido grande, la in
moralidad, la depravación, la afición á los líquidos espir ituo
so-, el embrutecimiento moral; en la segunda, la embriaguez 
hereditaria, los accesos maniáticos y la parálisis general; en la 
tercera, las tendencias hipocondríacas, la melancolía y las ten
dencias homicidas; en la cuarta, en fin, la inteligencia aparece 
poco desarrollada, y el niño, estúpido ó idiota y degradado, no 
llega al estado adulto, y por consiguiente, la raza se acaba. Así 
se ha observado en muchos pueblos, que hoy yacen en la¡ abyec
ción y embrutecimiento, á consecuencia del abuso de las bebi
das excitantes y alcohólicas.» 

Este es el cuadro de las consecuencias del alcoholismo que 
nos ofrece la ciencia; si ahora sacáramos algunos antecedentes 
de las estadísticas de criminalidad, nos convenceríamos de es
ta triste verdad : el número de criminales y de suicidios crece 
en razón directa del consumo de los líquidos alcohólicos. En 
Suecia, por ejemplo, en donde este consumo es excesivo, la re
lación de suicidios es de uno por cada treinta individuos muer
tos de veinticinco á cincuenta años. 

E l licor que ahora está en moda en Francia es el ahsinlhe 
6 a^njo. Según leemos en un periódico extranjero, este licor 
con su color de esmeralda y sus efectos destructores, hace las 
delicias de los habitantes de París , donde hay establecimientos 
exclusivamente dedicados á suministrarlo, aparte de los innu 
merables cafés, en los que, como habrá visto todo el que haya 
recorrido los boulevares de esa Babilonia moderna, desde la 
Magdalena á la Bastilla, se ocupan todas las clases, entregán 
lose desde las cinco á las seis de la tarde (hora que llaman del 

xbsinllie) al placer de contemplar los movimientos fantásticos 
con que el Rúido envenenador extiende sus tintas de esmeralda 
en el agua. Literatos, profesores, artistas, actores, músicos, 
comerciantes, tenderos y aun señoras, se entregan al placer de 
saborear ese dañoso licor. 

E l ajenjo genuino se destila de las hojas de agenjo, raíz de 
angélica, cálamo aromático y otras plantas sometidas prévia-
mente á la inmersión en alcohol durante ocho dias, añadiendo 
después una cantidad de aceite de anís, y algunas veces menta, 
piperita y yerba buena y otras plantas, teniendo muy especial 
cuidado de obtener el perfecto color que se requiere y dar al 
líquMo la facultad de extenderse y modificar el tinte cuando se 
mezcla con el agua. 

¿Qué se debe hacer, en vista de tan tristes resultados? Diri
girse á los que se hallan en la pendiente de este abismo y mos
trarles el precipicio en el cual caerán inevitablemente. 

Este es el objeto que nos hemos propuesto; pero ¡ay! por 
desgracia otros muchos han hablado ya sobre lo mismo con mas 
elocuencia, y, sin embargo, no han sido escuchados. 

E s , pues, á la administración á quien toca obrar enérgi
camente, á riesgo de perjudicar á algunas industrias particu
lares que distribuyen este veneno entre el pueblo. Los inte
reses de la sociedad deben ser preferidos á los del individuo. 

Responderemos, por último, á los que pretenden sostener que 
el alcohol reanima y excita los recursos de la imaginación, que 
|esta exaltación os ficticia, ó para hablar con Michelet el histo
riador poeta, «esta sobreexcitación es bárbara, es un corto mo
mento de furia, la llama seguida del frió mortal, del vacío, del 
aplanamiento.» 

A. 

LEYENDA m O V I N G I A . 

Dagoberto, nombre que en Francia equivale á valiente, tenia 
á los diez y seis años una gran pasión por la cazi .—Un dia, se 
lanzó en persecución de un ciervo que sus perros hablan le
vantado: el animal huyó con una velocidad prodigiosa, y el 
príncipe, siguiéndoloconardor, l l egóáuna vasta llanura, dedon-
de calculó que no podia escapársele la presa, pues habia por un 
lado un alto monte y por el otro grandes pantanos.—El animal 
hizo mil evoluciones y ya casi sin fuerzas, se metió en un jaral 
cerca de la ribera. 

E l príncipe echó pié á tierra, animó los perros con la voz 
y se introdujo con ellos dentro de la maleza, á pesar de que se 
lastimaba el rostro y destrozaba sus vestidos. Descubrió en el 
centro del jaral cuatro pilares apenas concluidos, sosteniendo 

un lecho que cubría un cerrillo, en el cual habia una cruz.—Al 
pié de ella gemia el ciervo fatigado, mientras que la jauría se 
tletuvo de repente, y lanzó un sordo gruñido sin atreverse á 
atacar al animal. E l príncipe tiró de su cuchillo de monte y 
trató de abalanzarse; pero apenas dió el primer paso, se quedó 
inmóvil y como clavado en la tierra. 

Su comitiva fué testigo del prodigio. Dagoberto dejó al cier
vo, y se ale^ó pensativo. 

Algunos años después, habiendo incurrido en el desagrado 
de su padre Clotario 11, recordó el suceso del ciervo, y se di
jo á sí propio que en donde un pobre animal habia encontrado 
abrigo y protección, bien podia salvarse un hombre, por lo cual 
se dirigió al cernlio de la cruz. Su padre ordenó que se le con
dujera á su presencia muerto ó vivo. Obc'decieron sus cortesa
nos, pero en el camino sintieron un vértigo que los hizo re
troceder. Llegaron á presencia de Clotario, y le dijeron: 

—Señor, no podemos cumplir tus órdenes; un poder sobre
natural paraliza nuestros miembros y hiela nuestros corazones. 

Al oir estas palabras el rey, se sobrecogió y mandó nuevos 
jefes quienes experimentaron los<nismos efectos. Él mismo rey 
se decidió á salir en busca de Dagoberto; p^ro en el instante en 
que empuñaba el acero y hacia resonar sus amenazas, sus ro
dillas se doblegaron y se quedó como petrificado. 

LLmo de vergüenza y convencido de su impotencia, pro
metió á Dios, si le volvía la agilidad á sus miembros, perdonar 
á su hijo y no conlra;eslar la voluntad divina. En aquel mo
mento s is" miembros adquirieron su elasticidad, y pudo ca
minar y dirigirse al bosque. 

Dagoberto dormía sobro la J erba después de haber orado. 
De repente sintió temblar la tierra bajo su cuerpo, y vió sa
lir tres hombi es vestidos de blanco y coronados de auréolas lu 
minosas;—tenían en las manos palmas verdes y cantaban melo
diosamente un himno desconocido;—sus semblantes resplande
cían. E l mas anciano se acercó al oido del príncipe, y le dijo: 

—Somos Dionisio, Eieuterio y Rústico, tres confesores de la 
fe de Cristo. En dondeJLú duermes, sufrimos el martirio. Un pas-
lorrecogió nuestros miembros dispersos , los unió con sus pro
pias manos y los colocó en ese monumento. Tú ,que eres hijo de 
reyes y que serás un dia rey, te pedimos un monumento digno 
de nuestra fe. 

Y sintiendo el príncipe que el mártir besaba su frente, se 
despertó sobresaltado y vió delante de él el risueño rostro de 
su padre. 

Apenas se ciñó la corona, colocó la primera piedra de una 
basílica que debia igualar en magnificencia al templo de Salo
món. Colocó debajo de ella las reliquias de los tros confesores, 
cubriéndolas con una bóveda do plata maciza. San Eloi cinceló 
vasos nugníficos y labró una cruz de oro de un trabajo admi
rable. 

Un dia, en medio de los aplausos que le tributaban á esa joya 
preciosa, el rey observó que callaba uno de sus cortesanos. 

—¿Has visto en tu vida, le dijo el rey, una cosa mas rica y 
perfecta. 

— S i señor, le respondió el cortesano; he visto un plato de 
oro que pesa cuatro veces mas que esa cruz; sus bordes esta
ban incrustrados do brillantes, y en su centro habia una pintura 
divina. 

—¿Y en dónde está esa maravilla? 
—lin el tesoro del rey de los godos. 

E l rey se calió, pero se quedó inquieto. Pensó de noche y 
de dia en el maravilloso plato de oro. Cierto dia, un hombre 
vestido de paño burdo, con una zamarra de piel de lobo y bo
las de piel de caballo, se presentó delante de él y tocó su'man
to de escarlata bordado de oro. 

—¿Qué deseas? le dijo el rey. 
—Proponerte una ofrenda digna de tus santos patronos. 
—Explícate . 
—Si quieres ser aliado de Sisenando, respondió el descono

cido, me obligo en su nombre é entregarte el plato de oro que de
seas; te lo ofrezco por él y te lo entregaré á tí ó á lus emisarios. 

A su vuelta á palacio dió órden á sus generales paia volar 
en auxilio de Sisenando. 

En seguida Dagob rio envió á uno de sus mas adictos cor 
tésanos, llamado Algamir, á buscar el plato á la córte de Sise 
nando.—Al separarse de su mujer, le preguntó Algamir, qué 
quería le Lajera de las regiones de los Pirineos. 

—No quiero otra cosa, le dijo ella, que una fruta cuyo jugo 
parece sangre, y que solo existe en Iberia. 

Y se puso en camino Algamir con Venerando, uno de aque 
líos galo-romanos que tuvieron el arte de hacerse indispensa 
bles á los nuevos señores de la Gália, por la superiorid. d de su 
inteligencia y por su carácter astuto.—Algamir que, como fran 
co, no le quería bien, no dirigió una sola palabra al galo-ro
mano el cual juró vengarse de él. 

Sisenando los recibió con una pompa extraordinaria, y les 
dió un banquete real. Hizo llenar dos magníficas copas de un 
vino delicioso y las hizo traer. Entregó una á Algamir, quien se 
la bebió de un trago, y como la devolviese al criado, le dijo el rey: 

—No me hagáis un desaire; guarda esa copa como un re 
cuerdo hospitalario del rey de los godos. 

— Y o no he venido en busca de regalos, le contestó el guer
rero franco con dureza ; sino á buscar lo que debes al rey mi 
señor: el plato de oro que juraste entregarle. 

—No he olvidado mi deuda, exclamó Sisenando; y verás por 
tus propios ojos que no me faltan tesoros con que pagarla. 

—No conozco las costumbres de estos pueblos, le replicó A l 
gamir tranquilo; perdona, pues, si mi carácter agreste y duro 
ha podido ofenderte, y permíteme que cambie tu copa-de oro 
por una de esas granadas, única cosa que mi mujer me ha pe
dido. 

Pero el rey le aseguró que le daría otra mas hermosa, y que 
él deseaba le ofreciese una escogida por él, y, por lo tanto, digna 
de la mujer de un guerrero franco. 

Pidió en seguida las antorchas, y precedido de los extranje
ros descendió por una escalera tortuosa, les hizo atravesar infi
nidad de salas, ricamente puestas, y abriendo de improviso una 
puerta de hierro, los extranjeros se detuvieron maravillados en 
su umbral: las paredes erando oro macizo, tachonadas de pie
dras preciosas que, como soles, reflejaban brillantes luces. E n 
el centro una lámpara despedía rayos de fuego. Colocadas en 
forma de círculo, se veían diversas cajas llenas de perlas y 
brillantes, que Ataúlfo, hermano de Alance, habia puesto á 
la disposición de su esposa Plácida, hija y hermana de empera
dores. Se veían amontonados en un altar de oro, sesenta cál i 
ces, quince patenas de las iglesias de Roma, una mesa cuajada 
de esmeraldas, y unos sesenta y cinco piés de oro macizo, bor
dados de perlas y piedras finas. 

Ese era el regalo que el rey Godo habia dispuesto para Da-
goberto: después añadió, para la esposa del jefe franco una her
mosísima granada. 

Salieron con el presente, pero en el camino el guerrero fran
co fué atacado, robado y herido por los emisarios del rey godo. 
Habia sido vendido por Venerando, que, de acuerdo con Sise

nando, lo habia hecho caer en una emboscada. Así que estu 
en disposición se presentó á su señor y rey. A su vista Dag" 
berto lo adivinó todo y lleno de irá contra el ladrón de Sis 
nando juró que le habia de costar cara su perfidia. 

En los momentos en que atravesaba la sala real vió que V e 
nerando se apeaba del caballo. Asombrado de verse seguido por 
aquel á quien habia confiado los heridos, una sospecha vaga 
hirió su mente y se alejó á galope. 

No habí i caminado una legua cuando sintió detrás un pelo
tón de caballos. Metió espuelas á su corcel que rendido del viaje 
no se lanzó á todo escape como de costumbre. 

Lo cercaron los caballeros y fué llevado alado á la presen
cia del rey. Dagoberto, pálido de cólera, dijo á Algamir: 

— T ú me has engañado villanamente: tú me has vendido en 
cuerpo y alma á Sisenando: has hecho traición á la fe y á la 
santa causa de nuestros mártires patronos. 

El franco levantó con fiereza la cabeza, con el semblante 
rojo de indignación. 

—Pues el que me ha calumniado tan infamemente ha mentido, 
y le desafio á muerte. 

—Está bien; júrame que no has recibido del malvado de Sise
nando ningún presente. 

— Lo juro, dijo Algamir; á no ser que tú consideres como un 
presente esta fruta que me encangó entregase á mí esposa. 

Y enseñó al rey la granada. 
Una sonrisa diabólica vagó por los labios de Venerando, el 

cual estaba sentado al lado del rey, y sus ojos se dilataron de 
alegría. 

Dagoberto le pidió la granada á Algamir y se la entregó á 
Venerando. 

— E n efecto, es un modesto presente, dijo éste: pero las apa
riencias engañan. 

Y mirándole, tocó un resorte, artísticamente oculto: en se
guida se abrió la granada como una flor, y dejó ver en cada gra
no un brillante rubí: en el centro habia un magnífico carbunclo 
que relucía como un rayo de sol. 

Asombrado á la vista de aquella maravillosa joya, no supo 
qué decir: su espíritu se turbó quedando Algamir como petrifi
cado. 

—Quitadlo de mi presencia, exclamó el rey indignado: que 
se le conduzca á un calabozo hasta que expíe con la vida su 
crimen. 

Mientras que esto sucedía en la córte, la mujer del jefe franco 
contaba los dias y las horas. Todas las mañanas iba á sentarse 
bajo la encina en doade se habia despedido de Algamir. Una tar
de, oscura y sombría para aquella desventurada, o y ó á lo lejos el 
galopedeun caballo.—No podia ser mas que su esposo. Corrió á 
su encuentro, le llamó, nadie le respondió; pero el ginete se di
rigía á su morada. Se apeó del caballo y entonces el corazón de 
la desgraciada desfalleció de terror. 

Era un enviado del rey que traía e! encargo de leerla la sen
tencia de su marido y hacerla saber que sus tierras, sus escla
vos, y todo lo que poseia, pasaba á ser propiedad del delator 
Venerando. 

Pasó la desgraciada la noche orando y á los primeros albo
ras del dia se encaminó á la inorada de un santo anacoreta para 
pedirle su bendición y su apoyo. E l anciano le escuchó en s i 
lencio, y abriendo su salterio, colocado en su reclinatorio, l eyó 
estas palabras del rey profeta. 

«No temas las tinieblas de la noche ni la flecha que vuela 
durante el dia, porque tú has puesto tu confianza en Dios y Él 
te salvará.» 

Y atándose el cordón á su cintura, y cogiendo su cayado, 
dijo á la mujer de Algamir: 

—Yole seguiré hija mía á donde quieras ir: no conozco al rey 
dé los francos; pero como soldado de Jesucristo, estoy encargado 
de la causa de los débiles y pobres contra los poderosos de la 
tierra. No teugomasacero que la palabra, ¡ ero cuando el alien
to de Dios la vivifica, es mas poderosa que la espada y mas des
tructora que el luego. 

£1 santo anacoreta y la pobre esposa atravesaron grandes 
soledades cubiertas de huesos, ciudades desie: tas y campos 
arruinados, no encontrando sino algunos siervos que huian al 
divisarlos, porque las irrupciones de los bárbaros que habían 
asolado aquel suelo, todo lo habían convertido en escombros. 

Al cabo de unos dias de una marcha penosa vieron brillar á 
lo lejos la bóveda de plata de la basílica construida por el rey. 

Se detuvieron á su puerta como humildes peregrinos: era el 
aniversario del dia que se había dedicado á los tres mártires, y 
el rey con su corte debia asistir á la función. 

Llegó á los pocos momentos con toda su córte, teniendo á 
su derecha á Venerando, magníficamente vestido. Pero á la en
trada de la iglesia, la muchedumbre se apartó y pasaron los dos 
peregrinos. 

Y viendo á una mujer jóven y hermosa, cuyos vestidos esta
ban cubiertos de barro, y á su lado á un anacoreta de rostro 
pálido y de mirada severa, con el cuerpo enflaquecido por el 
ayuno y la maceracion, y llevando en la mano un cayado, que, 
como un cetro real, protegía á la mujer que arrodillada der
ramaba copiosas lágrimas, el rey se detuvo asombrado. 

—Señor, le dijo el anacoreta, esta mujer llora: todo lo espera 
de tu justicia y yo de tu misericordia. En el nombre de Dios, 
que nos ve y nos juzgará, vuélvele á su esposo, falsamente 
acusado, y si lo dudas, guárdame en rehenes hasta que la sa
biduría te'ilumine; pero pon en libertad á Algamir. 

Al oir este nombro, se encendió en cólera el rey. 
—Cómo quieres que perdone, no solo á aquel que ha obrado 

mal contra mí, siflo que ha robado á mis santos patronos la 
ofrenda gloriosa que yo les habia destinado. 

—Gran rey, replicó el santo; hay una ofrenda mil veces mas 
preciosa que el oro, y los brillantes y el incienso que haces 
venir desde el fondo de la Arabia. ¿De qué sirven á los biena
venturados mártires las riquezas de la tierra? Penetra en el es
píritu del Evangelo, y verás que lo mas bello que hay en el 
mundo es la caridad, lo mas raro es la justicia, lo mas precioso 
es la fe. Practica esas virtudes, y ganarás la vida eterna. 

E l rey creyó al santo anacoreta, y dió libertad á Algamir y 
en lugar del plato de oro colocó una caja modesta de madera, 
para guardar en ella el tesoro de los pobres, que se aumentó 
prodigiosamente, entrando los primeros dos mil escudos de oro 
quitados á Sisenando en expiación de su robo sacrilego. 

Venerando confesó su traición y también expió su crimen 
dando su hacienda á los pobres y haciendo penitencia por el 
resto de sus dias. 

A Algamir le devolvieron sus honores y vivid feliz y dicho
so al lado de su esposa. 

P. ARGUELLES. 

Por lo no firmado, el Secretario, EUGENIO DE OLAVARRIA. 

MADRID: 1868.—Imp. de LA AMÉRICA,á cargo de José Cayetano 
Conde, caííe de Floridablanca, núm. 3. 
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S E C C I O N D E ANUNCIOS. 
I VINO Y JARABE DIGESTIVOS I 

D E C H A S S A I N G 
" CON PEPSINA Y D I A S T A S I S 

Regularizan las digestiones diflcullosas 6 
incompletas; 

doran en poco tiempo todos los males de 
estómago; 

Contienen los vómitos y la diarrea; 
Vuelven el apetito y reparan las luerzas» 

P a r i s , 2, avenue V i c t o r i a . 
Depósitos en todas las buenas farmacias 

del mundo. 

I tal ia i la Socitdad de las Ciencia» 
ioduslrial"! de Parii. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q U E M A R E alné 

DE RUAN 
Para teDir en un minuto, en 

todos los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin ningún olor. 

Esta tintura es superior á to
das las usadas hasta el día da 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rué Saint-Nicolás, SO. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
C a s a en l>arl», r a e S l - ü o n o r é , 207. 

M U W c n i 

P A S T A Y J A R A B E 
DE r 

B E R T H E 
C O N C O D É I K T A 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los fieí/ríados, la Gripa 
y todas l a s / r n ' í a c i o n c s d e Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas j)or el buen éxito del Jarabe y 
de la fasta de fíerlhé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en-

— > 
sino en ^ - ^ C 

frascos C ^ ^ ^ ^ — ^ - S ^ - l 
que l i e - . , , ^ ^ T T T ^ • > 
van la Fsr0,t*ulic<l> Pre,lllJll0lle'0J'10SP"1'" 
linna del frente. 

Para la Esportacion, la venta no 
se efectúa sino en frascos. E n La 
IIabana, Sarrá y C* . 

PASTA Y JARABE DE NAFE 
de D S C L A N G R E X I E R 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de In Kacultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de París, 
quienes lian hecho constar su superioridad so> 
bre toiios los otros pectorales y su indudable 
eficacia cuntra los Romadizos, Grippe, Irrita
ciones y las Alecciones del pecho y de la 
garganta, 

RACAHOUT DE LOS ARABES 
de MKI>.%Ni(¿RK!VIBR 

Único alimento aprobólo por la Academia de 
Meiiidiui de Prahcta. Itcstablece á las person as 
enfermas del Estómago ó de los Intestinos; 
fortilica á los mili s y á las persona-, débiles, y, 
por sus pfopiiedbdes analépticas, preserva de 
las Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cadrf frasco y caja Ih va, sohie la etiqueta, el 
nonihie y rúbrica dé DEL&NGRENIER, y las 
sefias de su <a>a, « alie de Itu lielUu. 26, en Pa
rís. — Tcnei' cuklaiio con las [•¡Isificaciones. 

ÜepósiKis en las principales Farmacias de 
América. 

M Í 

G U Y O T 

Medalla 

de P la ta 

1860 

Escuela 

de Farmacií 

de París. 
Unico medicamento adoptado por todos los bospitales de Francia, de Bélgica 

y de España para la mejor preparación ins íaníanea y de dosis exacta del AGUA 
DE UREA. 
{Dos cucharadas grandes de licor para un i i íro de agua, ó una cucharadila por vaso.) 

E l niniliilcnUor mam poderoso de IUM inucoNaa del c s t ó a u a g o , de 
los bronquina y de lu ve j iga . 

m Exíjase la firma del inventor. 
Depósi tos en Paris : Guyot, farmacéutico, 17, calle des Francs-Bourpeois 

(Mat áis); en La Habana, S a r r a y C ; — en Matanzas, fíenonilhac; — en San-
{iago-de-Cuta, Jul io T r e n o r d ; — en Porio-Hico, T e l l l a r d , — Monclavo ; 
— en Lima, l l a g u e y Cast isnini ,— Diipeyron,— Mnr>MÍaí<. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

el Doctor S K i M H I E T , UDÍCO Sucesor, 51 rué de Seine, PARIS 
. Los méilicos mas célebres reconoren boy dia la superioridad de los evacuativos 
V sobre lodos los demás medios que se lian em|ileado para la 

ra 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
ocasionadas por la allrracion de los liiimorcs. Los evarnativos de 

S i .K nov sontos utas infalibles y mas eficaces: cut an con loda segu-
^ ridad sin producir jamas malas consertiencias. Se toman con la 
md *• mayor facilidad, dosados generalmente para losadiillus & una ó 
^ dos cuebaradns ó á 3 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

. dias seguidos. Nuestros frascos ran acompañados siempre 
de una ínstmeriun Indicando el Iralamiento que debe 

seguirse, ¡iecomeiidamos leerla ron toda alencion j 
v qtie se exija el M idadero 1,E HOY. EB los tapones 
^ v de los frascos bay el 

M 
r 

2 I 
>• N de los frascos bay el ^ 

W ¿ sello imperial de 
x g _̂ Francia v la ¿ J ^ s . f ~, 

'S o S \ tirina. - ^ Z ^ / O ^ . 

^ 9 S V T T ^ 

PHARMACIEN 

ii:íi^íiii:iív.|í1ii 
r — ~h* ludia 

• Tsauá ei> isa frutuf,«4m bou CAS aai teanao Su «Sos da exlUi. (Exigir el mslodaj. 
- 1 » Paria, « a l e w a daliaTaatar BROC, calla U í a y a t t a , I I , y b a i l a w i M^geau, i H . 

PllDORiS DEHAUT 
—Esta nueva com
binación , fundada 
sobre principios no 
conocidos por los 
médicos antiguos, 
l lena, con una 
precisión digna de 
alenrion, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento pu.'gantc.—Al revés 
de oíros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
y bebitlas fortificantes. Su efecto es seguro, 
al paso que no lo es el agua de Sedlilz y 
otro» purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
segttn la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificidlad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la bora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el pttrgante, 
estando completamenteanulada por la buena 
alimentación, no se halla repam alguno en 

¡ purgarse, cuando baya necesidad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 

j enfermos que se nieguen á purgarse so pre-
: texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
| Véase la /os truecton. En todas las buenas 
¡ farmacias. Cajas de 20 r s . , y de 10 ra. 

MEDICAMENTOS FRANCESES E N BOGA 
De venta en JRAMtMS, 9, caite « f e E n * JPewiifaae 

EN CASA DE 

1111. G R I 1 I A U L . T y Cu 
F a r m a c é u t i c o s de S. A. I. el p r i n c i p e N a p o l e ó n . 

Depósitos en todas las buenas farmacias del mundo. 

JACQÜECAS, NEVRALGIAS, DOLORES DE CABEZA, DIARREAS Y DISENTERIAS 

CURACION INMEDIATA POR EL 

I N G A D E u I N D I A 
Esta planta, recientamente importada á Francia, ea 

donde ha obtenido la aprobación de la Academia deMe-
_ dicina y de todos los cuerpos de sabios, goza de pro-

picdades extraordinarias y ocupa lioy el primor rango en la materia médica. Detiene, sin peligro, 
las disenterias á las cuales se hallan sujetas las personas que viven en los paises cálidos, y com
bate con el mejor éxito las jaquecas, dolores de cabeza y las nevralgias, todas las veces que tienen 
por causa una perturbación del estómago 6 de los intestinos. 

Aprobado por la Academia de Medicina de Paris . 
Basta con una pequeña cantidad de estos polvos, en 

un vaso de agua, para obtener inslántaneamente una 
agua mineral ferruginosa, gaseosa, sumamente agra
dable, que en las comidas se bebe pura ó mezclada con 
vino. E s muy eficaz contra los colores pálidos, dolores 
de estómago, flores blancas, menstruaciones difíciles, 

empobreciemiento de la sangre, y conviene sobre todo á las personas que comunmente no pue
den digerir las preparaciones ordinarias de hierro. Tiene la immensa ventaja sobre las demás de no 
provocar el estreñimiento y de contener la manganesa que los mas sabios facultativos franceses 
consideran indispensable al tratamiento ferruginoso. , 

CON LACTATO DE SOSA Y MAGNESIA 
Este excelente medicamento se prescribe por los mejores médicos de Paris contra todos los des

arreglos de las íunciones digestivas del estómago y de los intestinos ó sea gastritis, gastralgias, 
digestiones pesadas y dolorosas, los eructos gaseosos y la hinchazón del estómago y de los 
intestinos, los vómitos después de la comida, la falta de apetito, el enflaquecimiento, la ictericia 
y las enfermedades del hígado y de los ríñones. 

i i i i •XION GE NT RADA EN EL V A C I O 

G R I M A U L T Y C : 

FARM AGE UTICOS E NÍPARí S 

Y . PREPARADA 
P O B Í E L VAPOR 

Con la zarza roja de Jamáica, y conocida ya como muy superior á todas las demás preparaciones 
de la clase que se han presentado hasta hoy. A su gran eficacia como depurativo de la sangre une la 
ventaja de no irritar, ni que su uso cause inconveniente alguno, y luego lo equitativo de su precio. 

P A S T I L L A S P E C T O R A L E S 

¡ D E J U G O D E L E C H U G A l 

Y DE LAUREL REAL 

Este agradable confite contiene los dos principios 
mas calmantes y mas inofensivos de la materia medi
cal, y su uso es muy común en Francia para curar la 
tos, los resfriados, los catarros, irritaciones del 
pecho, catarro pulmonar, coqueluche, males de 
garganta, etc. 

N O M A S E N F E R M E D A D E S d í l a P I E L 
P I L D O R A S del Doctor C A Z E N A V E 

Estas Pildoras curan los empeines, comezón, l iqúenes, eczema, asi tomo todas las .enferme
dades de esle genero. El nombre del Sr CAZENAVE, médico en gefe del llosiiiul de San Luis de 
Paris, garantiza su eficacia. 

Farmacéutico de l" classe de la Facultad de Parla. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años , por ¡oŝ  

mas celebres médicos de todos los paises, para curar las 
enfermedades de l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s i í t s . 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las pal
pitaciones y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos , bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

R A G E A S 
, . B E . 

I S I Y C O N T E 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el alta 
18^0, y hace poco tiempo, que las G r a g e a s de G ó l i s y 
C o n t é , son el mas grato y mejor ferruginoso para la curac ión 
de la c l o r o s i s (colores pálidos); las p e r d i d a s b l a n c a s ; 
las deb i l idades de t e m p e r a m e n t o , em ambos sexos; 
p a r a f a c i l i t a r l a m e n s t r u a c i ó n , sobre todo a las j ó v e 
nes, etc. 

Deposi to g e n e r a l e n c a s a de L A B É L O N Y E y C', ca l l e d ' A b o u k i r , 99, p laza d e l C a i r e . 
Hepósitos : en Habana, l .orlverond; n c > « - « ; Fermindez y C 5 Sara y C ; — en Méjico, E . vnn W i n { ( a c r t y C * ; 

Santa Marín D a ; — en P a n a m á , K r a t o r h w l l l ; — en Caracas, st íu-üii y c»; Rrann y C ; — en Cartagena, í . Vc le i 
— en Montevideo, Ventura Onraiforheu ; l-nsenat-s 5 — en Buenos-Ayres, Demarchl hci-mnnoN; — en Santiago y Val* 
paraíso, Monxiardtni ; — en Callao, Botica cen tra l ; — en L i m o , U u p e y r o n y C ; — ea Gtíüj/aguti, G a u l t ; Calv« 
y C ' ^ y en las principales farafócias de la America y de las Filipinas. 
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PEPSINE BOÜDAULT 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 

la medalla nn ica para la pepsina pora 
ha « ido otorguda 

A N U E S T R A P E P S I N A B O Ü D A U L T 
la sola aconsejada por el Dr C O R V I S A R T 

m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 
y la Hola empicada en los H O S P I T A L E S DK P A R I S , COn éxitO infalible 
en E l i x i r , v ino , j a r a b e B O U U A D L T y polvos (Frascos de una onza), en las 

Gastr i t i s G a s t r a l e i a s Agruras Ganseas E r u c t o s 
O p r e s i ó n PltuitaK Ouses J a q u e c a D i a r r e a s 

y lo« v ó m i t o s de l a s m u j e r e s embarazadas 
PARÍS, EN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RUÉ DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES D^tA VERDADERA PEPSINA BOÜDAULT 

N1CASI0 EZQUERRA. 

ESTABLECIDO C 0 \ LIBRERÍA, 
MERCERÍA! ÚTILES D E 

ESCRITORIO 

en Valparaíso, Santiago y 
Coptapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
pública de ChJ.le, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien gea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le con lie bajo condi
ciones equitativas para el remi
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Kzquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

SEVEf fTALE CFIÍ-CHIfit POMADA 

V I T A L 

CAPILAR. 

CON LA SAVIA VITAL Y LA POMADA VITAL ni salen canas ni se 
cae el pelo y desaparecen el paño y las comezones del cutis 
Frasco, 9 francos. 

AGUA BALSAMICA» especial contra la caida del pelo, fras
ee», ü francos. 

Contra la jaqueca, ardores y toda clase de granos, y para dar 

al rostro brillo, frescura y belleza se empleará siempre con 
éxito el 

AGUA DEL CELESTE IMPERIO, 
que sirve para el tocador y los baños. Frascos, 5 y 5 francos. 

Depósito central en P A H I S , casa de G A R G A U L T , boulevard Sebastopol, núm. 106. 
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JARABE Y PASTA 
DE V A U Q U E L I N 

BRONQUITIS AGUDAS O CRONICAS 
ASMAS, OPnESIONES, CATARROS 

U EL.TI A S , T O S E S , C O M 1 \ L A S , 
EXTINCION DE LA VOZ 

son curados por el J a r a b e y la P a s t a preparados según la fórmula del 
distinguido é ilustre profesor VADQÜELIII. — En Paris, botica Vauquelin-
Deslauriers, 31, calle de Cléry y en todas las farmacias. 

C O L E G I O D I R I G I D O P O R L A S R T A , O Y E N A R D 
EN 

SAN JUAN-DE-PIÉ-DE-PÜERTO. 
Desde 13 años estoy ejerciando en San Juan-de-Pié-de-Puerto, pueblo de mi naci

miento, las funciones de institutriz, y las pruebas de confianza que he leclbido de los 
habitantes de esla vil'a, me dan la seguridad que mis esfuerzos no han sido vanos para 
merecer el aprecio y la afección. Espero que esta confianza me será conservada. 

La enseñanza es variada y tan completa, cual lo exigen las necesidades de la época 
y los deseos de las familias. Comprende: la Religión, la Lectura, la Escritura, la Orto
grafía, la Gramática francesa, la Aritmética, el Sistema métrico, la Geografía, la Historia 
Sagtada, la Historia antigua, la Historia romana, la Historia de Francia, la Historia de la 
Edad Media, la Historia moderna, la Mitología, la Cosmografía, la Composición francesa, 
el Conocimiento de los principios de Retórica y de Literatura. Las labores manuales de 
loda clase: Costura, Uordados, Tapices. Plancha, e l e , etc. 

Un médico, de mérito experimentado, está al cuidado de la salud de las alumnas. 
Cada año se sigue un curso de Canto y de Piano. 

E L AJUAR D E B E COMPRENDER: 
i 
•i 
1 

VAPORES-CORREOS 
DB 

A. LOPEZ Y COMPAÑÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas do Cádiz, los dias 15 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico, 

lllabana, Sisaly Veracruz, trasbordán
dose los pasajeros para estos dos úll i -
mos en la Habana, á los vapores que 
salen de allí, el 8 y 22 de cada mes. 

T A R I F A DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
cámara, cámara, puente. 

Vestido negro para el uniforme de i n 
vierno. 

Traje negro. 
Sombrero negro con cintas azules y 

para invierno. 
Vestido rosa para uniforme de verano 

y un sombrero. 
Servilletas. 
Paños de manos. 
Cubierto y 1 vaso. 

Cuchillo de mesa. 
Sábanas. 
Manta de lana y 1 de algodón. 

12 Camisas. 
12 Pares de medias. 
12 Pañuelos. 
tí Enaguas blancas, 2 de color. 
1 Delantal negro para la clase. 
1 Paraguas. 
1 Vestido blanco. 

El resto del ajuares facultativo para los parientes. 
El precio de la pensión es de 400 francos por once meses, pagaderos adelantados y 

por trimestre. 
Las lecciones de música y de dibujo se pagan aparte. 

Para alquiler de la cama 6 francos. 
Asiento en la iglesia 2 
Para el lavado 20 

Cuando las alumnas pasan eu el establecimiento el mes destinado á las vacaciones, 
este mes se paga aparte de los 100 francos. 

El médico se paga 5 francos al año. 

ALMACENES DE COK 
Y 

C A R B O N E S M I N K R A L É S , 
E N C O M P E T E N C I A , CALIDAD Y P R E C I O CON TODOS LOS DE SU C L A S E 
Calle de la Tahona de las Descalzas, núm. 6 , esquina á la de 

Capellanes, y calle de la Farmacia, núm. 1, esquina á la de 
Fuencarral. 

Puerto 
Habana. . . . 
Sisal 
Veracruz. . . 
Habana áCá

diz 

Pesos. 
Rico. VóO 

180 
220 
251 

200 

Pesos. 
100 
120 
150 
154 

ICO 

Pesos. 
45 
50 
80 
84 

70 

GRAN REBAJA DE PRECIOS, 
DESDE 1.* DE ABRIL. 

Cok superior del gas, grueso 6 cribado .con as" 
lillas ' 

Cok fuerte de Santullan, id. id ' 
Carbonilla para traguas 
Carbón de piedra de Relmez 
Carbón de piedra inglés 
Hulla menuda para fraguas 

Por quin tales 
sueltos. 

Por carros 
de 25 quintales. 

Reales. Lévn. I Reales. 

13 
13 
15 
I I 
17 
11 

12 
12 
ra 
13 
16 
10 

Cénts. 

30 

30 

Para los almacenes de carbón, se hace rebaja. 
Todo puesto á domicilio, garantizando el peso y la calidad de los carbones. 
Carros de trasporte y de mudanza para dentro y fuera de la población, de 8 rs.^poru 

en adelante, según la distancia. 

CERRAJERÍA ARTÍSTICA 
PARA PARQUES Y JARDINES, 

KIOSCOS, PAJARERAS, CUNAS, 

MUEBLES RUSTICOS, REJILLAS, 

BARANDILLAS PARA JARDINES, ETC. 

T H I R Y J E U N E , 

1-Jl rae Lafayetle, PARlS. 

1_8_16_24 

REGLAMENTO 

de los Partidos Médicos y asistencia de po

bres, con el reglamento orgánico para los 

establecimientos de baños minerales, todo 

aumentado y anotado. 

Se vende á 2 rs. en todas las librerías del 

reino. 

Dirigir los pedidos á la administración, 

caüe de Santa Isabel, núm. 50, principal. Iz

quierda. 

Camarotes reservados de primera 
cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id. 
cada litera. 

E l pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de id 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años, 
gratis,; de dos á siete años, medio p a 
saje. ' 

E n Madrid: D. Julián Moreno, Alca
lá, 28.—Alicante: Sres. A. López y 
compañía, y agencia de D. Gabriel 
Rabclo.—"Valencia: Sres. Barrie y 
compañía.-

LÍNEA D E L MEDITERRÁNEO. 

Servició quincenal entre Banelona y 
Cádiz . 

Salida de Barcelona, los dias 8 y 23 á 
las diez de la mañana. 

Llegada á Valencia, y salida los dias 9 
y 24 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
10 y 25 á las diez de la noche. 

Llegada á Málaga, y salida los dias 12 
y 27 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 13 y 28 por 
la mañana. 

Salida de Cádiz, los dias I y 1G á las 
dos do la larde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce do la mañana. 

Llegada á Alicante, los dias 3 v 18. 
Salida do Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis do la tarde. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 5 

y 20 á las cuatro de la larde. 
Llegada á Barcelona, los dias 6 y 24 

por la mañana. 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 
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L a Perfumería Victoria, gracias á la 
superioridad de sus productos y al so
mero de su fabricación, es hoy la 
abastecedora de la aristocratia pari
siense y del mundo elegante. 

Los nuevos perfumes preparados 
con el Estrado de Ylanyylang, es
trado que esta casa opiiene en las 
mismas islas Filipinas por la besiila-
cion de la Uiiona odoratissima^ de
safian por su finura y suavidad la cons 
currencia de todas las preparacione-
conocidas. Las personas de buen gus
to pueden hacer la comparación y 
se conveceran de que ningún otro 
perfume deja en el pañuelo un olor 
tan esquisito como 

E L ESTRACTO DE YLANGYLANG 
Y 

E L B0UQUET DE MANILA 
Ademas de eslos dos estrados es-

cepcionales, propiedad esclusiva de 
la Perfumería Victoria, sus propie
tarios, los señores Rigaud y C*, lo 
son también de una de las principales 
fábricas de Grasse para la elabora
ción de materias primas destinadas 
á la perfumería, y esta circunstancia 
les'permite ofrecer al publico, en 
condiciones superiores de fabricación, 
lodos los estrados consagrados por la 
moda, entre los cuales citaremos : 
Oxíacanto. Jokey-Club. Violeta. 
Madreselva. Magnolia. Reseda. 
Ess. BouquetMaríscala. Rondeletía. 
Frangípan . Mil-flores. R.Mousseuse 
Jazmín . Muselina. Etc . , etc. 

TOLUTINA RIGAUD 
Admirable agua de locador quo 

puede considerarse como un verda
dero talismán de la belleza y laúl l ima 
palabra del arte del perfumista. Con
serva la frescura de la piel, blanquea 
el culis, y es superior en lodos sus 
efectos á las aguas de Colonia, á los 
vinagres mas eslimados y á la famosa 
agua de la Florida. 

A C E I T E Y POMADA MIRANDA 

Notable preparación compuesta de 
sustancias tónicas y fortificantes y que 
no vacilamos en talificar de tesoro de 
la cabellera.^Embellece y aflirma los 
cabellos, á los cuales comunica un de
licioso perfume. 
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EXPRESO ISLA DE CUBA. 
E L MAS ANTIGUO E N ESTA C A P I T A L . 

Remito á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E . RAMÍREZ. 

EL UNIVERSAL. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Madrid, un mes. . . . 8 reales. 
Provincias, un trimes

tre, directamente. . 30 » 
Por comisionado.. , . 32 » 
Ultramar y extranjero. 70 y 80 

Redacción y administración, Flo-
ridablanca, 3. 

JABON MIRANDA 
CON BASE DE JUGO DE LiniOS T DE LECHUGAS 

Basia comparar esle jabón con los 
que se fabrican diariamente para re
conocer que debe dársele la preferen
cia. Salina la piel, produce abundante 
espumo que trast'orraa el agua en un 
baño lechoso, y su perfume es de los 
mas delicados. 

DENT0R1NA • 
T 

PASTA ÜENTR1FICA 

L a Dentorina es un elixir dentrifico 
de gran suavidad : perfuina y refresca 
agradablemente la boca, afirma las 
encias y preserva los dientes de la 
carie. 

L a Pasla dentrífica ha operado una 
revolución en este ramo de la toileUet 
suprimiendo los polvos y opiatos mas 
6 menos ácidos y peligrosos. Basta 
pasar por la superficie un cepillo 
humedecido para obtener un mucila-
go untoso que comunica á los dientes 
una deslumbradora blancura. 

POLVO ROSADO 
Preserva la piel de los rigores del 

viento y del frió, le communica una 
dulce frescura y evita la reproducción 
de las pecas. Es superior á los polvos 
de arroz y de almidón. Su perfume es 
esquisito. 

Depósito en Madrid, Borre l her
manos, puerta del Sol, 5 y 7; J o s é 
S imón , las Perfumerías, Alcalá, 3 4 ; 
F r e r a , calle del Carmen, 1; E n B o r » 
celona, Aenaud Germain. 

Depósito en la Uuüaita, S a r r á y cp. 
En F i l ip inas , F e d e r i c o Steck. 


